






















001593 

NO. FONDO: 
	

1.1.9.42 
PROGRAMA: 

NUMERO 

28 09 2021 

DIA MES ANO 

E ELABO ACION 	d  

'NO. PROVECTO: 	259940 

CARGO PRESUPUESTAL 

e 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
s. 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos fi rmas, con fundamento en el Articulo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci on Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPElM y el Articulo 3°, punto 
1, f racci (in IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesi on de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
UN:VERsiDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MI-15 

1 
GARANO BARRON SC 

PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR . 
C 	 FAX y/o CORREO ELECTRONICO TELEFONO 	... 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DÉ 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA ALINEACIÓN Y ASESORÍA DE EC614, ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA. 1.00 3,500.00 3,500.00 

"--- 
,-- 

Lil l 

COIFIFII 
a  •Iir 0, 	< 

SEPAS 

h 

( Nie 

cl] 	
< 

o.7--.'  

\ C ' 

Cuatro Mil 	Sesenta pesos 00/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUS-TOTAL 

Í.V.Ñ. 

TOTAL 

3,500.00 

560.00 

4,060.00 

          

e- 

 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

     

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	Írl PAGO:129/10/2021 
PAGO EN PARCIALIDADES ❑ No. DE PARCIALIDADES: 

 

LUGAR  DE  ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REOLUCION #1500 Y 

CAI I E 44 spt GlIATIA1 A IARA 1AI Nen C.P 44620 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: I O %  

  

FIANZAS 

  

   

a) ANTICIPO o 

 

    

   

b) CUMPLIMIENTO 

  

      

          

e 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE EN1IDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

\ 	TO.EFONO DOMICILIO  

	4 '1111 
Vo. BO. 	 NOMBRE Y FIRMA DEL 

ENTIDAD o DEPE •ENCIA 	 PROVEEDOR 
SOLICITANT 	 Acepto los terminos y condiciones 

que se especifican en el reverso de 
GISELY MUÑOZ MA•INEZ 	 la presente Orden de Compra 

   

   

   

4 

 

   

ERVACIONES 

5 

 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

A 77 IZO 
ENTIDAD o sEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

1 ¿lo 1 

























(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 1..  

Se 	testa (1) 	un domicilio; 	(2) un RFC; 	(3) 	un teléfono y ( 4,5) dos firmas, 	con fundamento en el Articulo 21 	punto 	1, 	fracción 	I, 	de 	la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 	y 	sus 	Municipios; 	Lineamiento 	Quincuagésimo Octavo fracción I, 	de los Lineamientos Generales para 	la 	Protección 	de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3°, 	punto 1, 	fracción 	IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 	Estado de Jalisco y sus Municipios, 	por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 

001594 

NUMERO 

28 	1 	09  1 2021 

DIA 	1 	MES I 	AÑO 
FECHA DE ELABO ACION 

PROGRAMA: 

‘. CARGO PRESUPUESTAL 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN rIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

DOMICILIO 

SIGMA SOCIEDAD INTEGRAL DE CONSULTORES S.C. 

PROVEEDOR 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

7 

321003 
CODIGO DE URE 

36-19-98-1436-19-83 

TELEFONO 

'NO. PROYECTO: 	259940 
NO. FONDO: 1.1.9.42 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR FAX y/o CORREO ELECTRONICO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDA  

si~  
UNIDAD DE 	

DAS 
MEDIDA  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
OTRA ALINEACIONES Y ASESORÍAS DE EC1223, ESCUELA POLITÉCNICA DE 

GUADALAJARA. 
4.00 3,500.00 14,000.00 

	

491. ••46
cr.,

: 	

< 

	

r• 	 -, 

	

c" 	 'C 

	

--- 	 -... 

	

' 	SEMS 
Ces : 

- 

 J7 I-CNICN 1-  

Dieciseis Mil Doscientos Cuarenta pesos 00/100 

IMPORTE CON LETRA: 

M.N. SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

14,000.00 

2,240.00 

16,240.00  

I INMEDIATA. TIEMPO DE ENTREGA: 

PAGO DE CONTADO  

PAGO EN PARCIALIDADES 
❑ No. DE PARCIALIDADES: j  

PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

CAI I E 44 sp GlIADAI A IARA 1AI SILO CP.4462(1 
1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: I  0 %  

FIANZAS 

1:)) CUMPLIMIENTO ID ,  

al PAGO:129/10/2021 
LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 

a) ANTICIPO 
	n  

BSERVACIONES 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

sitátlit 
Vo. So. 

ENTIDAD o DEPE F ENCIA 
SOLICITANT 

GISELY MUÑOZ MARTÍNEZ 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

it 1 















001595 

NUMERO 

28 	09 	2021 

 ♦ 

DIA 	MES 	AÑO 
FECHA DE ELABO  ACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 

ZO 
ENTIDAD 3í EPENDENCIA 

ISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPEND NCIA 

SOLICITANTE 

GISELY MUÑOZ MARTINEZ 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la ITAIPEJM y el Articulo 3°, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

NO. PROYECTO: 	259940  

NO. FONDO: 
	

1.1.9.42 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
♦ IELEFONO DOMICILIO 

CENTRO EVALUADOR COLABORA S.C. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

1 PROVEEDOR 

♦ O IC O 	O 	O 	 C 	 AX y o CORR 	 CO 	 O  
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 
UNIDAD D 

MEDIDA  CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
OTRA ALINEACIÓN Y ASESORIA EN EL ECO249 ESCUELA POLITÉCNICA DE 

GUADALAJARA. 
2.00 3,500.00 7,000.00 

:77 

//. SEMS 

I 

Ocho Mil Ciento Veinte pesos 00/100 M.N. 
SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 
7,000.00 

1,120.00 

8,120.00 

M PAGO: 29/12/2021 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA 
PAGO DE CONTADO 

 PAGO EN PARCIALIDADES 
❑ 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 

CAI I E 44 SGlIADAI A1ARA 1AI ISCO CP 44820 
PORCENTAJE DE ANTICIPO:  r.,  

FIANZAS 
a) ANTICIPO 
	n  

b) CUMPLIMIENTO 
❑ 

No. DE PARCIALIDADES:1 o 

O ERVACIONES 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

















001561 

NUMERO 

FECHA E ELABO ACION  

29 I 09 	2021 

DIA 	MES 	ANO 

1 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fatal 
Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

y 	 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

JANNET SANDOVAL PULIDO 

PROVEE 

VI S k) 

(C !  

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ÍÑI AD 
MEDIDA  

PZA 

PZA 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagesimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3°, punto 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

1.95 

208.00 

ny 	*o 	•-ev 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 7 MILLARES DE TRIPTICOS, PROMOCIONANDO LAS 9 

CARRERAS QUE SE IMPARTEN EN LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA. 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 100 CARTELES EN MATERIAL RÍGIDO, 

PROMOCIONANDO LAS 9 CARRERAS QUE SE IMPARTEN EN LA ESCUELA 

POLITÉCNICA DE GUADALAJARA. 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

NO. PROYECTO 
	

256244 
NO. FONDO: 
	

1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 
e 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA .. 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, 5.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

lTtEI ONO DOMICILIO 
.../ 

7,000.00 

100.00 

13,650.00 

20,800.00 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 
1' 

TIEMPO DE ENTREGA: 
PAGO DE CONTADO  
PAGO EN PARCIALIDADES 

INMEDIATA. 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

34,450.00 

5,512.00 

39,962.00 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO n /  

IMPORTE 

Treinta y Nueve Mil Novecientos Sesenta y Dos pesos 

ON LETRA: 
00/100 M.N. 

[LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 

CAl J E 44 S .GUADAI A IARA IAI ISCO CP 44620 
PORCENTAJE DE ANTICIPO:  r 0 %  

PAGO:129/10/2021 
No. DE PARCIALIDADES: I 

OBSERVACIONES 

5 
AITORIZO 	 Vo. Be. 	 NOMBRE Y FIRMA DEL ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEBELAD LACIA 	 PROVEEDOR EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminos y condiciones 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 GISELY MUÑOZ MARTÍNEZ 	
que se especifican en el reverso de

la presente Orden de Compra 

1 de J. 







(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ENTIDA 
RIZO 

DEPENDENCIA 
ISORA 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPEN l ENCIA 

SOLICITANTE 

GISELY MUÑOZ MARTÍNEZ 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 de 1 

Se testa (1) un 
21 punto 1, fr 
Jalisco y sus 
para la Protecc 
1, fracción IX 
de Jalisco y sus 

domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo 
acción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 

Obligados 

FECHA DE ELABO ACION 

001586 
NUMERO 

1‘.13_,,239 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

Municipios, por ser datos de carácter personal, 

ORDEN DE COMPRA 

ión de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEIM y el Articulo 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

3°, 	punto 
del 	Estado 18 1 10 	j 2021 

DIA 1 MES 	1 ANO 

NO, PROYECTO 	260406  
NO. FONDO: 
	

1.1.2 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 
e 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA N 

CODIGO DE URE  ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN i E 
36-19-98-1436-19.83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

i El» DOMICILIO 
.., 

PRODUCTOS RIVIAL, SA DE CV 

PROVEEDOR 

DO CI O 	 C 	 y o CO O C O CO 	 O 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONO CIONES ACORDADAS 

CANTIDAD 

3.00 

3.00 

3.00 

3.00 

3.00 

3.00 

3.00 

2.00 

PRECIO UNITARIO 

UNIDAD DE 
MEDIDA  

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

OTRA 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

CUBETA TRAFICO AMARILLO INECO 19 LT 

CUBETA KTOX VERDE 19 L. 

CUBETA KITOX AZUL PAVO 19 L 

CUBETA KITOX ROJO 19 L. 

CUBETA KITOX NEGRO CB 19 LT. 

CUBETA KITOX NARANJA 19 L. 

CUBETA KITOX BLANCO CB 19 LT. 

CUBETA THINNER 5 19 LT. 

IMPORTE TOTAL 

4,521.99 

4,083.24 

4,083.24 

4,083.24 

4,083.24 

4,083.24 

4,083.24 

2,083.96 

1,507.33 

1,361.08 

1,361.08 

1,361.08 

1,361.08 

1,361.08 

1,361.08 

1,041.98 

//_,
2 
 SEM S 
( 

LeNIci\ 

Treinta y Seis Mil 

IMPORTE CON LETRA:  

Ochenta y Dos pesos 26/100 M.N. 
SUR-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

31,105.39 

4,976.87 

36,082.26 

TIEMPO DE ENTREGA: 

PAGO DE CONTADO 

PAGO EN PARCIALIDADES 
❑ 

!INMEDIATA. 
[X1 PAGO:119/11/2021 

No. DE PARCIALIDADES: 1 0 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO El 

LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN # 1500 Y 
CAP I E 44 S 	IAIIAIA IARA IAI ISCO C.P 44620 

PORCENTAJE DE ANTICIPO: r Gl%  



















Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4 , 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~~==-=:-------f 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::;:::===::;:::==:::::: 
1 , fracción IX de la Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

U NIVERS IDAD DE GUADA LAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

AÑO 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

PZA PUNTO DE ACCESO INALÁMBRICO "TIPO A", MARCA CISCO MERAKI, MODELO 

MR36-HW MERAKI MR36 WI-FIINDOOR AP. 

El equipo de Punto de Acceso de red inalámbrica (Access Point) a considerar, 

deberá ser una solución basada en el estándar IEEE 802.11ax para SGhz y 2.4Ghz 

que permita habilitar el acceso de red para los usuarios en general para 

dispositivos móviles (tablets, smartphones, laptops}, así como a dispositivos fijos 

con adaptador inalámbrico. Como parte de la solución, deberán contemplarse 

como mínimo las siguientes funcionalidades: 

Operación de banda dual en 2.4 y SGhz, concurrente 

Gestión centralizada desde una consola basada en web, accesible desde 

cualquier dispositivo con acceso a Internet 

Conexión a la red alámbrica en 1000BaseT 

Firewall para bloqueo de tráfico capa 3 y capa 7 a nivel del punto de acceso, 

con la capacidad de identificar aplicaciones específicas 

Modelado de tráfico para asignación diferenciada de límites de ancho de 

banda por aplicación yjo servicio por dispositivo conectado, yjo por red 

inalámbrica en servicio. 

Prevención de Intrusos en el canal inalámbrico y detección de interferencia en 

las bandas de operación mediante un tercer radio de monitoreo dedicado para 

funciones de monitoreo, permitiendo así que no se sacrifique desempeño para el 

servicio de los clientes inalámbricos. 

203.00 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 

IMPORTE CON LETRA: Setenta y Siete pesos 56 j 1 O O M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

33,311.04 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

6, 762,141.12 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ SAD 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 de 53 



Se testa (1) un domi c i 1 i o ; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firm as , con fundamento en e 1 Artículo 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Pública de 1 Estado de 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en t os Gene r a 1 es 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jalisco y s us Municipi os, por ser datos de carácter personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

U N IV ERSIDAD DE GUA DALAJARA 

Domlcfllo Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

~ 003446 
NUMERO 

29 10 2021 

AÑO 
N 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

Capacidad de integrarse al servicio de Umbrella para protección inalámbrica a 

nivel de DNS que prevenga el acceso a sitios y dominios maliciosos, al igual que la 

capacidad de filtrar contenido basado en categorías (Requiere licencia de 

Umbrella). 

Administración 

Gestión centralizada desde una consola de administración basada en Web, 

desde la cual se deberá poder acceder, configurar y monitorear todos los equipos 

de LAN o WLAN considerados en esta licitación 

De igual manera, desde la misma consola de administración basada en Web, 

se deberán poder generar los reportes de operación correspondientes a todos los 

equipos de LAN o WLAN objeto de esta licitación 

La consola deberá ser accesible desde cualquier equipo que cuente con 

conexión a Internet tanto al interior como al exterior de las instalaciones de la 

Universidad de Guadalajara, soportando cualquier navegador moderno de Internet 

disponible 

Deberá de haber mecanismos que limiten el acceso a la consola, basado en la 

definición de direcciones IP públicas autorizadas 

El acceso a la consola de administración se deberá realizar mediante un 

método de autenticación de dos factores (two-factor), incluyendo, mas no 

~ 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
I-:P:-:A-::G-::0-:D::-:E~C::-::O:-::N-:::T:-:-A-:-D-=o----JI....----::=r~=-=--r-------....&....-------l a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [&] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

2 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Art iculo ~ 003446 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------,,..,.,..,,...,.,=-----1 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMER~ 
para la Protección de la I nformac ión Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::==:::;::===:::;::::==~ 
1, fracc i ón IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujet os Obligados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 

UNIV ERSIDAD DE GUA DALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

29 10 2021 

AÑO 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD O 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

limitando, a nombre de usuario, contraseña y soft-token en dispositivos móviles 

yjo computadoras personales, validando además que el acceso se realice 

mediante equipos de cómputo autorizados, mediante el envío de un correo 

electrónico o SMS con un código de validación 

El acceso a la consola de gestión deberá soportar la integración con 

repositorios de identidad externos via SAML para un Single Sign On (SSO). 

El acceso a la consola de gestión deberá ser por HTIPS (puertos 8080 y 443) y 

sus certificados de seguridad deberán ser emitidos por entidades reconocidas en 

Internet 

La consola de administración deberá soportar la definición de cuentas de 

administrador basadas en roles, reportando cambios a las mismas en una 

bitácora de eventos (logs) y alertas, que se podrán consultar por medio de la 

misma consola 

La consola reportará sobre intentos de Jogins al sistema, mostrando qué 

cuenta intentó entrar, dirección IP, locación, estatus del intento y la hora y fecha 

del intento 

El sistema de gestión centralizado deberá dar la opción de empujar nuevo 

firmware a Jos AP's, para habilitar nuevas funcionalidades sin costos adicionales y 

entregar parches de seguridad 

El nivel jerárquico de los administradores de la consola deberá ser los 

siguientes: 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS . 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

RA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en el Arti culo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es tado de 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es 
para la Protección de l a I nformac ión Confidencial y Reservada de la LTAIP EJM y el Artículo 3°, punto 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Es tado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de ca rácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

~ 003446 
NUMERO 

29 10 2021 

AÑO 
N 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

o Administrador de Organización: Un Administrador de la Organización, cuenta 

con visibilidad en todos los contenedores (colección de dispositivos de red) dentro 

de la organización. Existirán dos tipos de administradores de la organización: (1) 

Acceso completo y (2) Sólo lectura. 

o El administrador con acceso completo (full access) podrá desempeñar las 

siguientes operaciones dentro de la organización a la que pertenece: 

? Crear, editar y borrar cuentas de acceso completo y sólo lectura a la 

organización 

Resetear contraseñas 

Crear, editar y borrar redes 

Agregar nuevos dispositivos a las redes de la organización 

o Administrador de Contenedor: Tendrá visibilidad en aquellas contenedores de 

la organización para las cuales ha sido designado como administrador. Existirán 

dos tipos de administradores de red: (1) Acceso completo y (2) acceso de sólo 

lectura. Un administrador de contenedor podrá desempeñar las siguientes 

operaciones dentro de la organización a la que pertenezca: 

? Crear, editar y borrar otras cuentas de administrador dentro del contenedor 

? Crear, editar y borrar contenedores para las cuales cuente con privilegios 

Características físicas y eléctricas de los equipos Puntos de acceso de red 

inalámbrica 

Antenas integradas al interior del equipo del tipo omnidireccional 

j 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACI ÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS . 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en el Ar t ícul o ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1-----..,...,--___,=-------1 
Ja l i seo y sus Muní ci pi os; Lineamiento Quincuagés i mo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de l a I nformación Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===:::;:::===::;:::===::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Pose sí ón de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jal isco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

Alimentación PoE de 37 - 57 V, compatible con IEEE 802.3af ó IEEE 802.3at, 

asegurando que la alimentación requerida por el equipo, asegure su operación a 

carga máxima 

Soporte de alimentación con eliminador de OC externo 

Consumo máximo de potencia de 15W 

Capacidad para energizarse via eliminador de corriente directa 

Debe incluir tornillo de seguridad, así como bahía para candado Kensington 

Placa para montaje en pared 

Servicios de Red 

El equipo propuesto debe contar con los siguientes servicios de red: 

Interfaz de Radio Frecuencia: 

o Un radio a 2.4GHz 802.11b/g/njax y uno a SGHz 802.11ajnjacjax 

o Un radio dedicado para funciones de Prevención de Intrusos Inalámbricos 

(WIPS) y anál isis de espectro en ambas bandas 

o Que incluya embebido o agregado al AP un radio de Bluetooth Low Energy 

(BLE) (beacons bluetooth). Éste permitirá actividades de interacción con una 

aplicación móvil , mandando notificaciones. También permitirá actividades de 

monitoreo de entrada y salida de dispositivos que emitan beacons, mandando 

alertas de estos eventos. 

o Soporte de Banda de operación en 2.412-2.484GHz y 5.150-5.250GHz 

(UNII-1), 5.250-5.350Ghz (UNII- 2), 5.470-5.600, 5.660-5.725 (UNII-2e) y 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No . LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARIA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

S de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artícul o ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acce so a la Información Pública del Estado de t------=-==~----1 
Ja l i seo y sus Mu ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la I nformac ión Confidencial y Reservada de la LTAIP EJM y el Artículo 3°, punto ~==::;:::===;::::==::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujet os Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

5.725-5.825GHz (UNII-3) 

o Arreglo de Antenas integradas al chasis del tipo omnidireccional con ganancia 

de 5.4dBi@2.4GHz y 6dBi@5GHz 

o Arreglo MU-MIMO 2x2 con dos tramas espaciales (spatial streams) 

o La solución deberá contar con la funcionalidad de selección de la banda de 

operación por cada SSID:CCC 

? Modo dual, publicando el SSID en ambas bandas, 2.4 y SGHz 

? SGHz únicamente 

? Ambas bandas pero con la capacidad de detectar dispositivos que soporten 

ambas bandas, direccionándolos a la de SGHz por estar menos congestionada 

o Ancho de banda de canales de 20, 40MHz y 80MHz 

o Tasa de datos combinada de 1.7Gbps 

o Certificado para especificación 802.11ax DL-OFDMA, UL-OFDMA, TWT, BSS 

Coloring, 1024-QAM 

o Soporte de Maximal Ratio Combining (MRC) 

o Formación de haz (beamforming) 

o Agregación de paquetes 

o Soporte a Cyclic Shift Diversity (CSD) 

Interfaz alámbrica de red: 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

TOTAL 12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
r.:P:-:A~G~O~D:-:E::-:C~O:-:N-::T=-=A-=D-=o-'-----==r==-=-=-~-------'---------1 a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domi ci 1 i o; ( 2) un RFC; (3 ) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Ar tículo ~ 003446 j 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~:':"':':=-::-------4 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ;::::==::;:::==:::::::;¡::===:::: 
1 , f racci ón IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 

UNIVERSIDAD DE G UADALAJ ARA 
A NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

o Una interfaz 10/100/1000Base-T Ethernet (RJ-45) con soporte de 802.3at 

para PoE 

o VLAN tagging basado en IEEE802.1q 

o Cada Access Point deberá soportar los siguientes esquemas de 

direccionamiento IP: 

? Modo NAT, donde los usuarios pueden recibir una dirección directamente 

desde el Access Point, a fin de ahorrar direcciones IP privadas de la red local, o 

prescindir de un servidor DHCP 

? Modo Bridge, donde el Access Point relevan los mensajes de DHCP desde un 

servidor superior, haciendo a los usuarios móviles parte de la LAN 

? Roaming de capa 3 (L3), que permita al usuario mantener la misma dirección 

IP en caso de cambio de segmento de red, manteniendo la sesión activa todo el 

tiempo 

? Túnel VPN con IPSEC hacia un concentrador central, para el caso en que se 

requiera habilitar esquemas de trabajador remoto y oficina remota como si se 

encontraran en la oficina principal 

Calidad de Servicio: 

o Calidad de Servicio en el canal inalámbrico basado en WMM/802.11e 

o Soporte de DSCP 802.1p 

o Modelado de tráfico a nivel de capa 7 (L 7) 

? Mediante la consola de administración y sin necesidad de agregar un equipo 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

TOTAL 12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
I-:P~A-=G-=o-=D~E:-:C::-:0::-::N":"::T:-:-A-=D-=o---IL-----::=r-~=-=-~------....L---------I a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRJGUEZ RODRJGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

7 de 53 



Se testa (1) un domicil i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Art ículo 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es 
pa ra la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto 

003446 

1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jalisco y s us Municip ios, por ser datos de carácter personal. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

externo adicional, se debe soportar la capacidad de restringir o abrir el ancho de 

banda por usuario y por SSID de manera simétrica (mismo ancho de banda de 

bajada y de subida) o asimétricamente (diferente ancho de banda a la bajada 

respecto a la subida), dentro de las capacidades de la salida a Internet del 

sistema. 

? La asignación de ancho de banda mediante el modelado de tráfico, deberá 

poderse definir mediante dos mecanismos: 

Manual 

o Rangos CIDR/IP 

o hostname (URL) 

o Puertos UDP / TCP 

o Combinación de Red ,Subnet y puerto 

o Red local (subredes y redes de clase completa en la LAN) 

Mediante categorías de tráfico 

o Blogging 

o Email 

o Compartición de archivos 

o Juegos 

o Noticias 

o Respaldo en línea 

o Peer-to-peer 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 

IMPORTECONLETRA: Setenta y Siete pesos 56/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

-- ING. MARIA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

8 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~.,....,.,~,.....---~ 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os Lineamientos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de l a Info rmación Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::====~======:::;::=====:: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de ca rácte r personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

o Redes sociales y compartición de fotos 

o Actualizaciones de programas y antivirus 

o Deportes 

o VoiP y videoconferencia 

o Compartición de archivos vía web 

La política de modelado de tráfico deberá permitir la asignación simétrica o 

asimétrica de los límites de ancho de banda por aplicación a nivel global, por 

usuarios y por grupo de usuarios 

De igual manera, mediante la política de modelado de tráfico deberá poder 

priorizarse cierto tipo de tráfico y asociarse a una etiqueta de QoS mediante DSCP 

con al menos 4 clases de servicio (Best Effort, Background, Video y Voz) 

Servicios de seguridad 

La solución de Red Inalámbrica debe de incluir las siguientes funcionalidades de 

seguridad: 

a) Firewall 

a. La solución inalámbrica de red deberá soportar la definición de reglas de 

firewall de capa 3 y capa 7 independientes por cada SSID habilitado en la red. 

i. Mediante las reglas de capa 3, se definirán políticas de acceso por: 

1. Protocolo (UDP o TCP) 

2. Host, subred o red origen 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

1.0,481,877 .21. 

1,677,100.35 

12,1.58,977 .56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
'""P""'A'"'G""'O,.....,..D""'E"""'C'"'O'""N""'T""'A'""D'"'O,.....-....~.-_-=="'""""""""''"'""'-r---------.L..---------1 a) ANTICIPO X 

b} CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

9 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1------:-:':"':":":==:-=------f 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJM y el Artícu lo 3°, punto ::===::;:===:;::::==~ 
1, fracc ión IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de J a 1 i seo y s us M u ni ci pi os, por ser datos de carácter persona 1 . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U N IVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

3. Puerto TCP o UDP origen 

4. Host, subred o red destino 

5. Puerto TCP o UDP destino 

ii. Mediante las reglas de capa 7, se deberá soportar la restricción de tráfico a 

partir de categorías definidas, entre ellas: 

1. Blogging 

2. Email 

3. Compartición de archivos 

4. Juegos 

5. Noticias 

6. Respaldo en línea 

7. Peer-to-peer 

8. Redes sociales y compartición de fotos 

9. Actualizaciones de programas y antivirus 

10. Deportes 

11. VoiP y videoconferencia 

12. Compartición de archivos vía web 

b. Políticas basadas en identidad 

i. La solución propuesta deberá permitir la asignación de políticas individuales 

de acuerdo a la identidad de los usuarios conectados a la red interna, a partir de 

su dirección MAC, dirección IP, nombre de la computadora, así como nombre del 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

TOTAL 12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
1-:P:-::A-=G-=o-=D~E:-:C::-::O~N-==T=-=-A-=-D-=-o___.¡L......:....~=r-~=-=-~------........._-------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

10 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en el Art ículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de t----~====--------f 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJM y el Artículo 3°, punto ::::===:::;::===:::;::::==~ 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIV ERSIDAD DE GUADALA..JARA 
A NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

usuario en el Active Directory, LDAP o credenciales de Radius de la [INSTITUCIÓN] 

c. Políticas basadas en grupos 

i. Políticas de firewall específicas para grupos deberá esta soportada por la 

solución propuesta. 

ii. Los políticas podrán ser aplicadas directamente a un usuario para indicar su 

pertenencia a ese grupo, o bien podrán descargarse la información de grupos 

declarados en el controlador de dominio de la red interna 

d. Control de acceso a la red inalámbrica: La solución deberá soportar la creación 

de 15 SSIDs como máximo, permitiendo para cada uno los siguientes métodos de 

acceso: 

i. Abierta y sin encripción para eventos abiertos al público en general. Cualquier 

persona puede asociarse con su dispositivo 

ii. Llave compartida con anterioridad (Pre-Shared key) con WPA2, 

WPA3-Transition Mode y WPA3-Personal 

iii. Control de acceso basado en dirección MAC mediante autenticación Radius 

iv. WPA2-Enterprise, donde las credenciales de los usuarios se validan con 

802.1x, con las siguientes opciones de autenticación: 

1. Un servidor RADIUS incluido en la misma solución 

2. Un servidor RADIUS externo de la Universidad de Guadalajara contra una base 

de datos genérica de usuarios o bien integrada con Active Directory y/o LDAP 

3. Modalidad de sobrevivencia, en caso de que se pierda comunicación con el 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
· Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

11 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artícul o ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de 1-----:-:':"':':":=::-:-----1 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Art ículo 3°, punto :::===:::;:::===:::;:::==~ 
1, fracción I X de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y s us Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

U N IVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

servidor de RADIUS, almacenando localmente la información de autenticación de 

los clientes inalámbricos, y sirviendo como servidor de RADIUS local durante 

pérdidas de conectividad con los servidores de RADIUS principales 

v. WPA3-Enterprise, donde las credenciales de los usuarios se validan con 

802.1x, con las siguientes opciones de autenticación: 

1. Un servidor RADIUS externo de la Universidad de Guadalajara contra una base 

de datos genérica de usuarios o bien integrada con Active Directory yjo LDAP 

2. El servidor de RADIUS debe utilizar uno de los siguientes tipos de cifrado EAP 

a. TLS_ECDHE_ECDSA_ WITH_AES_256_ GCM_SHA384 

b. TLS_ECDHE_RSA_ WITH_AES_256_ GCM_SHA384 

c. TLS_DHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384 

3. Modalidad de sobrevivencia, en caso de que se pierda comunicación con el 

servidor de RADIUS, almacenando localmente la información de autenticación de 

los clientes inalámbricos, y sirviendo como servidor de RADIUS local durante 

pérdidas de conectividad con los servidores de RADIUS principales 

vi. Capacidad para definir hasta 50 claves pre-compartidas de identidad (IPSK) 

para autenticar usuarios con servicios diferenciados dentro de una misma SSID sin 

tener que depender de un servidor de RADIUS o autenticación 802.1X 

vii. Acceso vía portal cautivo (splash page), que permita habilitar los siguientes 

métodos de autenticación, conforme lo requiera la Universidad de Guadalajara 

1. Portal captivo directo, donde no se requieren credenciales de usuario, pero 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUS. TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No . LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

12 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----':":":"':-:-:-::=::------f 
Ja 1 i seo y sus Muní ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de l a Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJ M y el Artículo 3°, punto ;::==::;:===:::r====:: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Es t ado 29 
de Jalisco y s us Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IVERSIDAD DE GUADAL.AJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

que 

permite desplegar un mensaje de bienvenida previo al acceso a Internet del 

usuario 

2. Portal "Ciick-through", donde el usuario debe ver un portal de bienvenida y dar 

"click" a un botón para continuar su acceso 

3. Portal captivo tipo "sign-on", donde se le requiera al usuario sus credenciales 

de usuario y contraseña para su autenticación por cualquiera de los siguientes 

métodos: 

a. Un servidor RADIUS interno a la solución propuesta 

b. Un servidor RADIUS externo hosteado en alguna localidad de la Universidad de 

Guadalajara 

c. Autenticación hacia una base de datos de Directorio Activo de la Universidad 

de Guadalajara 

d. Autenticación mediante credenciales de Facebook para eventos especiales, 

donde el portal captivo habilitado, será la página oficial de la Universidad de 

Guadalajara en dicha red social 

viii. Con excepción de la autenticación portal captivo deberá ser personalizable en 

formato, permitiendo la adición de logos corporativos, mensajes customizados, 

etc. 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA . 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

13 de 53 



Se testa (1) un domicil i o; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a l a Información Pública del Estado de t-------:-:~::-:==:::-:-----1 
Jali sco y sus Municipios; Lineamiento Qu i ncuagésimo Octavo fracc ión I , de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===:::;::::===::::;:::::==:::::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Sujetos Ob 1 i gados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 

U N IV ERSIDAD DE GUA DALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

UNIDAD D 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

ix. De igual manera, se deberá contar con la funcionalidad de Walled Garden, que 

permita el acceso a direcciones públicas y/o dominios de Internet específicos, 

previos a la autenticación del cliente 

x. De acuerdo a lo que requiera la Universidad de Guadalajara, la solución 

deberá permitir o bloquear el tráfico no-HTTP 

b) Control de acceso a la red (Network Access Control) 

a. La solución deberá contar con la opción de verificación de la presencia de un 

software para la detección de antivirus actualizado en el dispositivo de usuario, 

previo a su autenticación a la red 

e) Asignación de políticas de acceso por tipo de dispositivo 

a. De acuerdo con el tipo de dispositivo yjo sistema operativo (Android, 

Blackberry, Chrome OS, iPad, iPhone, iPod, , MacOS X, Windows, Windows phone o 

cualquier otro sistema operativo), se podrá colocar en una lista blanca o una lista 

negra para permitir o bloquear el acceso 

d) Filtrado de Contenido 

a. La solución deberá incluir en los mismos dispositivos, la funcionalidad de 

filtrado parcial de contenido para la categoría de Sitios de Adultos, sin requerir 

para tal efecto añadir una solución de seguridad externa 

e) Detección y Prevención de Intrusos en el Canal Inalámbrico 

a. La solución de red inalámbrica, deberá contar con un sistema de defensa y 

análisis de interferencia que tenga por funcionalidades las siguientes: 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
I-::P:-::A-=G-=o-=D:-::E:-:C:-:0:-::N-:::T:-:-A=D-=o---J'-----==r~::-::--r-------........_-------; a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

14 de 53 



Se testa ( 1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC ; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas , con f undamento en e 1 Art í culo ~ 003446 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a l a I nf o rmación Públ ica de l Estado de t-----.,..,,..,..="",..,....----1 
Ja 1 i s eo y s us M u ni ci pi os; Lineami en t o Qu i ncuagés imo Octavo fr acción I, de 1 os Lineamientos Gene r a 1 es NUMERO 
para la Protección de la I nformación Confid encial y Reservada de la LTAIPEJM y el Ar t ículo 3° , punto ;::==:::;:::===::::;:::==::::::: 
1, f racci ón IX de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Pe r sona 1 es en Poses ión de Sujet os Ob 1 i gados de 1 Es t ado 29 
de Jalisco y s us Mun i cipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

EN NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Rscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Cent ro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

i. Escaneo en tiempo real de interferencia en los canales de las bandas de 2.4 y 

SGHz 

ii. Deberá descargar desde la consola central las últimas actualizaciones en 

firmas de ataques 

ii i. Deberá habilitar políticas de detección y remediación granulares sobre la 

misma consola de gestión de la solución 

iv. El WIPS deberá estar basado en un motor heurístico que permita detectar los 

ataques más sofisticados, mediante el monitoreo de las tramas de administración 

y mediante la inspección del tráfico inalámbrico de clientes, incluyendo los probe 

requests y paquetes de desasociación e identificar las variantes a partir del 

comportamiento normal 

v. Deberá identificar y organizar las siguientes categorías de ataques como 

mínimo: 

1. SSIDs no autorizados 

2. Intentos de robo de identidad (spoofs) del AP 

3. Inundación de paquetes que tengan como finalidad generar eventos de 

negación de servicio (DoS) 

vi. Para efectos de remediar los ataques, la solución deberá permitir la 

configuración de la contención de ataques basados en políticas, así como en 

patrones como el nombre exacto o similar del SSID 

vii. Deberá notificar de eventos de seguridad a los administradores de la red por 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Si ete pesos 56 / 10 0 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

TOTAL 12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
""=p~A~G~O~D~E~C~O~N~T=-=A~D~o=--......... --==r-=~~-r--------..._---------f a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA . 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los term inos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

15 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Pública de 1 Estado de 
Ja l i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es 
para la Protección de la Información Con fi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Art ículo 3°, punto 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protecc i ón de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios , po r ser datos de carácter personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA ORA 
Domicilio Rscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

~ 003446 
NUMERO 

29 10 2021 

OlA MES ANO 

N 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

medio de correo electrónico 

Reportes y monitoreo 

Con la finalidad de mantener visibilidad sobre la infraestructura instalada, la 

solución deberá incluir dentro de la misma consola de gestión un inventario de 

equipo tanto operativo como desconectado, accesible para los administradores de 

la red 

Se deberá poder cargar los planos de las ubicaciones en donde se desplieguen 

los AP, así como la alineación a Google Maps, con el propósito de tener la 

ubicación de cada AP bien definido. 

La solución deberá de contar con una aplicación móvil que facilite el 

monitoreo de los AP's desplegados, así como la capacidad de tomar fotos de cada 

AP montado para que se refleje en la plataforma de gestión fija. 

La solución deberá poder mostrar diagnósticos de salud desde el punto de 

vista del cliente, permitiendo hacer "drill-down" en un cliente específico y obtener 

información sobre la salud del mismo 

o Indicación gráfica de la salud de la conexión entre el cliente y su Access Point, 

con la tasa de transferencia negociada y la tasa de datos en transferencia en ese 

instante de tiempo 

o Indicación gráfica de la salud del Access Point, con desglose de utilización de 

canal , carga actual de clientes y utlización en el canal actual del cliente 

~ 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N . 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
.-:P~A-=G-=O~D~E=-:C~O~N-:::T:-:-A-=D-=o---IL----::=r:-:-:=-:-.-------_.__-------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

16 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acce so a la Información Pública del Estado de ~---':":":":':":":=:-------f 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
pa ra la Protección de la Información Confidencial y Reservad a de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===:::;::===::;::==::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

UNIV ERSIDAD DE GUA DALAJARA 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

AÑO 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

o Capacidad de lanzar una captura de paquetes filtrada para el cliente desde 

ese Access Point 

o Indicación de la calidad de la conexión de ese Access Point a su switch de 

acceso, mostrando el estatus del puerto, problemas de conectividad, exceso de 

broadcastjmulticastjunknown unicast, y problemas de negociación 

o Indicación de problemas de salud en el switch de acceso, desglosados por 

problemas de DNS, RADIUS, 

OSPF o host capa 3 

o Pestaña de Conexiones de cliente con las estadísticas y el desglose de los 

problemas de conectividad inalámbrica experimentados por el cliente desglosados 

en las etapas de Asociación, Autenticación, 

DHCP y DNS 

o Rendimiento del cliente representado de forma gráfica que permita obtener 

métricas de rendimiento del mismo desglosadas en 

? Gráfico de utilización histórica por aplicación, superpuesta con eventos de 

conexión del cliente como asociaciones, autenticaciones por RADIUS/802.1X, o 

roaming 

? Gráfico de calidad de señal histórica percibida por el cliente, superpuesta con 

los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de latencia promedio histórica experimentada por el cliente, 

superpuesta con los eventos de conectividad del mismo 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 

IMPORTE CON LETRA: Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

17 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de t-----':":':"':-:-:-::=:------4 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracc i ón I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Informac i ón Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::;:::===:::;:====:::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Munic i pios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

UNIV ERSI DAD DE G UADALAJARA 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
E NO. FONDO: 1.3.13.3 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

? Gráfico de utilización de canal experimentada por el cliente, superpuesta con 

los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de utilización del Access Point al que el cliente está asociado, 

superpuesta con los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de cantidad de clientes asociados al Access Point en el que se 

encuentra el cliente, superpuesto con los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de tasas de datos del cliente negociadas con cada uno de los Access 

Points por los que se ha movido 

o Historial de conectividad del cliente que desglose todos los movimientos del 

mismo y que sea filtrable por SSID, Access Point, Banda, Etapa de Fallo, Severidad 

de Fallo 

? La herramienta podrá aportar sugerencias de cómo solucionar ciertos 

problemas encontrados por el cliente y su posible causa raíz 

La solución deberá mostrar diagnósticos de salud desde el punto de vista del 

Access Point ofreciendo 

o Información de salud de resumen desde el punto de vista del Access Point, 

indicando porcentualmente la cantidad de conexiones exitosas, fallidas y 

problemáticas, y desglosando las fallas en problemas de Asociación, 

Autenticación, DHCP y DNS 

o Historial de rendimiento del Access Point, desglosado en 

? Gráfico de utilización superpuesto con eventos de cambio de canal e 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ SAD 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

18 de 53 



Se testa (1) un domi ci l i o; (2) un RFC ; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de l Estado de t----':":':":=-::=-:::-------f 
J al i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fr acción I , de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJM y el Artículo 3°, punto ;::==::;:===~===::: 
1, fracción IX de la Ley de Protecc i ón de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipi os, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

intensidad de potencia 

? Gráfico de cantidad de clientes asociados superpuesto con eventos de cambio 

de canal e intensidad de potencia 

? Calidad de señal histórica promedio superpuesta con eventos de cambio de 

canal e intensidad de potencia 

? Latencia inalámbrica promedio superpuesta con eventos de cambio de canal e 

intensidad de potencia 

La solución deberá poder mostrar información de diagnósticos globales sobre 

el rendimiento de la red inalámbrica ofreciendo los siguientes reportes de manera 

gráfica 

o Salud por Access Point, indicando con código de colores de semáforo (verde, 

amarillo, rojo) los Access Points en un mapa para ilustrar gráficamente problemas 

de salud 

o Listado de Access Points con mayor porcentaje de problemas de conectividad 

o Desglose de salud por tipo de dispositivo, indicando por sistema operativo los 

problemas de conectividad observados en la red 

o Conexiones fallidas desglosadas por porcentaje y tipo de fallo 

? Fallos en Asociación 

? Fallos en Autenticación 

? Fallos en DHCP 

? Fallos en DNS 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DE L FIANZAS 
1-.::P~A~G:-=O-:D~E~C::-:O:-::N-::T:-:-A-=D-=o---JL--..:...-;:=r-=-:-=-,---------L---------f a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MA ÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

19 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en el Art ículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I , de la Ley de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1----..,..,.,..,,.,..,..,=-=:-------f 
Ja l i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Qu i ncuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::====;::::===:;:::===::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y s us Municip ios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

EN NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

o Capacidad de hacer "drill-down" por tipo de fallo para ver todos los eventos 

relacionados al tipo de fallo por SSID, por Access Point y por Red 

o Desglose de latencia de paquetes por tipo de tráfico, ofreciendo las métricas 

de rendimiento histórico para 

? Tráfico de Voz 

? Tráfico de Vídeo 

? Tráfico Best Effort 

? Tráfico Background 

o Capacidad para extraer toda esta información por medio de APis para graficar 

en Dashboards personalizados 

La solución deberá generar sobre demanda un reporte ejecutivo por la último 

día, la última semana, el último mes y sobre un período específico de monitoreo, 

incluyendo los siguientes parámetros: 

o Utilización total de ancho de banda durante el período de monitoreo, 

cuantificando los Bytes de bajada y de subida transferidos durante el tiempo 

especificado 

o Los Top 50 Access Points del sistema por utilización 

o Los SSID's con mayor consumo 

o Conteo individual de clientes durante el período seleccionado y por día 

o Los Top 50 usuarios por utilización 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

1.0,481,877 .21. 

1.,677,1.00.35 

TOTAL 1.2,1.58,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
I-:P::-::A-::G:-::O-:D::-::E:-:C=-:0::-::N-:::T:-:"A-::D-=o___,JL-----:=r~:=-:::-,..--------'----------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 
SAD 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

20 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4 , 5) dos firmas, con fundamento en el Artícul o ~ 003446 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----':":":":"!"":":="'=~--~ 
J al i seo y sus Mun i ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fr acci ón I , de los Li neamientos General es NUMERO 
para la Protección de l a I nformac ión Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::::===::::;:===::;:::==:=::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Es tado 29 de Jalisco y sus Municipi os, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COM-PRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

MISORA 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

ANO 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

o Las Top 50 aplicaciones con mayor presencia en la red 

o Los Top 50 dispositivos por fabricante 

o Los Top 50 sistemas operativos de dispositivos móviles que se conectaron a la 

red 

Deberá proporcionar a los administradores con una lista de bitácoras de 

eventos y de cambios en la configuración. 

Deberá contarse de igual manera con un reporte de utilización por aplicación , 

identificando el servicio consultado, la categoría a la que pertenece (Deportes, 

música, video, e-mail, tiempo real, etc) y su utilización en bits por segundo durante 

el tiempo. De igual manera se requiere que se identifique el usuario y grupo de 

usuarios que hicieron uso de dicha aplicación. 

Finalmente, la solución deberá contabilizar y presentar a los administradores, 

reportes de Presencia de los dispositivos de usuarios, incluyendo: 

o Dispositivos que pasaron dentro del área de cobertura pero permanecieron un 

intervalo de tiempo pequeño 

o Dispositivos que aunque no se conectaron, permanecieron al menos 5 minutos 

en la zona de cobertura 

o Dispositivos que finalmente se conectaron a la red 

o Duración de las visitas a la zona de cobertura de los dispositivos conectados e 

identificados previamente 

o Medición de la lealtad de los visitantes, cuantificando primeras visitas, visitas 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56 /100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

21 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; ( 2) un RFC; (3 ) un te 1 éfono y ( 4 , S) dos firmas, con fundamento en e 1 Artícul o ~ 003446 J 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es tado de t----':"':':":":":"::=-::------f 
Jalisco y sus Muni cipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los Lineamientos Gene r ales NUMERO 
para la Protección de l a I nformac ión Confidenc ial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::===r===::;::==~ 
1 , fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALA.JARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

diarias, semanales y mensuales 

Analíticos de ubicación de dispositivos 

La solución inalámbrica de red debe de estar equipada con la habilidad de 

detectar la presencia del dispositivo de usuario, basado en la información 

contenida en los mensajes de "probe request" generados por los radios WiFi 

encendidos en smartphones, laptops y tabletas. 

Con la información recabada, la controladora en la nube deberá consolidar 

analíticos históricos de los dispositivos WiFi, con gráficas intuitivas y 

personalizables, facilitando la interpretación de tendencias tales como: 

o Flujo de paseantes por día y hora 

o Lealtad de usuarios basado en visitantes nuevos y repetidos 

o Tiempo de permanencia de visitantes en la zona de cobertura 

La información de presencia, deberá estar disponible para su exportación a un 

sistema externo, que incluya: 

o Dirección MAC del AP que reporta 

o Dirección MAC del dispositivo de usuario 

o Intensidad de señal recibida (RSSI) con la cual fue escuchado el dispositivo 

o Estampa de tiempo 

o Coordenadas X y Y de la ubicación del dispositivo, de acuerdo a la información 

entregada por todos los APs del sistema 

Inyector de Energía a través de cable Ethernet (PoE) 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 

IMPORTE CON LETRA: Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

A ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

22 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----:-:-:-;-:-:-==:------f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJ M y el Articulo 3°, punto ;::==::;::===:::;:::==:::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Suj etos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jalisco y s us Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 
UNIV ERSIDAD DE GUA DALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDDA 

Los puntos de acceso tipo A, deberán incluir un inyector de energía a través de 

cable Ethernet (PoE) que debe operar con un voltaje de entrada de entre 100 a 

240 Volts de corriente alterna, proporcionar un voltaje de salida de 55V de 

corriente directa, potencia de salida de 30W acorde al estandar IEEE 802.3at y 

debe ser compatible con Ethernet 

10/100/1000 Mbitsjs full duplex. 

Licenciamiento, Garantías y soporte 

Deberá incluir todo el licenciamiento necesario para su correcto 

funcionamiento por lo menos durante 7 años. 

Garantía de por vida en hardware de interiores. 

Soporte técnico telefónico en español 24x7x365. 

Tickets de soporte podrán ser abierto mediante la misma plataforma de 

gestión. 

Reemplazo de partes de siguiente día hábil. 

Esta garantía y soporte estará vigente por 7 años. 

PZA NODO DE RED CAT6 60 MTS 223.00 

PANDUIT TX6000 ENHANCED CATEGORY 6 U/UTP COPPER CABLE. 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

9,673.23 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

2,157,130.29 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

23 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Art ícul o ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Tran sparenc ia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------===::-:::-----f 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de l a I nformación Confidencial y Reservada de la LTAI PEJM y el Art ículo 3°, punto ;::==:::;:::===;:::::==~ 
1, f r acc i ón IX de 1 a Ley de Protección de Datos Pe r sona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6 , Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

PANDUITTXG-28 CATEGORY 6 PERFORMANCE 28 AWG UTP PATCH COROS. 

PANDUIT MINI-COM EXECUTIVE SERIES FACEPLATES 

LINKEDPRO GABINETE CON PUERTA VENTILADA PARA MONTAJE EN PARED 

CUERPO FIJO CON RACK 19" DE 12 UNIDADES. 

PANDUIT NETMANAGER HIGH CAPACITY HORIZONTAL CABLE MANAGER. 

PANDUIT NETRUNNER VERTICAL CABLE MANAGERS. 

PANDUIT DP6 PLUS PUNCHDOWN PATCH PANELS. 

LINKEDPRO TOMACORRIENTEMULTIPLE HORIZONTAL DE 10 CONTACTOS PARA 

RACK 19" DE 1 UNIDAD. 

Suministro e instalación de nodo de red de 60 metros con las siguientes 

características: 

Certificación del fabricante con una garantía de 25 años mínimo en el desempeño 

de la instalación de Cableado Estructurado, dicha garantía debe estar detallada en 

un contrato en español y bajo leyes mexicanas, donde incluye mano de obra y 

producto. Los servicios de datos se instalarán con cable de par trenzado sin 

blindaje (UTP), Categoría 6, U/UTP, CM, Ignífugo, (PVC) Diámetro exterior nominal 

del cable (ln.)0.225 Diámetro exterior nominal del cable (mm)5.7 Radio de 

plegado (mm)22, Número de pares 4 , Conductor Material Cobre, Tipo de conductor 

Sólido, Medidor conductor (AWG)23 Estándares cumplidos Supera ISO 11801 

Clase E y ANSI 1 TIA568.2-D Categoría 6 con garantía de espacio libre de canal, 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
¡..,P,...,A,.....,G,.....,O,....,..D""'"E""C""o""'"N""T""'"A""'"D""'"O-~____,=....,....,,....,....,,.........-------..._--------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA . 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

J 
MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

24 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC ; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública del Estado de t----""'="'!":'==-:::------t 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os ; L i neami ente Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artículo 3°, punto ::===::;:::===;:::===~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obl igados de 1 Estado 29 
de Jalis co y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

lEC 61156-5, UL 1685, cumple con IEEE 802.3af, IEEE 802.3at e IEEE 802.3bt 

para aplicaciones PoE; Cumple con RoHS; Jack Categoría 6 en lado panel, estilo 

TP, ABS, en bronce fosforado chapado, esquema de cableado T568A/T568B, sin 

blindar, Jack plug en lado usuario enchufe modular terminable de campo Longitud 

total (mm) 46.2 Sin blindar (UTP), Ancho total (mm) 13.5, Altura total (mm) 15.8, 

Medidor de alambre compatible (AWG) 22-26, Supera los requisitos de 

rendimiento del canal ANSI/TIA 568-C.2 Categoría 6A e ISO 11801 Clase EA con 

hasta dos enchufes de canal de término de campo. Cumple o excede los requisitos 

propuestos de TIA Modular Plug Terminated Link con hasta dos enchufes de 

término de campo en el enlace, cumple con ANSI 1 TIA-1096-A (anteriormente FCC 

Parte 68),1EC 60603-7, lEC 60529 (IP 20), admite IEEE 802.3af / 802.3at (PoE/ 

PoE ) y propone aplicaciones 802.3bt tipo 3 y tipo 4 (PoE ). Soporta Power over 

HDBaseT hasta 100 vatios, compatible con RoHS 

Todos los componentes del cableado y accesorios deberán ser de la misma marca 

y categoría ya que se deberán de considerar paneles de parcheo modulares de 24 

o 48 puertos, siendo utilizados solo los modulos necesarios, patch cords de 5 pies, 

face plate, etiquetas para identificación en ambos extremos, organizadores 

horizontales, soportes de pared de 6 unidades de rack, charolas de 19 pulgadas 

rackeables, cinchos, velero y todo lo necesario para su correcta instalación. 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEl FIANZAS 
~P~A~G~O~D~E~C~O=-:'N~T~A-=-D-=-o----lL......---::=r-=-=-=-=-~-------'----------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMENEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ SAD 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

25 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003446 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~~=,..,...-----1 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de l os L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::====:::;:::======::;::=====::: 
1, f racc ión IX de la Ley de Protecc i ón de Datos Personal es en Poses i ón de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por se r datos de carácter personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

Si el edificio cuenta con infraestructura que se centralice en un IDF, deberá 

centralizarse los duetos y cableado al rack existente. 

Se deberá considerar la canalización galvanizada para exteriores en pared gruesa 

que corresponda para cada nodo de datos incluyendo soporteria, accesorios de 

unión, cruces en losa o muro con los respectivos resanes y reparaciones de 

acuerdo con las mejores prácticas de instalación y cumpliendo con los siguientes 

estándares: 

ANSI/TIA/EIA-568B Comercial Building Wiring Standard, que permite la 

planeación e instalación de un sistema de Cableado Estructurado que soporta 

independientemente del proveedor y sin conocimiento previo, los servicios y 

dispositivos de telecomunicaciones que serán instalados durante la vida útil del 

edificio. 

EIA/ TIA-568-B.i (Requerimientos Generales) 

EIA/TIA-568-B.2-1 (Componentes de Cableado - Categoría 6 Par Trenzado 

balanceado) 

ANSI/TIA/EIA-569-B Commercial Building Standard for Telecomunications 

Pathways and Spaces, que estandariza prácticas de diseño y construcción dentro y 

entre edificios, que son hechas en soporte de medios yjo equipos de 

telecomunicaciones tales como canaletas y guías, facilidades de entrada al 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMENEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 
SAD 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

26 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 j 
21 punto 1, frac ción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~~=~----1 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales '"===r=N=U=M=E=R=O:::;:::==~ 
para 1 a Protección de 1 a I nformación Confidencia 1 y Reservada de 1 a L TAIPEJM y e 1 Artículo 3 °, punto ,... 
1 , fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obli gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Munici pios, por ser datos de carácter personal . 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIV ERSIDAD DE GUA DALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

edificio, armarios yjo closet de comunicaciones y cuarto de equipos. 

ANSI/EIA/TIA-606A Administration Standard for the Telecomunications 

Commercial Building dura of Comercial Buildings, que da las guías para marcar y 

administrar los componentes de un sistema de Cableado Estructurado. 

J-STD-607A Commercial Building Grounding (Earthing) and Bonding Requeriments 

for Telecomunications, que describe los métodos estándares para distribuir las 

señales de tierra a través de un edificio. 

UL 5A Estándar de UL para Canaletas Superficiales no Metálicas y sus Accesorios 

que analiza la resistencia física del material con que está hecha la canaleta. UL es 

el único Laboratorio reconocido por la ANSI/TIA/EIA 569A para prueba de 

materiales. 

UL 94 Estándar de UL que Prueba la Resistencia a la Propagación de la Flama en 

los productos. 

PZA PUNTO DE ACCESO INALÁMBRICO "TIPO B" 

MARCA CISCO MERAKI: MODELO MR86-HW MERAKI MR86 WI-FI 6 OUTDOOR AP. 

El equipo de Punto de Acceso de red inalámbrica (Access Point) a considerar, 

20.00 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

78,130.29 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

1,562,605.80 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

TOTAL 12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
¡..,P,....,A"""G"""O-::D""'E=-c="'o~N-:-=T~A~D-=o-...._--==r--=-=--=-=--r-------......._--------1 a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

27 de 53 



Se testa (1) un domi c i 1 i o; ( 2) un RFC; (3 ) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos fi rmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------:-:-=-==~-----t 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===::::;::===:::;::==~ 
1, f r acc i ón IX de 1 a Ley de Protección de Datos Pe rsona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jal i sco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

ORA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

deberá ser una solución basada en el estándar IEEE 802.11ax para 5Ghz y 2.4Ghz 

que permita habilitar el acceso de red para los usuarios en general para 

dispositivos móviles (tabletas, smartphones, laptops), así como a dispositivos fijos 

con adaptador inalámbrico. Como parte de la solución, deberán contemplarse 

como mínimo las siguientes funcionalidades: 

Operación de banda dual en 2.4 y 5Ghz, concurrente 

Gestión centralizada desde una consola basada en web, accesible desde 

cualquier dispositivo con acceso a Internet 

Conexión a la red alámbrica en 1000BaseT 

Firewall para bloqueo de tráfico capa 3 y capa 7 a nivel del punto de acceso, 

con la capacidad de identificar aplicaciones específicas 

Modelado de tráfico para asignación diferenciada de límites de ancho de 

banda por aplicación y/o servicio por dispositivo conectado, y/o por red 

inalámbrica en servicio. 

Prevención de Intrusos en el canal inalámbrico y detección de interferencia en 

las bandas de operación mediante un tercer radio de monitoreo dedicado para 

funciones de monitoreo, permitiendo así que no se sacrifique desempeño para el 

servicio de los clientes inalámbricos. 

Capacidad de integrarse al servicio de Umbrella para protección inalámbrica a 

nivel de DNS que prevenga el acceso a sitios y dominios maliciosos, al igual que la 

capacidad de filtrar contenido basado en categorías (Requiere licencia de 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DE L FIANZAS 
r.P~A~G~o=-=D-=E~C=-:0=-:N-:-:T=-=A~D=-:O:---'---=::r-:::-:--::~~-------...___---------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS . 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

28 de 53 



Se testa (1) un domici l io; ( 2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I , de la Ley de Transparencia y Acce so a la Información Pública del Estado de t----':":":":":"':":=-:::-------t 
Ja l i seo y sus M u ni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===::::;::::===:::;::==~ 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Munic ipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

Umbrella) 

Administración 

Gestión centralizada desde una consola de administración basada en Web, 

desde la cual se deberá poder acceder, configurar y monitorear todos los equipos 

de LAN o WLAN considerados en esta licitación 

De igual manera, desde la misma consola de administración basada en Web, 

se deberán poder generar los reportes de operación correspondientes a todos los 

equipos de LAN o WLAN objeto de esta licitación 

La consola deberá ser accesible desde cualquier equipo que cuente con 

conexión a Internet tanto al interior como al exterior de las instalaciones de la 

Universidad de Guadalajara, soportando cualquier navegador moderno de Internet 

disponible 

Deberá de haber mecanismos que limiten el acceso a la consola, basado en la 

definición de direcciones IP públicas autorizadas 

El acceso a la consola de administración se deberá realizar mediante un 

método de autenticación de dos factores (two-factor), incluyendo, mas no 

limitando, a nombre de usuario, contraseña y soft-token en dispositivos móviles 

yjo computadoras personales, validando además que el acceso se realice 

mediante equipos de cómputo autorizados, mediante el envío de un correo 

electrónico o SMS con un código de validación 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
~P:-:A:-::G:-::O~D=-:E=-=-co-=-N::-::T~A:-::D:-:0::--...a......:......:...=:-l""":""~:-r-;__-.....:... ___ '---------l a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

29 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4 , 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Art ícul o 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es 
para la Protección de la Información Confidencial y Rese rvada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protecc i ón de Datos Persona 1 es en Poses ión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

El acceso a la consola de gestión deberá soportar la integración con 

repositorios de identidad externos via SAML para un Single Sign On (SSO). 

El acceso a la consola de gestión deberá ser por HTTPS (puertos 8080 y 443) y 

sus certificados de seguridad deberán ser emitidos por entidades reconocidas en 

Internet 

La consola de administración deberá soportar la definición de cuentas de 

administrador basadas en roles, reportando cambios a las mismas en una 

bitácora de eventos (logs) y alertas, que se podrán consultar por medio de la 

misma consola 

La consola reportará sobre intentos de logins al sistema, mostrando qué 

cuenta intentó entrar, dirección IP, locación, estatus del intento y la hora y fecha 

del intento 

El sistema de gestión centralizado deberá dar la opción de empujar nuevo 

firmware a los AP's, para habilitar nuevas funcionalidades sin costos adicionales y 

entregar parches de seguridad 

El nivel jerárquico de los administradores de la consola deberá ser los 

siguientes: 

o Administrador de Organización: Un Administrador de la Organización, cuenta 

con visibilidad en todos los contenedores (colección de dispositivos de red) dentro 

de la organización. Existirán dos tipos de administradores de la organización: (1) 

Acceso completo y (2) Sólo lectura. 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

TOTAL 12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
._,P,....,A""'G""'O,....,D,....,E"""C..,..O..,..N'""T,...A'""""D,....,O,.....--'---=.....,....,....,....,,..-r-------'----------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS . 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

30 de 53 



Se tes t a (1) un domi cil io ; ( 2) un RFC ; (3) un teléfo no y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en el Art í culo ~ 003446 j 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparenc i a y Acceso a l a In f ormación Públ ica de l Es tado de 1------,..,,.,.,.,..=,..,...-----f 
Ja l i seo y s us Mun i ci pi os; Lineamiento Qui ncuagési mo Octavo fr acción I, de los L i neami en tos Gene ral es NUMERO 
para la Protección de la I nformación Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Ar t í cul o 3°, punto ;:::====:::;:::======::;=:=====::: 
1, fr acción IX de la Ley de Protecci ón de Datos Personal es en Poses i ón de Suj etos Obl i gados del Es tado 
de Jal i sco y s us Munici pi os, por s er datos de carácte r personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

? El administrador con acceso completo (full access) podrá desempeñar las 

siguientes operaciones dentro de la organización a la que pertenece: 

Crear, editar y borrar cuentas de acceso completo y sólo lectura a la 

organización 

Resetear contraseñas 

Crear, editar y borrar redes 

Agregar nuevos dispositivos a las redes de la organización 

o Administrador de Contenedor: Tendrá visibilidad en aquellos contenedores de 

la organización para las cuales ha sido designado como administrador. Existirán 

dos tipos de administradores de red: (1) Acceso completo y (2) acceso de sólo 

lectura. Un administrador de contenedor podrá desempeñar las siguientes 

operaciones dentro de la organización a la que pertenezca: 

? Crear, editar y borrar otras cuentas de administrador dentro del contenedor 

? Crear, editar y borrar contenedores para las cuales cuente con privilegios 

Características físicas y eléctricas de los equipos Puntos de acceso de red 

inalámbrica 

Conectores externos para antenas del tipo N 

Calificación ambientaiiP67 (sellado contra el agua y el polvo) 

Temperatura de operación de -40 a 55 oC 

Alimentación compatible con IEEE 802.3at 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce mil l ones Ciento Cincu enta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [&) 

LICITACIÓN No . LI-SEMS - 009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

A ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especif ican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

31 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Artículo f 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-----:-:':"7:":=:-:::-------i 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os Lineamientos Gene ra 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Ar tículo 3°, punto ;:::==:::;:::===::;::::===:: 
1, fracc i ón IX de 1 a Ley de Protecc i ón de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

Debe incluir tornillos de seguridad, así como bahía para candado Kensington 

Placa para montaje en pared 

Servicios de Red 

El equipo propuesto debe contar con los siguientes servicios de red: 

Interfaz de Radio Frecuencia: 

o Un radio a 2.4GHz 802.11b/g/njax y uno a 5GHz 802.11a/njacjax 

o Un radio dedicado para funciones de Prevención de Intrusos Inalámbricos 

(WIPS) y análisis de espectro en ambas bandas. 

o Que incluya embebido o agregado al AP un radio de Bluetooth Low Energy 

(BLE) (beacons bluetooth). Éste permitirá actividades de interacción con una 

aplicación móvil , mandando notificaciones. También permitirá actividades de 

monitoreo de entrada y salida de dispositivos que emitan beacons, mandando 

alertas de estos eventos. 

o Soporte de Banda de operación en 2.412-2.484GHz y 5.150-5.250GHz 

(UNII-1), 5.250-5.350Ghz (UNII-2), 5.470-5.600, 5.660-5.725 (UNII-2e) y 

5.725-5.825GHz (UNII-3). 

o Antena exterior con conector N, que permita conectar antenas 

omnidireccionales (4dBi@2.4GHz y 7dBi@5GHz) ó en caso de requerirse por la 

[INSTITUCIÓN]antenas sectoriales (11dBi@2.4Ghz ó 13dBi@5GHz) o de parche 

(8dBi@2.4Ghz y 6.5dBi@5GHz) 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 

IMPORTECONLETRA: Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

32 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3 ) un teléfono y (4,5) dos fi rmas, con fundamento en e l Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de t----":":":"':~==-------f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Qu i ncuagésimo Octavo fracción I, de 1 os Lineamientos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Art í culo 3° , punto ;:::==::::;::::===:::;::::===::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de J a 1 i seo y sus Muni ci pi os, por ser datos de carácter persona 1 . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

o Arreglo MU-MIMO 4x4 con cuatro tramas espaciales (spatial streams) 

o La solución deberá contar con la funcionalidad de selección de la banda de 

operación por cada SSID: 

? Modo dual, publicando el SSID en ambas bandas, 2.4 y SGHz 

? SGHz únicamente 

? Ambas bandas, pero con la capacidad de detectar dispositivos que soporten 

ambas bandas, direccionándolos a la de SGHz por estar menos congestionada 

o Ancho de banda de canales de 20, 40MHz y 80MHz 

o Tasa de datos combinada de 3.55Gbps 

o Certificado para especificación 802.11ax DL-OFDMA, UL-OFDMA, TWT, BSS 

Coloring, 1024-QAM 

o Soporte de Maximal Ratio Combining (MRC) 

o Formación de haz (beamforming) 

o Agregación de paquetes 

o Soporte a Cyclic Shift Diversity (CSD) 

Interfaz alámbrica de red: 

o Una interfaz 100/ 1000/ 2.5GBase-T Ethernet (RJ-45) con soporte de 802.3at 

para PoE 

o VLAN tagging basado en IEEE802.1q 

o Cada Access Point deberá soportar los siguientes esquemas de 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1------:-:~=:-=----...; 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la I nformac ión Confidencial y Reservada de la LTAI PEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==:::;::===::::;;::::::==~ 
1 , fracc ión IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses ión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

U N IV ERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

direccionamiento IP: 

? Modo NAT, donde los usuarios pueden recibir una dirección directamente 

desde el Access Point, a fin de ahorrar direcciones IP privadas de la red local, o 

prescindir de un servidor DHCP 

? Modo Bridge, donde el Access Point relevan los mensajes de DHCP desde un 

servidor superior, haciendo a los usuarios móviles parte de la LAN 

? Roaming de capa 3 (L3), que permita al usuario mantener la misma dirección 

IP en caso de cambio de segmento de red, manteniendo la sesión activa todo el 

tiempo 

? Túnel VPN con IPSEC hacia un concentrador central, para el caso en que se 

requiera habilitar esquemas de trabajador y oficina remotos como si se 

encontraran en la oficina principal 

Calidad de Servicio: 

o Calidad de Servicio en el canal inalámbrico basado en WMM/802.11e 

o Soporte de DSCP 802.1p 

o Modelado de tráfico a nivel de capa 7 (L 7) 

? Mediante la consola de administración y sin necesidad de agregar un equipo 

externo adicional, se debe soportar la capacidad de restringir o abrir el ancho de 

banda por usuario y por SSID de manera simétrica (mismo ancho de banda de 

bajada y de subida) o asimétricamente (diferente ancho de banda a la bajada 

respecto a la subida), dentro de las capacidades de la salida a Internet del 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS . 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domi ci 1 i o ; ( 2) un RFC ; (3) un te 1 éfono y ( 4 , 5) dos fi rmas , con fund amento en e 1 Ar t í culo ~ 003446 ~ 
21 pu nto 1, f racci ón I, de la Ley de Transpa rencia y Acceso a la Info rmación Públ i ca del Es t ado de t----,....,.,....,.,..,.,="",...------f 
J a 1 i seo y sus Mun i c i pi os ; Li neam i ento Qu i ncuagésimo Octavo f racc i ón I, de 1 os L i neami en tos Gene r a 1 es NUMER~ 
pa r a l a Protecci ón de l a I nfo r maci ón Confidenc i al y Reservada de la LTAIPEJ M y e l Artí cu l o 3°, punto ;::===:::;::===::;:::==::::::: 
1 , f r acción IX de 1 a Ley de Protecci ón de Da tos Personal es en Posesión de Suj etos Obligados de 1 Estado 
de J al i s co y s us Muni c ipios , po r se r datos de carácter personal . 

UNIV ERSIDAD DE G UADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jal isco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

sistema. 

? La asignación de ancho de banda mediante el modelado de tráfico deberá 

poderse definir mediante dos mecanismos: 

Manual 

o Rangos CIDR/ IP 

o hostname (URL) 

o Puertos UDP/ TCP 

o Combinación de Red,Subnet y puerto 

o Red local (subredes y redes de clase completa en la LAN) 

Mediante categorías de tráfico 

o Blogging 

o Email 

o Compartición de archivos 

o Juegos 

o Noticias 

o Respaldo en línea 

o Peer-to-peer 

o Redes sociales y compartición de fotos 

o Actualizaciones de programas y antivirus 

o Deportes 

o VoiP y videoconferencia 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 

IMPORTE CON LETRA: Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No . LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED , PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS . 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

o. Bo. 
lOAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

35 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4 , 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Art ículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-----.,....,.,...,.,...,.,=""',-------4 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracc ión I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMER~ 
pa r a la Protección de la Información Confidenc i al y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ~===;:::===:::;:::==~ 
1 , fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujet os Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por se r datos de carácter personal . -~' 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

259928 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

o Compartición de archivos vía web 

La política de modelado de tráfico deberá permitir la asignación simétrica o 

asimétrica de los límites de ancho de banda por aplicación a nivel global, por 

usuarios y por grupo de usuarios 

De igual manera, mediante la política de modelado de tráfico deberá poder 

priorizarse cierto tipo de tráfico y asociarse a una etiqueta de QoS mediante DSCP 

con al menos 4 clases de servicio (Best Effort, Background, Video y Voz). 

Servicios de seguridad 

La solución de Red Inalámbrica debe de incluir las siguientes funcionalidades de 

seguridad: 

a) Firewall 

a. La solución inalámbrica de red deberá soportar la definición de reglas de 

firewall de capa 3 y capa 7 independientes por cada SSID habilitado en la red. 

i. Mediante las reglas de capa 3 , se definirán políticas de acceso por: 

1. Protocolo (UDP o TCP) 

2. Host, subred o red origen 

3. Puerto TCP o UDP origen 

4. Host, subred o red destino 

5. Puerto TCP o UDP destino 

ii. Mediante las reglas de capa 7, se deberá soportar la restricción de tráfico a 

partir de categorías definidas, entre ellas: 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

36 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artícul o ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------:-:~=:-=-----f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::===:::;:::===:::;::::===::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

1. Blogging 

2. Email 

3. Compartición de archivos 

4. Juegos 

5. Noticias 

6. Respaldo en línea 

7. Peer-to-peer 

8. Redes sociales y compartición de fotos 

9. Actualizaciones de programas y antivirus 

10. Deportes 

11. VoiP y videoconferencia 

12. Compartición de archivos vía web 

b. Políticas basadas en identidad 

i. La solución propuesta deberá permitir la asignación de políticas individuales 

de acuerdo a la identidad de los usuarios conectados a la red interna, a partir de 

su dirección MAC, dirección IP, nombre de la computadora, así como nombre del 

usuario en el Active Directory, LDAP o credenciales de Radius de la [INSTITUCIÓN] 

c. Políticas basadas en grupos 

i. Políticas de firewall específicas para grupos deberá esta soportada por la 

solución propuesta. 

ii. Las políticas podrán ser aplicadas directamente a un usuario para indicar su 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

37 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas , con fundamento en el Artícul o ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~~:-:-:::------1 
J al i seo y sus M u ni ci pi os ; Li ne amien to Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Gene r al es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::====::;::======:;::::=====::: 
1, fracción IX de la Ley de Protecc ión de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obl igados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

pertenencia a ese grupo, o bien podrán descargarse la información de grupos 

declarados en el controlador de dominio de la red interna 

d. Control de acceso a la red inalámbrica: La solución deberá soportar la creación 

de 15 SSIDs como máximo, permitiendo para cada uno los siguientes métodos de 

acceso: 

i. Abierta y sin encriptación para eventos abiertos al público en general. 

Cualquier persona puede asociarse con su dispositivo 

ii. Llave compartida con anterioridad (Pre-Shared key) con WPA2, 

WPA3-Transition Mode y WPA3-Personal 

iii. Control de acceso basado en dirección MAC mediante autenticación Radius 

iv. WPA2-Enterprise, donde las credenciales de los usuarios se validan con 

802.1x, con las siguientes opciones de autenticación: 

1. Un servidor RADIUS incluido en la misma solución 

2. Un servidor RADIUS externo de la Universidad de Guadalajara contra una base 

de datos genérica de usuarios o bien integrada con Active Directory y¡ o LDAP 

3. Modalidad de sobrevivencia, en caso de que se pierda comunicación con el 

servidor de RADIUS, almacenando localmente la información de autenticación de 

los cl ientes inalámbricos, y sirviendo como servidor de RADIUS local durante 

pérdidas de conectividad con los servidores de RADIUS principales 

v. WPA3-Enterprise, donde las credenciales de los usuarios se validan con 

802.1x, con las siguientes opciones de autenticación: 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA . 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAO 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

38 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Art í cu lo 3°, punto 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jalis co y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

~ 003446 
NUMERO 

29 10 2021 

AÑO 

N 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

1. Un servidor RADIUS externo de la Universidad de Guadalajara contra una base 

de datos genérica de usuarios o bien integrada con Active Directory y/o LDAP 

2. El servidor de RADIUS debe utilizar uno de los siguientes tipos de cifrado EAP 

a. TLS_ECDHE_ECDSA_ WITH_AES_256_ GCM_SHA384 

b. TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384 

c. TLS_DHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384 

3. Modalidad de sobrevivencia, en caso de que se pierda comunicación con el 

servidor de RADIUS, almacenando localmente la información de autenticación de 

los clientes inalámbricos, y sirviendo como servidor de RADIUS local durante 

pérdidas de conectividad con los servidores de RADIUS principales 

vi. Capacidad para definir hasta 50 claves pre-compartidas de identidad (IPSK) 

para autenticar usuarios con servicios diferenciados dentro de una misma SSID sin 

tener que depender de un servidor de RADIUS o autenticación 802.1X 

vii. Acceso vía portal cautivo (splash page), que permita habilitar los siguientes 

métodos de autenticación, conforme lo requiera la Universidad de Guadalajara 

1. Portal captivo directo, donde no se requieren credenciales de usuario, pero 

que permite desplegar un mensaje de bienvenida previo al acceso a Internet del 

usuario 

2. Portal "Ciick-through", donde el usuario debe ver un portal de bienvenida y dar 

"click" a un botón para continuar su acceso 

3. Portal captivo tipo "sign-on", donde se le requiera al usuario sus credenciales 

J 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 
SAD 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

39 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~~=-==-------f 
Ja l i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los Lineamientos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===:::::;:::===::;:::===::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

de usuario y contraseña para su autenticación por cualquiera de los siguientes 

métodos: 

a. Un servidor RADIUS interno a la solución propuesta 

b. Un servidor RADIUS externo hosteado en alguna localidad de la Universidad de 

Guadalajara 

c. Autenticación hacia una base de datos de Directorio Activo de la Universidad 

de Guadalajara la Universidad de Guadalajara Autenticación mediante 

credenciales de Facebook para eventos especiales, donde el portal captivo 

habilitado, será la página oficial de la Universidad de Guadalajara en dicha red 

social 

viii. Con excepción de la autenticación portal captivo deberá ser personalizable en 

formato, permitiendo la adición de logos corporativos, mensajes customizados, 

etc. 

ix. De igual manera, se deberá contar con la funcionalidad de Walled Garden, que 

permita el acceso a direcciones públicas y/o dominios de Internet específicos, 

previos a la autenticación del cliente 

x. De acuerdo a lo que requiera la Universidad de Guadalajara la solución deberá 

permitir o bloquear el tráfico no-HTTP 

b) Control de acceso a la red (Network Access Control) 

a. La solución deberá contar con la opción de verificación de la presencia de un 

software para la detección de antivirus actualizado en el dispositivo de usuario, 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

40 de 53 



003446 Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1------.,..,.,..,,.,..,.,~,_..-----f ~ NUMERO Ja l i seo y sus M u ni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los L i neami en tos General es 
para la Protección de l a Información Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::===;:::===:;::::==:::::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalis co y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

29 10 2021 

MES ANO 
N 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

previo a su autenticación a la red 

e) Asignación de políticas de acceso por tipo de dispositivo 

a. De acuerdo con el tipo de dispositivo yjo sistema operativo (Android, 

Blackberry, Chrome OS, iPad, iPhone, iPod, , MacOS X, Windows, Windows phone 

o cualquier otro sistema operativo), se podrá colocar en una lista blanca o una 

lista negra para permitir o bloquear el acceso 

d) Filtrado de Contenido 

a. La solución deberá incluir en los mismos dispositivos, la funcionalidad de 

filtrado parcial de contenido para la categoría de Sitios de Adultos, sin requerir 

para tal efecto añadir una solución de seguridad externa 

e) Detección y Prevención de Intrusos en el Canal Inalámbrico 

a. La solución de red inalámbrica deberá contar con un sistema de defensa y 

análisis de interferencia que tenga por funcionalidades las siguientes: 

i. Escaneo en tiempo real de interferencia en los canales de las bandas de 2.4 y 

SGHz 

ii. Deberá descargar desde la consola central las últimas actualizaciones en 

firmas de ataques 

iii. Deberá habilitar políticas de detección y remediación granulares sobre la 

misma consola de gestión de la solución 

iv. El WIPS deberá estar basado en un motor heurístico que permita detectar los 

ataques más sofisticados, mediante el monitoreo de las tramas de administración 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN No . LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ENTI 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses ión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

~ 003446 
NUMERO 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

y mediante la inspección del tráfico inalámbrico de clientes, incluyendo los probe 

requests y paquetes de de asociación e identificar las variantes a partir del 

comportamiento normal 

v. Deberá identificar y organizar las siguientes categorías de ataques como 

mínimo: 

1. SSIDs no autorizados 

2. Intentos de robo de identidad (spoofs) del AP 

3. Inundación de paquetes que tengan como finalidad generar eventos de 

negación de servicio (DoS) 

vi. Para efectos de remediar los ataques, la solución deberá permitir la 

configuración de la contención de ataques basados en políticas, así como en 

patrones como el nombre exacto o similar del SSID 

vii. Deberá notificar de eventos de seguridad a los administradores de la red por 

medio de correo electrónico 

Reportes y monitoreo 

Con la finalidad de mantener visibilidad sobre la infraestructura instalada, la 

solución deberá incluir dentro de la misma consola de gestión un inventario de 

equipo tanto operativo como desconectado, accesible para los administradores de 

la red 

Se deberá poder cargar los planos de las ubicaciones en donde se desplieguen 

los AP, así como la alineación a Google Maps, con el propósito de tener la 

~ 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

42 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracció n I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1-----..,...,,.,..,..,...=-=,...,....----4 
Ja l i seo y sus M u ni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os Lineamientos Gene ra 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artículo 3°, punto ;:::====:::;::======:;::::====::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Munici pios , por ser datos de carácte r personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

ISORA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

ubicación de cada AP bien definido. 

La solución deberá de contar con una aplicación móvil que facilite el 

monitoreo de los AP's desplegados, así como la capacidad de tomar fotos de cada 

AP montado para que se refleje en la plataforma de gestión fija. 

La solución deberá poder mostrar diagnósticos de salud desde el punto de 

vista del cliente, permitiendo hacer "drill-down" en un cliente específico y obtener 

información sobre la salud del mismo 

o Indicación gráfica de la salud de la conexión entre el cliente y su Access Point, 

con la tasa de transferencia negociada y la tasa de datos en transferencia en ese 

instante de tiempo 

o Indicación gráfica de la salud del Access Point, con desglose de utilización de 

canal, carga actual de clientes y utlización en el canal actual del cliente 

o Capacidad de lanzar una captura de paquetes filtrada para el cliente desde 

ese Access Point 

o Indicación de la calidad de la conexión de ese Access Point a su switch de 

acceso, mostrando el estatus del puerto, problemas de conectividad, exceso de 

broadcastjmulticastjunknown unicast, y problemas de negociación 

o Indicación de problemas de salud en el switch de acceso, desglosados por 

problemas de DNS, RADIUS, OSPF o host capa 3 

o Pestaña de Conexiones de cliente con las estadísticas y el desglose de los 

problemas de conectividad inalámbrica experimentados por el cliente desglosados 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setent a y Siete pesos 56/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

43 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC ; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con f undamen to en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , frac c ión I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----=-:-:-:-==~-----+ 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la I nformac ión Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::::::;:::===:;===:::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Munici pios , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U N IV ERSIDAD DE GUA DALAJARA 
ISORA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

en las etapas de Asociación, Autenticación, DHCP y DNS 

o Rendimiento del cliente representado de forma gráfica que permita obtener 

métricas de rendimiento del mismo desglosadas en 

? Gráfico de utilización histórica por aplicación, superpuesta con eventos de 

conexión del cliente como asociaciones, autenticaciones por RADIUS/802.1X, o 

roaming 

? Gráfico de calidad de señal histórica percibida por el cliente, superpuesta con 

los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de latencia promedio histórica experimentada por el cliente, 

superpuesta con los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de utilización de canal experimentada por el cliente, superpuesta con 

los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de utilización del Access Point al que el cliente está asociado, 

superpuesta con los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de cantidad de clientes asociados al Access Point en el que se 

encuentra el cliente, superpuesto con los eventos de conectividad del mismo 

? Gráfico de tasas de datos del cliente negociadas con cada uno de los Access 

Points por los que se ha movido 

o Historial de conectividad del cliente que desglose todos los movimientos del 

mismo y que sea filtrable por SSID, Access Point, Banda, Etapa de Fallo, Severidad 

de Fallo 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. M ÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

44 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas , con f undamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es tado de t----"""":"':~=~-----1 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Gene ra 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artículo 3°, punto ::===::;:::===:::¡::::===::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protecc i ón de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Ja lisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

? La herramienta podrá aportar sugerencias de cómo solucionar ciertos 

problemas encontrados por el cliente y su posible causa raíz 

La solución deberá mostrar diagnósticos de salud desde el punto de vista del 

Access Point ofreciendo 

o Información de salud de resumen desde el punto de vista del Access Point, 

indicando porcentualmente la cantidad de conexiones exitosas, fallidas y 

problemáticas, y desglosando las fallas en problemas de Asociación, 

Autenticación, DHCP y DNS 

o Historial de rendimiento del Access Point, desglosado en 

? Gráfico de utilización superpuesto con eventos de cambio de canal e 

intensidad de potencia 

? Gráfico de cantidad de clientes asociados superpuesto con eventos de cambio 

de canal e intensidad de potencia 

? Calidad de señal histórica promedio superpuesto con eventos de cambio de 

canal e intensidad de potencia 

? Latencia inalámbrica promedio superpuesta con eventos de cambio de canal e 

intensidad de potencia 

La solución deberá poder mostrar información de diagnósticos globales sobre 

el rendimiento de la red inalámbrica ofreciendo los siguientes reportes de manera 

gráfica 

o Salud por Access Point, indicando con código de colores de semáforo (verde, 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: · 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No . LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

45 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en el Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracc ión I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~':"':":=:------4 
J al i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los L i neami en tos Gene r a 1 es NUMERO 
para la Protección de la I nformación Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::===::;::===:::;:::==::::::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Munici pios , por se r datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

amarillo, rojo) los Access Points en un mapa para ilustrar gráficamente problemas 

de salud 

o Listado de Access Points con mayor porcentaje de problemas de conectividad 

o Desglose de salud por tipo de dispositivo, indicando por sistema operativo los 

problemas de conectividad observados en la red 

o Conexiones fallidas desglosadas por porcentaje y tipo de fallo 

? Fallos en Asociación 

? Fallos en Autenticación 

? Fallos en DHCP 

? Fallos en DNS 

o Capacidad de hacer "drill-down" por tipo de fallo para ver todos los eventos 

relacionados al tipo de fallo por SSID, por Access Point y por Red 

o Desglose de latencia de paquetes por tipo de tráfico, ofreciendo las métricas 

de rendimiento histórico para 

? Tráfico de Voz 

? Tráfico de Vídeo 

? Tráfico Best Effort 

? Tráfico Background 

o Capacidad para extraer toda esta información por medio de APis para graficar 

en Dashboards personalizados 

La solución deberá generar sobre demanda un reporte ejecutivo por el último 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

TOTAL 12,158,977.56 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
'"=p=-A~G=-O~D-=E~C~O~N~T~A~D~o=--....._--=:-r-:=~~..--------.&....----------1 a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

RA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

46 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, S) dos firmas , con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~.,.,.,.,=,...,..------f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos Genera 1 es NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===::;::===::;::::==:::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U N IV ERSID A D D E GUA DALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

UNIDAD D 
MEDDA 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

día, la última semana, el último mes y sobre un período específico de monitoreo, 

incluyendo los siguientes parámetros: 

o Utilización total de ancho de banda durante el período de monitoreo, 

cuantificando los Bytes de bajada y de subida transferidos durante el tiempo 

especificado 

o Los Top 50 Access Points del sistema por utilización 

o Los SSID's con mayor consumo 

o Conteo individual de clientes durante el período seleccionado y por día 

o Los Top 50 usuarios por utilización 

o Las Top 50 aplicaciones con mayor presencia en la red 

o Los Top 50 dispositivos por fabricante 

o Los Top 50 sistemas operativos de dispositivos móviles que se conectaron a la 

red 

Deberá proporcionar a los administradores con una lista de bitácoras de 

eventos y de cambios en la configuración. 

Deberá contarse de igual manera con un reporte de utilización por aplicación, 

identificando el servicio consultado, la categoría a la que pertenece (Deportes, 

música, video, e-mail, tiempo real, etc) y su utilización en bits por segundo durante 

el tiempo. De igual manera se requiere que se identifique el usuario y grupo de 

usuarios que hicieron uso de dicha aplicación. 

Finalmente, la solución deberá contabilizar y presentar a los administradores, 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

TOTAL 12,158,977.56 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN ANEXO DE LA SECCIÓN 11 DE LAS BASES DEL FIANZAS 
'"""P""'A,.....,G""'O,......,..D""'E"""C,...,O,...,.N..,T""'A-=D,...,O,..--....~.-_-=:r-::,...,....,,...,..-..---------L----------1 a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

47 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de t----.....,.,,.,..,.,..==-------f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJ M y e l Artículo 3°, punto ;::==:::;:===:::;::==::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Poses ión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS 'BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

reportes de Presencia de los dispositivos de usuarios, incluyendo: 

o Dispositivos que pasaron dentro del área de cobertura, pero permanecieron un 

intervalo de tiempo pequeño 

o Dispositivos que, aunque no se conectaron, permanecieron al menos 5 

minutos en la zona de cobertura 

o Dispositivos que finalmente se conectaron a la red 

o Duración de las visitas a la zona de cobertura de los dispositivos conectados e 

identificados previamente 

o Medición de la lealtad de los visitantes, cuantificando primeras visitas, visitas 

diarias, semanales y mensuales 

Analíticos de ubicación de dispositivos 

La solución inalámbrica de red debe de estar equipada con la habilidad de 

detectar la presencia del dispositivo de usuario, basado en la información 

contenida en los mensajes de "probe request" generados por los radios 

WiFi-encendidos en smartphones, laptops y tabletas. 

Con la información recabada, la controladora en la nube deberá consolidar 

analíticos históricos de los dispositivos WiFi, con gráficas intuitivas y 

personalizables, facilitando la interpretación de tendencias tales como: 

o Flujo de paseantes por día y hora 

o Lealtad de usuarios basado en visitantes nuevos y repetidos 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 

IMPORTE CON LETRA: Setenta y Siete pesos 56/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

RA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

48 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Articulo f 003446 ~ 
21 punto 1, fracci ón I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de t-----.,..,.,.,.,..,=~-----l 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os Lineamientos Gene r a 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artículo 3°, punto ;:::==:::;::===::;::===::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Munici pios , por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA E NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

o Tiempo de permanencia de visitantes en la zona de cobertura 

La información de presencia deberá estar disponible para su exportación a un 

sistema externo, que incluya: 

o Dirección MAC del AP que reporta 

o Dirección MAC del dispositivo de usuario 

o Intensidad de señal recibida (RSSI) con la cual fue escuchado el dispositivo 

o Estampa de tiempo 

o Coordenadas X y Y de la ubicación del dispositivo, de acuerdo a la información 

entregada por todos los APs del sistema 

Antenas 

Los puntos de acceso tipo C, deberán incluir 2 antenas externas de banda dual 

MIMO tipo Sector ganancia de 9 dBi a 2.4 GHz, ganancia de 12 dBi a 5 GHz 

Inyector de Energía a través de cable Ethernet (PoE) 

Los puntos de acceso tipo C, deberán incluir un inyector de energía a través de 

cable Ethernet (PoE) que debe operar con un voltaje de entrada de entre 100 a 

240 Volts de corriente alterna, proporcionar un voltaje de salida de SSV de 

corriente directa, potencia de salida de 30W acorde al estándar IEEE 802.3at y 

debe ser compatible con Ethernet 10/100/1000 Mbitsjs full duplex. 

Deberá incluir todo el licenciamiento necesario para su correcto 

funcionamiento por lo menos durante 7 años. 

Garantía de por vida en hardware de interiores. 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

49 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo f 003446 j 
21 punto 1 , fracción I , de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de 1-----:-:~=:-:----~ 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Qu incuagési mo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Gene ra 1 es NUMERO 
para la Protección de l a Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::===:::;:===::;:::::===::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA 

A NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

Soporte técnico telefónico en español24x7x365. 

Tickets de soporte podrán ser abierto mediante la misma plataforma de 

gestión. 

Reemplazo de partes de siguiente día hábil. 

Esta garantía y soporte estará vigente por 7 años. 

LUGARES DE ENTREGA SEGÚN ANEXO: 

ESC PREP REG SAN JOSE DEL VALLE 

Ubicación: 

Av. Concepción S/ N, San José del Valle, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

Teléfono(s): 33 1099 0008 y 331099 0394 

ESCUELA PREPARATORIA REGIONAL DE TEPATITLÁN NUEVA SEDE 

Ubicación: 

Av. González Gallo No. 205, Tepatitlán de Morelos, Jalisco, C.P. 47600 

Teléfono(s): 378 782 0965, fax 378 781 0282 

ESC PREP REG DE TOLUQUILLA 

Ubicación: 

Camino al Canal No. 17, Delegación Toluquilla , San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO f&] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. ' RíA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

50 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y C 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~':'::"":":==-::,.....-----f 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==:::;:::===;::====:: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U NIVERS IDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

C.P. 45610 

Teléfono(s): 33 36014208 y 33 36014209 

ESC PREP METROP NO. 20 (EL FORTIN) 

Ubicación: 

Av. Paseos del Bosque S/N, Col. El Fortín, Zapopan, Jalisco C.P. 45066 

Teléfono(s): 33 1654 2700 

ESC PREP METROP NO. 17 

Ubicación: 

Av. Emiliano Zapata No. 2568 F-2, Col. Las Pintas, El Salto, Jalisco. 

Teléfono(s): 33 3695 5723 

ESC PREP REG CIUDAD GUZMAN 

Ubicación: 

Av. Juan José Arreola No. 850, Col. Las Américas, Ciudad Guzmán, Jalisco, C.P. 

49000 

Teléfono(s): 341410 6262,341410 6303 

MÓDULO IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS Ubicación: 

Circuito Real del Lago Sur No. 475, Fraccionamiento Real del Lago, (Antiguo 

Camino a la Capilla-Atequiza) lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, C. P. 45877 

Teléfono(s): 333 8013652 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

51 de 53 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Articu l o ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Pública del Estado de 1----..,.,.,..:-::-::-::==-=------1 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ;:::==::;:::===;::=:==:::: 
1 , fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD O 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

ESC PREP REG DE JALOSTOTITLAN 

Ubicación: 

Ramón Corona No. 174, Jalostotitlán, Jalisco C.P. 47120 

Teléfono (s): 431 7461382 

ESC PREP TONALA NORTE 

Ubicación: 

Av. Juan Gil Preciado esq. Antonio Caso, Col. Basilio Vadillo, Tonalá, Jalisco. C.P. 

45409. 

Teléfono(s): 33 1187 0718 y 33 3602 1044 

ESC PREP METROP NO. 19 (VISTAS DE TESISTAN) 

Ubicación: 

Paseo del Almendro S/N esq. Lucio Blanco, Fracc. Vistas de Tesistán, Zapopan, 

Jalisco. C.P. 45200 

Teléfono(s): 3315619097 

ESCUELA PREPARATORIA REGIONAL DE PUERTO VALLARTA (EL PITILLAL) 

Ubicación: 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

52 de 53 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Articulo ~ 003446 ~ 
21 punto 1, fr acci ón I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de l Estado de t----~.,...,.,...,=-=-----1 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Gene rales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artícul o 3°, punto ;:::==:::;:::===:::;::::===:::: 
1 , fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, po r ser datos de carácter personal. 

UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

29 10 2021 

AÑO 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES TELCO, S.A. DE C.V. 

UNIDAD O 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

21 de Marzo No. 500, Col; Loma Bonita, Puerto Vallarta, Jalisco, C.P. 48290 

Teléfono(s): 322 299 2050 fax: 322 299 2040 

ESC PREP METROP NO. 13 

Ubicación: 

Isla Pianosa No. 4575, Col. El Sauz, Guadalajara, Jalisco. C.P. 45080 

Teléfono(s): 33 3663 7087, 33 3663 7215 

ESC PREP METROP NO. 02 

Ubicación: 

Emilio Rabaza y Álvarez del Castillo No. 760, Guadalajara, Jalisco. C.P. 44370 

Teléfono(s): 33 3649 2185, 33 3655 7020, 33 3665 6328, fax: 33 3649 2185 

IMPORTE CON LETRA: 

Doce millones Ciento Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Setenta y Siete pesos 56/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,481,877.21 

1,677,100.35 

12,158,977.56 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN No. LI-SEMS-009-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE PUNTOS DE ACCESO INALÁMBRICOS Y NODOS DE RED, PARA EL SISTEMA 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
GARANTÍA COBERTURA EXTENDIDA POR 7 AÑOS. 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JI 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

53 de 53 









Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo f 003445 ~ 
~~~~~ 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de l Estado de +----"""="'!":~===--------4 

Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Gene ra 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de l a LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===:::;:::==:::::;;::===::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal PROGRAMA: 

Av. Juárez N • 976, CARGO PRESUPUESTAL 
Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA OLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

IINITEL S.A. DE c.v. :~ 1 

DOMICIUO DEL PROVEEDOR : ....-¡ FAX y/o CO::::El:ONICO 
f> 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

SOLUCIÓN UTM/NGFW "TIPO A" MARCA FORTINET, MODELO FORTIGATE FG-400E 

HADWARE PLUS 24X7 FORTICARE ANO FORTIGUARD UNIFIED THREAD 

PROTECTION (UTP) FOR 36 MONTHS, CÓDIGO FG-400E-BDL-950-36. 

SOLUCIÓN UTM/NGFW "TIPO A" 

1.1) Throughput de por lo menos 24 Gbps con la funcionalidad de firewall 

habilitada para tráfico 1Pv4 y 1Pv6, independiente del tamaño del paquete 

1.2) Soporte a por lo menos 4M conexiones simultaneas 

1.3) Soporte a por lo menos 450K nuevas conexiones por segundo 

1.4) Throughput de al menos 20 Gbps de VPN IPSec 

1.5) Estar licenciado para, o soportar sin necesidad de licencia, 2K tuneles de 

VPN IPSec site-to-site simultanees 

1.6) Estar licenciado para, o soportar sin necesidad de licencia, 50K tuneles de 

clientes VPN IPSec simultanees 

1. 7) Throughput de al menos 4500 Mbps de VPN SSL 

1.8) 

Soportar al menos 5000 clientes de VPN SSL simultanees 

1.9) Soportar al menos 7800 Mbps de throughput de IPS 

1.10) Soportar al menos 4000 Mbps de throughput de lnspeción SSL 

1.11) Throughput de al menos 5000 Mbps con las siguientes funcionalidades 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

29.00 319,662.00 

IMPORTE TOTAL 

9 ,270,198.00 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 TOTAL 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
I-::P:-:A-::G-::0-:D:-:E:-:C::-:::O:-:N-::T:-:-A-=D-=o___¡~....---::=r:-:-:::-::-~------....__-------i a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMENEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 de 91 



Se testa (1) un domi cil i o ; (2) un RFC ; (3 ) un teléfono y ( 4 , S) dos fir mas , con f undamento en el Art í culo ~ 003445 ~ 
21 pu nt o 1 , fracci ón I , de l a Ley de Transparenc i a y Acceso a la I nf ormaci ón Públi ca del Estado de 1----""":":":=-=-=-=--------f 
Jali sco y sus Municipi os ; Lineami ento Qu i ncuagésimo Octavo f racci ón I , de l os Li neami entos Ge nerales NUMERO 
para l a Protección de l a I nformac i ón Confi dencial y Reservada de l a LTAIPEJM y e l Ar t í cu l o 3° , punto ;:::==:::;:::==::::::;;:::::==:::: 
1, fracc i ón I X de la Ley de Protecci ón de Datos Personal es en Poses i ón de Sujetos Obl i gados del Estado 
de Jalisco y sus Muni cip i os , por se r datos de carácte r personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 10 2021 

ANO 

NO. PROYECTO: 259928 
U NIV ERSIDAD DE GUADALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODI O DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

habilitadas simultaneamente para todas las firmas que la solución de seguridad 

tenga debidamente activadasy operativas: control de aplicaciones, IPS, Antivírus y 

Antispyware. Caso el fabricante tenga publicado multiples numeros de disempeño 

para cualquier de las funcionalidades, solamente el de valor más pequeño sera 

aceptado. 

1.12) Permitir gestionar como controladora inalámbrica al menos 512 Access 

Points y gestionar por lo menos 72 Switches de la misma marca del fabricante del 

UTM/NGFW dentro de la misma interfase de gestión 

1.13) Tener al menos 4 interfaces 10 Gbps SFPP, 8 interfases de 1 Gbps SFP, 16 

interfases de 1GE RJ25, 2 interfases 1 Gbps RJ45 para Gestion y alta 

disponibilidad 

1.15) Estar licenciado y¡ o tener incluído sin costo adicional, al menos 10 

sistemas virtuales lógicos (Contextos) por appliance 

1.16) Soporte a por lo menos 10 sistemas virtuales lógicos (Contextos) por 

appliance 

1.17) Debe de incluir un token fisico para autenticacion de doble factor para la 

gestion del appliance o para el acceso VPN que debe ser de la misma marca 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 
a) ANTICIPO X 
b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

2 de 91 



Se testa (1) un domici li o ; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----':":':"':==:------f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os ; Lineamiento Qu i ncuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===::;::::===;:=:::==:::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Pe r sonales en Poses i ón de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Muni cipios, por ser datos de carácte r personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

INITEL S.A. DE C.V. 

propuesta 

1.18) Debe de 36 meses de soporte del tipo 7x24, reemplazo siguiente di a habil, 

con actualizaciones de sistema, Control de Aplicaciones, IPS, Antivirus, Botnet 

IP/Domain, AntiSpam y Filtrado Web 

1.19) Debe de contar con una fuente de poder AC de 100-240 VAC, con la 

posibilidad de agregar una segunda para alta disponibilidad 

1.20) Deberá contar con 36 meses de soporte del tipo 7x24, reemplazo 

siguiente dia habil, con actualizaciones de sistema de firmware, y los siguientes 

módulos incluidos IPS ó Preventor de Intrusos, Antivirus , Protección contra Botnet 

IP/Domain, Módulo de Protección de Mobile Malware, Módulo de Sandbox en 

nube incluyendo Virus Outbreak and Content Disarm y Reconstruct, Control de 

aplicaciones, Filtrado Web y Video Filtering y Módulo de AntiSpam. 

2) Requisitos Mínimos de Funcionalidad 

Características Generales 

2.1) La solución debe consistir en una plataforma de protección de Red, 

basada en un dispositivo con funcionalidades de Firewall de Próxima Generación 

(NGFW), así como consola de gestión y monitoreo; 

2.2) Por funcionalidades de NGFW se entiende: aplicaciones de 

reconocimiento, prevención de amenazas, identificación de usuarios y control 

granular de permisos; 

2.3) Las funcionalidades de protección de red que conforman la plataforma de 

CANTIDAD 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

IMPORTE TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO 1&) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

RA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

3 de 91 



Se testa (1) un domicilio ; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos f irmas , con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------:-:-:=-=-===--------4 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artícu l o 3°, punto :::===::;::==:::::;;:::::==:::: 
1, f racción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Poses ión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IV ERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

INITEL S.A. DE C.V. 

seguridad, puede ejecutarse en múltiples dispositivos siempre que cumplan todos 

los requisitos de esta especificación; 

2.4) La plataforma debe estar optimizada para aplicaciones de análisis de 

contenido en la capa 7; 

2.5) Todo el equipo proporcionado debe ser adecuado para montaje en rack de 

19 ",incluyendo un raíl kit (si sea necesario) y los cables de alimentación; 

2.6) La gestión del equipo debe ser compatible con acceso a través de SSH, 

consola, web (HTTPS) y API abierta; 

2.7) La gestión del equipos debe ser compatible a través de la interfaz de 

administración Web en el mismo dispositivo de protección de la red 

2.8) Los dispositivos de protección de red deben soportar 4094 VLANs Tags 

802.1q; 

2.9) Los dispositivos de protección de red deben soportar agregación de 

enlaces 802.3ad y LACP; 

2.10) Los dispositivos de protección de red deben soportar Policy based routing 

policy based forwarding; 

2.11) Los dispositivos de protección de red deben soportar encaminamiento de 

multicast (PIM-SM y PIM-DM); 

2.12) Los dispositivos de protección de red deben soportar DHCP Relay; 

2.13) Los dispositivos de protección de red deben soportar DHCP Server; 

2.14) Los dispositivos de protección de red deben soportar sFiow 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ENTID 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en e l reverso de 

la presente Orden de Compra 

4 de 91 



Se testa (1) un domi ci l io; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y ( 4 , 5) dos f irmas , con fundamento en el Art í culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fr acción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac i ón Pública del Estado de t----'"':":':"==:------t 
Jal i sco y sus Municipios; Lineamient o Quincuagésimo Octavo fracción I, de l os Lineamientos Generales '==::::;;::N=U=M=E=R=O:::;::===::: 
pa ra la Protecci ón de la I nformación Confi dencial y Reservada de l a L TAIPEJM y e l Art í cu l o 3 °, punto ~ 
1, f racción I X de la Ley de Protección de Datos Pe r sonal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jali sco y su s Municipios , por ser dat os de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalaj ara, Jalisco, México. 314003 
CODIG DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

INITEL S.A. DE C.V. 

2.15) Los dispositivos de protección de red deben soportar Jumbo Frames; 

2.16) Los dispositivos de protección de red deben soportar sub-interfaces 

Ethernet lógicas 

2.17) Debe ser compatible con NAT dinámica (varios-a-1); 

2.18) Debe ser compatible con NAT dinámica (muchos-a-muchos); 

2.19) Debe soportar NAT estática (1-a-1); 

2.20) Debe admitir NAT estática (muchos-a-muchos); 

2.21) Debe ser compatible con NAT estático bidireccional1-a-1; 

2.22) Debe ser compatible con la traducción de puertos (PAT); 

2.23) Debe ser compatible con NAT Origen; 

2.24) Debe ser compatible con NAT de destino; 

2.25) Debe soportar NAT de origen y NAT de destino de forma simultánea; 

2.26) Debe soportar Traducción de Prefijos de Red (NPTv6) o NAT66, para evitar 

problemas de enrutamiento asimétrico; 

2.27) Debe ser compatible con NAT64 y NAT46; 

2.28) Debe implementar el protocolo ECMP; 

2.29) Debe soportar el balanceo de enlace hash por IP de origen; 

2.30) Debe soportar el balanceo de enlace hash por IP de origen y destino; 

2.31) Debe soportar balanceo de enlace por peso. En esta opción debe ser 

posible definir el porcentaje de tráfico que fluirá a través de cada uno de los 

enlaces. Debe ser compatible con el balanceo en al menos tres enlaces; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especif ican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

S de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ... ---.....,.,,.,.,.,.~,..,....-----f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de l a Información Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::==:::;:::===::::;::::==~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Munici pios , po r ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 
Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
EN lOAD o DEPENDENCIA OLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

INITEL S.A. DE C.V. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

2.32) Debe implementar balanceo de enlaces sin la necesidad de crear zonas o 

uso de instancias virtuales 

2.33) Debe permitir el monitoreo por SNMP de fallas de hardware, uso de 

recursos por gran número de sesiones, conexiones por segundo, cantidad de 

túneles establecidos en la VPN, CPU, memoria, estado del clúster, ataques y 

estadísticas de uso de las interfaces de red 

2.34) Enviar logs a sistemas de gestión externos simultáneamente; 

2.35) Debe tener la opción de enviar logs a los sistemas de control externo a 

través de TCP y SSL; 

2.36) Debe soporta protección contra la suplantación de identidad 

(a nti-spoofi ng); 

2.37) Implementar la optimización del tráfico entre dos dispositivos; 

2.38) Para 1Pv4, soportar enrutamiento estático y dinámico (RIPv2, OSPFv2 y 

BGP); 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

6 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Art í culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----:"'!":"":-:-==-::,.....---~ 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidenc i al y Reservada de la LTAI PEJM y e l Artículo 3°, punto ~==::;:::==::::::;¡::::::==~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y s us Municipios, por se r datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODI DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
EN IDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

posible, ya sea activo-activo o activo-pasivo, que permita la distribución de la carga 

entre los diferentes contextos; 

2.56) Debe permitir la creación de administradores independientes para cada 

uno de los sistemas virtuales existentes, con el fin de permitir la creación de 

contextos virtuales que se pueden administrar por diferentes equipos; 

2.57) La solución de gestión debe ser compatible con el acceso a través de SSH 

y la interfaz web (HTIPS), incluyendo, pero no limitado a, la exportación de 

configuración de sistemas virtuales (contextos) por ambos tipos de acceso; 

2.58) Debe aportar el control, la inspección y el descifrado de SSL para el tráfico 

entrante (inbound) y la salida (outbound), y debe ser compatible con el control de 

certificados de forma individual dentro de cada sistema virtual, es decir, el 

aislamiento de la adición, eliminación y uso de los certificados directamente en 

cada sistema virtual (contextos); 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21.,901.,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
t-:P~A-=G-=o-=D~E:-:C:-::0::-:-N-::::T:':'A"='D':"O---'---=~=-:-:=-=-~------...__-------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAO 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

9 de 91 



Se testa (1) un domic i lio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-------:-=':":':"':=~----1 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; L i neami ente Qu i ncuagés imo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJ M y el Artículo 3°, punto ;:::==::;:::==::::::;;:::::==::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por se r datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jal isco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.66) Debe descifrar las conexiones de entrada y salida de tráfico negociadas 

con TLS 1.2; 

2.67) Control de inspección y descifrado SSH por política; 

2.68) Debe permitir el bloqueo de archivos por su extensión y permitir la 

identificación de archivo correcto por su tipo, incluso cuando se cambia el nombre 

de su extensión; 

2.69) Traffic shaping QoS basado en políticas (garantía de prioridad y máximo); 

2.70) QoS basado en políticas para marcación de paquetes (Diffserv marking), 

incluyendo por aplicaciones; 

2.71) 

Soporte para objetos y reglas IPV6; 

2.72) Soporte objetos y reglas de multicast; 

2. 73) Debe ser compatible con al menos tres tipos de respuesta en las políticas 

de firewall: 'Drop' sin la notificación de bloqueo del usuario, 'Drop' con la 

notificación de bloqueo del usuario, Drop con opción de envío ICMP unreachable 

por la máquina fuente de tráfico, TCP Reset para el cliente , RESET de TCP con el 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. VA 
TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 
LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

11 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Art í culo ~ 003445 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----"""':":~===-----f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::::=:==::;:::===::¡:::::==::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jali sco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

servidor o en ambos lados de la conexión; 

2.74) Soportar la calendarización de políticas con el fin de activar y desactivar 

las reglas en tiempos predefinidos de forma automática; 

Control de Aplicación 

2.75) Los dispositivos de protección de red deben tener la capacidad de 

reconocer las aplicaciones, independientemente del puerto y protocolo 

2.76) Debe ser posible liberar y bloquear aplicaciones sin necesidad de abrir o 

cerrar puertos y protocolos 

2.77) Reconocer al menos 1.700 aplicaciones diferentes, incluyendo, pero no 

limitado a: el tráfico relacionado peer-to-peer, redes sociales, acceso remoto, 

actualización de software, protocolos de red, VoiP, audio, vídeo, Proxy, mensajería 

instantánea, compartición de archivos, correo electrónico; 

2.78) Reconocer al menos las siguientes aplicaciones: BitTorrent, Gnutella, 

skype, facebook, linked-in, twitter, citrix, logmein, teamviewer, ms-rdp, vnc, gmail, 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ENTI 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

12 de 91 



Se testa ( 1) un domi ci 1 i o ; ( 2) un RFC ; (3 ) un te 1 éfono y ( 4, S) dos f irmas , con fundamento en e 1 Artí culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, f racción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública del Estado de f------:-:':"':':":=:-=-----f 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagés i mo Octavo fracc i ón I , de 1 os Li neamientos Gene r a 1 es NUMERO 
pa r a l a Protección de la I nfo r mac i ón Confi dencial y Reservada de l a LTAIPEJM y el Artícu l o 3°, punto ;::==:::;::===:::;:===~ 
1 , f r acc i ón IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Poses i ón de Su j etos Obligados de 1 Estado 29 
de J ali sco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIV ERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
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youtube, http-proxy, http-tunnel, facebook chat, gmail chat, whatsapp, 4shared, 

dropbox, google drive, skydrive, db2, mysql, oracle, active directory, kerberos, ldap, 

radius, itunes, dhcp, ftp, dns, wins, msrpc, ntp, snmp, rpc over http, gotomeeting, 

webex, evernote, google-docs; 

2.79) Debe inspeccionar el payload del paquete de datos con el fin de detectar 

las firmas de las aplicaciones conocidas por el fabricante independiente de puerto 

y protocolo; 

2.80) Debe detectar aplicaciones a través del análisis del comportamiento del 

tráfico observado, incluyendo, pero no limitado a las aplicaciones de VoiP que 

utilizan cifrado propietario y BitTorrent; 

2.81) Identificar el uso de tácticas evasivas, es decir, debe tener la capacidad de 

ver y controlar las aplicaciones y los ataques con tácticas evasivas a través de las 

comunicaciones cifradas, tales como Skype y la utilización de la red Tor 

2.82) Para trafico cifrado SSL, debe poder descifrarlo a fin de posibilitar la 

lectura de payload para permitir la identificación de firmas de la aplicación 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRJGUEZ RODRJGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

JNG. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto Jos terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa ( 1) un domicil i o ; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos firmas, con fundamento en el Ar t í culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracci ón I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de l Estado de t----_,..,.,...,.,.,=""~---.....f 
Jal i sco y sus Munici pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracc i ón I , de los Li neamientos General es "===;::N=U=M=E=R=O::;::::==~ 
para la Protecci ón de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Artículo 3° , punto ,. 
1 , f r acc i ón I X de l a Ley de Protecci ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl i gados del Estado 29 
de Jal isco y sus Muni cipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERS IDAD DE G UADALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

conocidas por el fabricante; 

2.83) Debe hacer decodificación de protocolos con el fin de detectar 

apl icaciones encapsuladas dentro del protocolo y validar que el tráfico 

corresponde a la especificación del protocolo, incluyendo, pero no limitado a 

Yahoo lnstant Messenger utilizando HTTP. La decodificación de protocolo también 

debe identificar las características específicas dentro de una aplicación, 

incluyendo, pero no limitado al intercambio de ficheros dentro de Webex 

2.84) Identificar el uso de tácticas evasivas a través de las comunicaciones 

cifradas; 

2.85) Actualización de la base de firmas de la aplicación de forma automática; 

2.86) Limitar el ancho de banda (carga 1 descarga) utilizado por las aplicaciones 

(traffic shaping), basado en IP de origen, usuarios y grupos; 

2.87) Los dispositivos de protección de red deben tener la capacidad de 

identificar al usuario de la red con la integración de Microsoft Active Directory sin 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
¡.,P,.....A,_,G,_,O,...._..,.D....,E""'C,....,O,....,.N'"""T"""A""D.....,O,....._-'---=.,.....,,....,....,,....,....~-------'-----------i a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 
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EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG- 200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domi cili o ; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de l Estado de t----~~=~-----1 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::::;::===:;::==::::::: 
1, fracc ión IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Munic ipios , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA 
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Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN E 
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necesidad de instalación del agente en el controlador de dominio, o en estaciones 

de trabajo de usuario; 

2.88) Debe ser posible añadir múltiples reglas de control de aplicaciones, es 

decir, no debe limitar habilitar el control de aplicaciones de control solamente en 

algunas reglas; 

2.89) Debe ser compatible con múltiples métodos de identificación y 

clasificación de las aplicaciones, al menos verificar firmas y protocolos de 

decodificación; 

2.90) Para mantener la seguridad de red eficiente debe ser soportar el control 

de las aplicaciones desconocidas y no sólo en aplicaciones conocidas; 

2.91) Permitir la creación de forma nativa de firmas personalizadas para el 

reconocimiento de aplicaciones propietarias en su propia interfaz gráfica, sin la 

necesidad de la acción del fabricante 

2.92) La creación de firmas personalizadas debe permitir el uso de expresiones 

regulares, el contexto (sesiones o transacciones), utilizando la posición en el 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo f 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~":":-::~:------f 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; L i neami ente Quincuagésimo Octavo fracción I, pe 1 os L i neami entes Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artículo 3°, punto ;:::==::::;:::===::;::==:::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por se r datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 
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Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

payload de paquetes TCP y UDP, y el uso de decodificadores de al menos los 

siguientes protocolos: HTTP, FTP, NBSS, DCE RPC, SMTP, Telnet, SSH, MS-SQL, 

IMAP, DNS, LDAP, SSL y RTSP 

2.93) El fabricante debe permitir solicitar la inclusión de aplicaciones en su base 

de datos; 

2.94) Debe alertar al usuario cuando sea bloqueada una aplicación; 

2.95) Debe permitir la diferenciación de tráfico Peer2Peer (Bittorrent, eMule, 

etc) permitiendo granularidad de control/reglas para el mismo; 

2.96) Debe permitir la diferenciación de tráfico de mensajería instantánea (Al M, 

Hangouts, Facebook Chat, etc.) permitiendo granularidad de control/reglas para el 

mismo; 

2.97) Debe permitir la diferenciación y manejo de las aplicaciones de chat; por 

ejemplo permitir a Hangouts el chat pero impedir la llamada de video; 

2.98) Debe permitir la diferenciación de aplicaciones Proxies (psiphon, Freegate, 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, frac ción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----':":':"':-:-==-:~-----f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto )::==::::;::===::;:::==~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Muni cipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 
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A NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
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R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

etc.) permitiendo granularidad de controljreglas para el mismo; 

2.99) Debe ser posible la creación de grupos dinámicos de aplicaciones, basado 

en las características de las mismas, tales como: Tecnología utilizada en las 

aplicaciones (Ciient-Server, Browse Based, Network Protocol, etc) 

2.100)Debe ser posible crear grupos dinámicos de aplicaciones basados en 

características de las mismas, tales como: nivel de riesgo de la aplicación 

2.101)Debe ser posible crear grupos estáticos de aplicaciones basadas en 

características de las mismas, tales como: Categoría de Aplicación 

Prevención de Amenazas 

2.102)Para proteger el entorno contra los ataques, deben tener módulo IPS, 

antivirus y anti-spyware integrado en el propio equipo; 

2.103)Debe incluir firmas de prevención de intrusiones (IPS) y el bloqueo de 

archivos maliciosos (antivirus y anti-spyware); 

2.104)Las características de IPS, antivirus y anti-spyware deben funcionar de 

forma permanente, pudiendo utilizarlas de forma indefinida, aunque no exista el 

derecho a recibir actualizaciones o no existe un contrato de garantía del software 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
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MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa ( 1) un domi ci 1 i o ; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y ( 4 , 5) dos f i rmas , con f undamento e n e 1 Art í culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I , de l a Ley de Transparenc i a y Acceso a la In fo rmaci ón Púb l ica del Es tado de 1------:-:~=:-=-----4 
Ja 1 i seo y s us Mun i ci pi os; Lineami ento Qu i ncuagésimo Oct avo fracc i ón I , de 1 os L i neami en tos Ge nera 1 es NUMERO 
para l a Protección de l a I nformac i ón Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Ar t í cu l o 3°, punto ::::===:::;:::===;=:::===::: 
1, fracc i ón I X de la Ley de Protecci ón de Datos Personales en Posesión de Su j etos Obli gados del Estado 29 
de J al i s co y sus Municipios , por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
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Col. Centro C.P. 44100 
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PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
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ODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDEN lA SOLICITANTE 
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UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

con el fabricante; 

2.105)Debe sincronizar las firmas de IPS, antivirus, anti-spyware cuando se 

despliega en alta disponibilidad; 

2.106)Debe implementar los siguientes tipos de acciones a las amenazas 

detectadas por IPS: permitir, permitir y generar registro, bloque, bloque deiiP del 

atacante durante un tiempo y enviar tcp-reset; 

2.107)Las firmas deben ser capaces de ser activadas o desactivadas, o activadas 

sólo en el modo de monitoreo; 

2.108)Deben ser posible crear políticas para usuarios, grupos de usuarios, IP, 

redes o zonas de seguridad 

2.109)Excepciones por IP de origen o destino deben ser posibles en las reglas o 

en cada una de las firmas; 

2.110)Debe soportar granularidad en las políticas de IPS, Antivirus y 

Anti-Spyware, permitiendo la creación de diferentes políticas por zona de 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW , PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/ NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

18 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de t----~~==,..,...----4 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::;::===::;:::===:: 
1 , fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

seguridad, dirección de origen, dirección de destino, servicio y la combinación de 

todos estos elementos 

2.111)Deber permitir el bloqueo de vulnerabilidades 

2.112)Debe permitir el bloqueo de exploits conocidos 

2.113)Debe incluir la protección contra ataques de denegación de servicio 

2.114)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: Análisis de 

patrones de estado de las conexiones; 

2.115)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: análisis de 

decodificación de protocolo; 

2.116)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: análisis para 

detectar anomalías de protocolo; 

2.117)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: Análisis 

heurístico; 

2.118)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: 

Desfragmentación IP; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ENTI 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

19 de 91 



Se testa (1) un domici l i o; (2 ) un RFC; (3 ) un teléfono y ( 4, 5) dos f irmas , con fundamento en el Ar t í culo ~ 003445 ~ 
21 punt o 1, f racci ón I , de la Ley de Transparenci a y Acceso a la Informaci ón Públ i ca del Estado de t----=-::-:==:-------4 
Ja l i seo y s us Muni ci pi os ; Lineami ento Quincuagésimo Octavo f racc i ón I , de l os L i neami en tos General es NUMERO 
pa ra l a Protecci ón de l a Informac i ón Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artí cu l o 3°, punto ;::==::::¡:::===::;:===:=::::: 
1, fracc i ón IX de l a Ley de Protecci ón de Datos Personal es en Poses i ón de Sujetos Ob l igados del Estado 29 
de Jali sco y sus Mun i ci pios , po r se r datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

RA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE EN IDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

INITEL S.A. DE C.V. 

UNIDAD D 
MEO A DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

2.119)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: Re ensamblado 

de paquetes TCP; 

2.120)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: Bloqueo de 

paquetes con formato incorrecto (malformed packets) 

2.121)Debe ser inmune y capaz de prevenir los ataques básicos, tales como 

inundaciones SYN, ICMP , UDP, etc; 

2.122)Detectar y bloquear los escaneos de puertos de origen; 

2.123)Bioquear ataques realizados por gusanos (worms) conocidos; 

2 .124)Contar con firmas específicas para la mitigación de ataques DoS y DDoS; 

2.125)Contar con firmas para bloquear ataques de desbordamiento de memoria 

intermedia (buffer overflow); 

2 .1.26)Debe poder crear firmas personalizadas en la interfaz gráfica del producto; 

2.127)Debe permitir utilizar operadores de negación en la creación de firmas 

personalizadas de IPS o anti-spyware, permitiendo la creación de excepciones con 

granularidad en la configuración; 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
I-=P=-=A~G=-=o=-=-D-=E-:C~O~N-==T=-=A-=D-:0:---'---=:T"":~=-r--------...._---------i a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI -SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

20 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------=-=~=~-----f 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::==:::;:::===:;::==:::::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICI ANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

2.128)Permitir bloqueo de virus y software espía en por lo menos los siguientes 

protocolos: HTTP, FTP, SMB, SMTP y POP3; 

2.129)Soportar el bloqueo de archivos por tipo; 

2.130)1dentificar y bloquear la comunicación con redes de bots; 

2.131)Registrar en la consola de supervisión la siguiente información sobre 

amenazas concretas: El nombre de la firma o el ataque, la aplicación, el usuario, el 

origen y destino de las comunicaciones, además de las medidas adoptadas por el 

dispositivo; 

2.132)Debe ser compatible con la captura de paquetes (PCAP), mediante la 

firma de IPS o control de aplicación; 

2.133)Debe permitir la captura de paquetes por tipo de firma IPS para definir el 

número de paquetes capturados o permitir la captura del paquete que dio lugar a 

la descripción, así como su contexto, facilitando el análisis forense y la 

identificación de falsos positivos 

2.134)Debe tener la función de protección a través de la resolución de 

direcciones DNS, la identificación de nombres de resolución de las solicitudes a los 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
.-:P~A~G:-:0:-:D::-:E::-::-CO~N:-::T~A:-:D~O:--...~...--=ir=::-:-::-r..:...._------L--------i a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI -SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

21 de 91 



Se testa (1) un domi ci li o ; (2 ) un RFC ; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos firmas , con fundamento en el Artí culo f 003445 ~ 
21 pu nto 1 , fracción I , de l a Ley de Transparencia y Acceso a la I nformaci ón Públ i ca de l Estado de t----':":":"':":"':":=:-------f 
J a l isco y s us Municipi os ; Li neamient o Quincuagésimo Octavo fracc i ón I, de los Lineamientos Gene rales NUMERO 
para la Protección de l a I nformac i ón Confidencial y Reservada de l a LTAIPEJM y el Artí culo 3°, punto ::::===::::;:===::;::::==~ 
1, fracc i ón I X de la Ley de Protecc i ón de Datos Personales en Posesión de Su j etos Obl i gados del Estado 
de Jal isco y sus Munici pi os , po r se r datos de carácter personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

dominios maliciosos de botnets conocidos; 

2.135)Los eventos deben identificar el país que origino la amenaza; 

2.136)Debe incluir protección contra virus en contenido HTML y Javascript, 

software espía (spyware) y gusanos (worms) 

2.137)Tener protección contra descargas involuntarias mediante archivos 

ejecutables maliciosos y HTTP 

2.138)Debe permitir la configuración de diferentes políticas de control de 

amenazas y ataques basados en políticas de firewall considerando usuarios, 

grupos de usuarios, origen, destino, zonas de seguridad, etc., es decir, cada 

política de firewall puede tener una configuración diferente de IPS basada en 

usuario, grupos de usuarios, origen, destino, zonas de seguridad 

Filtrado de URL 

2.139)Debe permitir especificar la política por tiempo, es decir, la definición de 

reglas para un tiempo o período determinado (día, mes, año, día de la semana y 

hora); 

2.140)Debe ser posible crear políticas para usuarios, IPs, redes, o zonas de 

seguridad 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especif ican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

22 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas , con fundamento en el Articulo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, frac ción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ i ca del Estado de 1------="'.,...,.,.,=..,------f 
J al i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracc ión I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artícu l o 3°, punto ::===::::;::==::::::;;::::::==::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

C DIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA OLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.141)Debe tener la capacidad de crear políticas basadas en la visibilidad y el 

control de quién está utilizando las URL esto mediante la integración con los 

servicios de directorio Active Directory, y la base de datos local; 

2.142)Debe tener la capacidad de crear políticas basadas en la visibilidad y el 

control de quién está usando las URL que mediante la integración con los servicios 

de directorio Active Directory, y la base de datos local, en modo de proxy 

transparente y explícito; 

2.143)Debe soportar la capacidad de crear políticas basadas en control por URL y 

categoría de URL 

2.144)Debe tener la base de datos de URLs en caché en el equipo o en la nube 

del fabricante, evitando retrasos de comunicación 1 validación de direcciones URL; 

2.145)Tener por lo menos 60 categorías de URL; 

2.146)Debe tener la funcionalidad de exclusión de URLs por categoría 

2.14 7)Permitir página de bloqueo personalizada; 

2.148)Permitir el bloqueo y continuación (que permite al usuario acceder a un 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
'"=p~A-=G-=o-=D~E~C~O~N-::T=-=-A-=-D-=-o--J'-..;........:..-:::::::r:~~~------...L.---------1 a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

23 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica de l Estado de t----':":":""!':"':":=-:::------f 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Li neamiento Quincuagésimo Octavo fracc ión I, de 1 os Lineamientos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Info rmac ión Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::;:::===:::;::::===:: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

A NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLI ITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

sitio bloqueado potencialmente informándole en la pantalla de bloqueo y 

permitiendo el uso de un botón Continuar para que el usuario pueda seguir 

teniendo acceso al sitio); 

Identificación de Usuarios 

2.149)Se debe incluir la capacidad de crear políticas basadas en la visibilidad y el 

control de quién está usando dichas aplicaciones a través de la integración con los 

servicios de directorio, a través de la autenticación LDAP, Active Directory, 

E-directorio y base de datos local; 

2.150)Debe tener integración con Microsoft Active Directory para identificar a los 

usuarios y grupos, permitiendo granularidad a las políticas 1 control basados en 

usuarios y grupos de usuarios; 

2.151)Debe tener integración y soporte para Microsoft Active Directory para los 

siguientes sistemas operativos: Windows Server 2003 R2, Windows Server 2008, 

Windows Server 2008 R2, Windows Server 2012 y Windows Server 2012 R2; 

2.152)Debe tener integración con Microsoft Active Directory para identificar a los 

usuarios y grupos que permita tener granularidad en las políticas; control basados 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
I-:P:-::A-::G:-::O:-:D:-::E:-:C::-:O:-::N-::T:-:-A-::D-::-O----JL.....---::::1--:-:-::-::--~------......__--------I a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMENEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

24 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en el Artículo f 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----"""":":~==-=------1 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto :::===::;::===:::;:::==~ 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
U N IVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

en usuarios y grupos de usuarios, soporte a single-sign-an. Esta funcionalidad no 

debe tener límites licenciados de usuarios o cualquier restricción de uso como, 

pero no limitado a, utilización de sistemas virtuales, segmentos de red, etc; 

2.153)Debe tener integración con RADIUS para identificar a los usuarios y grupos 

que permiten las políticas de granularidad 1 control basados en usuarios y grupos 

de usuarios; 

2.154)Debe tener la integración LDAP para la identificación de los usuarios y 

grupos que permiten granularidad en la políticas/control basados en usuarios y 

grupos de usuarios; 

2.155)Debe permitir el control sin necesidad de instalación de software de 

cliente, el equipo que solicita salida a Internet, antes de iniciar la navegación, 

entre a un portal de autentificación residente en el equipo de seguridad (portal 

cautivo); 

2.156)Debe soportar la identificación de varios usuarios conectados a la misma 

dirección IP en entornos Citrix y Microsoft Terminal Server, lo que permite una 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
1-:P:-::A-=G-=o-=D:-:E:-:c=-=o=-=-N-::T:":"A-:-D':'O___.~--:::T-~:-:-..:-------....L...--------i a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA 

ENTI 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

25 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas, con fundamento e n el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública del Es tado de t----~-:-:-::=~----1 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagés imo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJM y el Art ícul o 3°, punto ;::::==:::¡:::===:;::::==~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Poses i ón de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
U N IVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICI ANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

visibilidad y un control granular por usuario en el uso de las aplicaciones que se 

encuentran en estos servicios; 

2.157)Debe de implementar la creación de grupos de usuarios en el firewall , 

basada atributos del LDAP 1 AD 

2.158)Permitir la integración con tokens para la autenticación de usuarios, 

incluyendo, pero no limitado a, acceso a Internet y gestión de la plataforma. 

2.159)Proporcionar al menos un token de forma nativa, lo que permite la 

autenticación de dos factores 

QoS Traffic Shaping 

2.160)Con el fin de controlar el tráfico y aplicaciones cuyo consumo puede ser 

excesivo (como YouTube, Ustream, etc.) y tienen un alto consumo de ancho de 

banda, se requiere de la solución que, además de permitir o denegar dichas 

solicitudes, debe tener la capacidad de controlar el ancho de banda máximo 

cuando son solicitados por los diferentes usuarios o aplicaciones, tanto de audio 

como de video streaming; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
¡.,P,.....,A,....,G,.....,O,.....,..D""E""'C,....,O,...,.N""T""'A..,.,D""'O~....a....--=~,...,....,,...,....-r---------'--------~ a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

26 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Articulo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~':":':=:------f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamient o Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Articuló 3° , punto ;:::==::;::===::;:::==~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

U N IVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

2.161)Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping por dirección de 

origen; 

2.162)Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping por dirección de 

destino; 

2.163)Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping por usuario y 

grupo; 

2.164)Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping para 

aplicaciones incluyendo, pero no limitado a Skype, BitTorrent, Azureus y YouTube; 

2.165)Soportar la creación de políticas de calidad de servicio y Traffic Shaping 

por puerto; 

2.166)QoS debe permitir la definición de tráfico con ancho de banda garantizado; 

2.167)QoS debe permitir la definición de tráfico con máximo ancho de banda; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

27 de 91 



Se testa (1) un domi cili o; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos f i rmas , con fundamento en e l Artí culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, frac ción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a I nformaci ón Púb 1 i ca de 1 Es t ado de t-----.,...,.,.,,.,..,.,,..,..,,...------f 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Li neamiento Qu i ncuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Gene r a 1 es NUMERO 
para l a Protección de la Informac i ón Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Ar t í culo 3° , punto ;::==:::;:::===:::;=:==:::::: 
1, fracc i ón I X de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de J a l isco y sus Munici pios , po r ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

RA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalaj ara, Jal isco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICI ANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

INITEL S.A. DE C.V. 

2.168)QoS debe permitir la definición de cola de prioridad; 

2.169)Soportar la priorización de protocolo en tiempo real de voz (VoiP) como 

H.323, SIP, SCCP, MGCP y aplicaciones como Skype; 

2.170)Soportar marcación de paquetes DiffServ, incluso por aplicación; 

2.171)Soportar la modificación de los valores de DSCP para Diffserv; 

2.172)Soportar priorización de tráfico utilizando información de Tipo de Servicio 

(Type of Service) 

2.173)Proporcionar estadísticas en tiempo real para clases de QoS y Traffic 

Shapig; 

2.174)Debe soportar QoS (traffic-shaping) en la interfaz agregada o redundantes; 

Filtro de Datos 

2.175)Permite la creación de filtros para archivos y datos predefinidos; 

2.176)Los archivos deben ser identificados por tamaño y tipo; 

2.177)Permitir identificar y opcionalmente prevenir la transferencia de varios 

tipos de archivo (MS Office, PDF, etc.) identificados en las aplicaciones (HTTP, FTP, 

SMTP, etc.); 

2.178)Soportar la identificación de archivos comprimidos o la aplicación de 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

28 de 91 



Se testa (1) un domicil i o ; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4,5) dos firmas , con fundamento e n el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de t----.,..,.,...,~=-=,..-------4 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os ; L i neami ente Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Informac ión Confidencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artículo 3° , punto :::===:::;::===::::;::::==:::: 
1, fracción IX de la Ley de Protecc i ón de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por se r dat os de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

políticas sobre el contenido de este tipo de archivos; 

2.179)Soportar la identificación de archivos cifrados y la aplicación de políticas 

sobre el contenido de este tipo de archivos; 

2.180)Permitir identificar y opcionalmente prevenir la transferencia de 

información sensible, incluyendo, pero no limitado a, número de tarjeta de crédito, 

permitiendo la creación de nuevos tipos de datos a través de expresiones 

regulares; 

Geo Localización 

2.181)Soportar la creación de políticas por geo-localización, permitiendo 

bloquear el tráfico de cierto País/Países; 

2.182)Debe permitir la visualización de los países de origen y destino en los 

registros de acceso; 

2.183)Debe permitir la creación de zonas geográficas por medio de la interfaz 

gráfica de usuario y la creación de políticas usando las mismas. 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMENEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

29 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----""':":":~===------4 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIP EJM y el Artícu l o 3°, punto ;::===::;:::===;::::==::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Muni cipios , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICI ANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

VPN 

2.184)Soporte VPN de sitio a sitio y cliente a sitio; 

2.185)Soportar VPN IPSec; 

2.186)Soportar VPN SSL; 

2.187)La VPN IPSec debe ser compatible con 3DES; 

2.188)La VPN IPSec debe ser compatible con la autenticación MD5 y SHA-1; 

2.189)La VPN IPSec debe ser compatible con Diffie-Hellman Grupo 1, Grupo 2, 

Grupo 5 y el Grupo 14; 

2.190)La VPN IPSec debe ser compatible con Internet Key Exchange (IKEv1 y v2); 

2.191)La VPN IPSec debe ser compatible con AES de 128, 192 y 256 (Advanced 

Encryption Standard); 

2.192)La VPN IPSec debe ser compatible con la autenticación a través de 

certificados IKE PKI 

2.193)Debe tener interoperabilidad con los siguientes fabricantes: Cisco, Check 

Point, Juniper, Palo Alto Networks, Fortinet, SonicWall; 

2.194)Soportar VPN para 1Pv4 e 1Pv6, así como el tráfico 1Pv4 dentro de túneles 

IPv61PSec 

2.195)Debe permitir activar y desactivar túneles IPSec VPN desde la interfaz 

gráfica de la solución, lo que facilita el proceso throubleshooting; 

2.196)La VPN SSL debe soportar que el usuario pueda realizar la conexión a 

través de cliente instalado en el sistema operativo de su máquina o a través de la 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

30 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4,5 ) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----':":":"':':":-:=:------f 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMERO 
pa r a la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artí culo 3° , punto :::===:=;:::===::;::==~ 
1, fracc i ón IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

INITEL S.A. DE C.V. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

interfaz web; 

2.197)Las características de VPN SSL se deben cumplir con o sin el uso de 

agentes; 

2.198)Debe permitir que todo el tráfico de los usuarios VPN remotos fluya hacia 

el túnel VPN, previniendo la comunicación directa con dispositivos locales como un 

proxy; 

2.199)Asignación de DNS en la VPN de cliente remoto; 

2.200)Debe permitir la creación de políticas de control de aplicaciones, IPS, 

antivirus, filtrado de URL y AntiSpyware para el tráfico de clientes remotos 

conectados a la VPN SSL; 

2.201)Suportar autenticación vía AD/LDAP, Secure id, certificado y base de 

usuarios local; 

2.202)Suportar lectura y revisión de CRL (lista de revocación de certificados); 

2.203)Permitir la aplicación de políticas de seguridad y visibilidad para las 

aplicaciones que circulan dentro de túneles SSL; 

2.204)Debe permitir que la conexión a la VPN se establece de la siguiente 

manera: Antes de que el usuario se autentique en su estación 

2.205)Debería permitir la conexión a la VPN se establece de la siguiente manera: 

Después de la autenticación de usuario en la estación; 

2.206)Debe permitir la conexión a la VPN se establece de la siguiente manera: 

Bajo demanda de los usuarios; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-4 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

31 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Es tado de t----':":':"':":"':":=o:::-------f 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI PEJ M y el Artículo 3°, punto ;:::==:::;:===::r====::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IV ERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD O 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

2.207)Deberá mantener una conexión segura con el portal durante la sesión; 

2.208)EI agente de VPN SSL o IPSEC cliente a sitio debe ser compatible con al 

menos Windows 7 (32 y 64 bits), Windows 8 (32 y 64 bits}, Windows 10 (32 y 64 

bits) y Mac OS X ( v10.10 o superior); 

Wireless Controller 

2.209)Deberá gestionar de manera centralizada puntos de acceso del mismo 

fabricante de la solución ofertada 

2.210)Soportar servicio del servidor DHCP por SSID para proporcionar direcciones 

IP a los clientes inalámbricos 

2.211)Soporte 1Pv4 e 1Pv6 por SSID 

2.212)Permitir elegir si el tráfico de cada SSID se enviará a la controladora o 

directamente por la interfaz de punto de acceso en una VLAN dada 

2.213)Permitir definir qué redes se acceden a través de la controladora y que 

redes serán accedidas directamente por la interfaz del Access Point 

2.214)Soportar monitoreo y supresión de puntos de acceso indebidos 

2.215)Proporcionar autenticación a la red inalámbrica a través de bases de datos 

externas, tales como LDAP o RADIUS 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
t-=P~A~G~O=-=D-=E~C:-::O~N-=-=T=-=A~D:-::0=--........._--=:-r-::~=-r--------..__---------l a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

32 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas , con fundamento en el Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica de l Estado de t----':":":"':':":":=~----f 
Jalisco y sus Muni cipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracc ión I, de los Lineamientos Generales NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artículo 3°, punto ::====r===::;===::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.216)Permitir autenticar a los usuarios de la red inalámbrica de manera 

transparente en dominios Windows 

2.217)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

usuario 

2.218)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por IP 

2.219)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

tipo de autenticación 

2.220)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

canal 

2.221)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

ancho de banda usado 

2.222)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

potencia de la señal 

2.223)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

tiempo de asociación 

2.224)Debe soportar Fast Roaming en autenticación con portal cautivo 

2.225)Debe soportar configuración de portal cautivo por SSID 

2.226)Permitir bloqueo de tráfico entre los clientes conectados a un SSID y AP 

específico 

2.227)Debe ser compatible con Wi-Fi Protected Access (WPA) y WPA2 por SSID, 

usando un algoritmo AES y 1 o TKIP. 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
I-:P:-:A:-::G:-::O~D:-:E:-:C::-:0:-:N-:::T:":'A-:D-:O----"L....----:=f-:-:-=-:-~------......._--------l a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

33 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------:-:~==:-=------t 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales '===;:N=U=M=E=R=O::;::==:::::::: 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto , 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.228)Debe ser compatible con el protocolo 802.1x RADIUS 

2.229)La controladora inalámbrica deberá permitir configurar los parámetros de 

radio como banda y canal 

2.230)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso de manera automática 

2.231)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por IP estática 

2.232)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por DHCP 

2.233)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por dns 

2.234)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por broadcast 

2.235)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por multicast 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
~-:=P~A~G~o-=o~E~C~O~N~T=-=-A~D-=-o___..__--==r-~=-=-T"""------........_-------t a) ANTICIPO X 

b} CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

34 de 91 



Se testa (1) un domici li o; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y (4,5) dos f i rmas , con fundamento en el Art í culo ~ 003445 j 
21 pun t o 1, f racci ón I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a I nfo rmaci ón Púb 1 i ca de 1 Estado de t----"""':":':"':":":=:-=-----t 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineami ento Quincuagésimo Oct avo fracc i ón I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
pa r a l a Protección de la Informac i ón Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artí cu l o 3° , punto ::===:::;:::===::¡:::::==~ 
1, fracc i ón I X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su j etos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Mun i cipios , po r se r datos de carácter personal . 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-M H5 

CODI O DE URE EN lOAD o DEPENDEN lA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.236)La controladora inalámbrica deberá suministrar una lista de Puntos de 

Acceso autorizados y puntos de acceso indebidos (Rogue) 

2.237)La controladora deberá contar con protección contra ataques ARP 

Poisoning en el controlador inalámbrico 

2.238)La controladora deberá contar con mecanismos de protección de tramas 

de administración de acuerdo a las especificaciones de la alianza Wi-Fi y estándar 

802.11ac 

2.239)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo ASLEAP 

2.240)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Association Frame Flooding 

2.241)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Authentication Frame 

Flooding 

2.242)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Broadcasting 

De-authentication 

2.243)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo EAPOL Packet flooding 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

35 de 91 



Se testa (1) un domi cil io ; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y (4, 5) dos fir mas , con fundamento en e l Art í culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fr acción I, de la Ley de Transparenc i a y Acceso a la Información Públi ca del Estado de ... -----=-:':":":'::-:::-:::-------f 
J al i seo y sus M u ni c i pi os ; Lineami ento Qu i ncuagés i mo Octavo f racc i ón I, de l os L i neami en tos General es NUMER~ 
pa ra l a Protecci ón de la Informac i ón Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Artí culo 3° , punto ;:::==:::¡::===::;:::==:::::: 
1, f r acc i ón I X de la Ley de Protecci ón de Datos Personales en Poses i ón de Sujetos Obl i gados del Estado 29 
de J ali sco y sus Munici pios , por ser datos de carácte r personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

A NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalaja ra, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.244)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo lnvalid MAC OUI 

2.245)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Long Duration Attack 

2.246)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Null SSID probe response 

2.247)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Spoofed De-authentication 

2.248)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Weak WEP IV Detection 

2.249)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Wireless Bridge 

2.250)1mplementar canales de auto-aprovisionamiento de los puntos de acceso 

con el f in de minimizar la interferencia entre ellas 

2.251)Permitir seleccionar el día y hora en que se producirá la optimización de 

aprovisionamiento automática de canales en los puntos de acceso 

2.252)La controladora inalámbrica debe permitir agendar horarios para 

determinar en qué momento la red inalámbrica (SSID) se encuentra disponible 

2.253)La controladora inalámbrica debe ofrecer funcionalidad de Firewall 

integrado UTM basado en la identidad del usuario 

2.254)Permitir configurar el número máximo de clientes que pueden ser 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en e l reverso de 

la presente Orden de Compra 

36 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~==-:=-------1 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los Lineamientos Generales NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::==:::¡::::===::;:::::==:::( 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
C DI DE URE 

ANO 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

permitidos por SSID 

2.255)Permitir configurar el número máximo de clientes que pueden ser 

permitidos por punto de acceso 

2.256)Permitir configurar el número máximo de clientes que pueden ser 

permitidos por Radio 

2.257)La controladora debe permitir crear, administrar y autorizar las redes 

inalámbricas mesh 

2.258)0frecer un mecanismo de creación automática yjo manual de usuarios 

visitantes y contraseñas, que puedan ser enviados por correo electrónico o SMS a 

los usuarios, con ajuste de tiempo de expiración de la contraseña 

2.259)La comunicación entre la controladora y el punto de acceso inalámbrico 

pueda ser realizada de forma cifrada utilizando protocolo DTLS 

2.260)Debe tener un mecanismo de ajuste automático de potencia de la señal 

con el fin de reducir la interferencia entre canales entre dos puntos de acceso 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

37 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ i ca del Estado de t----"""":":::-:":":==:-::-----f 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::===:::;:::===:::;::::==~ 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jali sco y sus Municipi os , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODI O DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

administrados 

2.261)0frecer un mecanismo de balanceo de trafico/usuarios entre Puntos de 

acceso 

2.262)Proporcionar un mecanismo de balanceo de trafico/usuarios entre 

frecuencias y¡ o radios de los Puntos de Acceso 

2.263)Debe permitir la identificación del firmware utilizado por cada punto de 

acceso gestionado y permitir la actualización a través de la interfaz gráfica; 

2.264)Permitir que sean deshabilitados clientes inalámbricos que tengan baja 

tasa de transmisión 

2.265)Permitir ignorar a los clientes inalámbricos que tienen señal débil, 

estableciendo un umbral de señal a partir de la cual los clientes son ignorados 

2.266)La controladora debe permitir configurar el valor de Short Guard lnterval 

para 802.11n y 802.11ac en 5 GHz 

2.267)Debe permitir seleccionar individualmente para cada punto de acceso los 

SSID que van a ser propagados 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
""=p~A~G~o=--=-o-=E....,C'""'O~N~T:-:A-=o'""'o~......._--=::r-=:::,...,....,'"="",--------'----------t a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JI 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

38 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; ( 3) un teléfono y ( 4 , 5) dos f irmas , con fundamento en e 1 Art í culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , f racc i ón I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inf ormac i ón Públ i ca del Estado de t----':":":"':'="'="==~----+ 
J a 1 i seo y sus M u ni c i pi os; Lineamient o Quincuagésimo Octavo fracc i ón I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
pa r a la Protecci ón de la I nformac i ón Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Art í cu l o 3° , punto ;:===:::;:===::;::==::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Su j etos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de J ali s co y sus Municipios, po r ser dat os de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.268)Debe permitir asociación dinámicas de VLANs a los usuarios autenticados 

en un SSID especifico mediante protocolo RADIUS 

2.269)Debe permitir asociación dinámica de VLANs a los usuarios autenticados 

en un SSID especifico mediante vlan pooling 

2.270)Debe permitir visualizar las aplicaciones y amenazas por cada dispositivo 

inalámbrico 

2.271)La controladora inalámbrica debe permitir identificar los clientes WiFi que 

presenten algún riesgo basado en aplicaciones 

2.272)La controladora inalámbrica debe permitir identificar los clientes WiFi que 

presenten algún riesgo basado en dirección de destino 

2.273)La controladora inalámbrica debe permitir identificar los clientes WiFi que 

presenten algún riesgo basado en amenaza 

2.274)La controladora inalámbrica debe permitir identificar los clientes WiFi que 

presenten algún riesgo basado en sesiones 

2.275)1a controladora inalámbrica debe soportar una licencia que permita al 

menos 10000 firmas de aplicaciones para reconocimiento de tráfico 

2.276)EI controlador inalámbrico debe tener interface de administración 

integrado en el mismo equipo 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

-
MTRO. JESÚS ALBERTO JIMENEZ HERRERA ING. MA ÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domicilio ; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y (4, 5) dos firmas , con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----.....,.,,..,.,..==-----1 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ::::===::;::===::::;===:::::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.277)EI controlador inalámbrico debe soportar la funcionalidad de Fast-roaming 

para enlaces mesh entre el nodo secundario y nodos principales 

2.278)La controladora inalámbrica deberá soportar aceleración de tráfico del 

protocolo CAPWAP a través de un procesador de red de propósito específico 

2.279)La controladora inalámbrica deberá soportar aceleración de tunnel de 

tráfico de puente inalámbrico a través de un procesador de red de propósito 

específico 

2.280)La controladora inalámbrica debe soportar protocolo LLDP 

2.281)Debe permitir técnica de detección de APs intrusos On-wire a través de 

dirección MAC exacta 

2.282)Debe permitir técnica de detección de APs intrusos On-wire a través de 

dirección MAC Adyacente 

2.283)Debe permitir la visualización de los usuarios conectados en forma de 

topología lógica de red representando la cantidad de datos transmitidos y 

recibidos 

1 2.284) La controladora inalámbrica debe permitir combinar redes WiFi y 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

-HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

40 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas , con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-----:-:-:-==:-------1 
J a 1 i seo y s us Mu ni c i pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracc ión I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la I nformación Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJ M y el Artículo 3°, punto ::===::;::===¡:::::==::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses ión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácte r personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

lA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

redes cableadas con un software switch integrado 

2.285)La controladora inalámbrica debe permitir crear un portal cautivo en el 

software switch integrado para redes WiFi y redes cableadas 

2.286)La controladora inalámbrica debe permitir gestionar switches de acceso 

del mismo fabricante de la solución ofertada 

2.287)Deberá soportar la conversion de Multicast a Unicast para mejorar el 

rendimiento del tiempo de aire 

PZA SOLUCION UTM/NGFW "TIPO B" MARCA FORTINET, MODELO FORTIGATE FG-200F 

HARDWARE PLUS 24X7 FORTICARE ANO FORTIGUARD UNIFIED THREAT 

PROTECTION (UTP) FOR 36 MONTHS, CÓDIGO FG-200F-BDL-950-36. 

SOLUCIÓN UTM/NGFW "TIPO B" 

1.1) Throughput de por lo menos 11 Gbps con la funcionalidad de firewall 

habilitada para tráfico 1Pv4 y 1Pv6, independiente del tamaño del paquete 

1.2) Soporte a por lo menos 3M conexiones simultaneas 

1.3) Soporte a por lo menos 280K nuevas conexiones por segundo 

1.4) Throughput de al menos 13 Gbps de VPN IPSec 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

4 197,886.00 

SUB-TOTAL 

l. VA 

TOTAL 

8,113,326.00 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

- z-HE'RRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

41 de 91 



Se testa ( 1) un domic i l i o ; ( 2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos f irmas , con fundamento e n el Artí culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fr acción I, de la Ley de Tr ansparenc i a y Acceso a la I nf o rmación Púb l ica de l Estado de 1----~~=-=,.,...-----f 
J a 1 i s eo y sus Muni c i pi os ; Lineami ento Quincuagésimo Octavo fracc i ón I, de 1 os L i neami en t os Gene r a 1 es NUMERO 
pa r a l a Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Art í cu l o 3°, punto ;::===r====::¡:::==::::::: 
1, fracc i ón IX de l a Ley de Protecci ón de Datos Personales en Poses i ón de Sujetos Obli gados del Estado 29 
de Jali sco y sus Mun i cipios , por ser dat os de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIV ERSIDAD DE G UADALAJARA 

RA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jal isco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

1.5) Estar licenciado para, o soportar sin necesidad de licencia, 2K tuneles de 

VPN IPSec site-to-site simultaneas 

1.6) Estar licenciado para, o soportar sin necesidad de licencia, 16K tuneles de 

clientes VPN IPSec simultaneas 

1.7) Throughput de al menos 2000 Mbps de VPN SSL 

1.8) Soportar al menos 500 clientes de VPN SSL simultaneas 

1.9) Soportar al menos 5000 Mbps de throughput de IPS 

1.10) Soportar al menos 4000 Mbps de throughput de lnspeción SSL 

1.11) Throughput de al menos 3000 Mbps con las siguientes funcionalidades 

habilitadas simultaneamente para todas las firmas que la solución de seguridad 

tenga debidamente activadasy operativas: control de aplicaciones, IPS, Antivírus y 

Antispyware. Caso el fabricante tenga publicado multiples numeras de disempeño 

para cualquier de las funcionalidades, solamente el de valor más pequeño sera 

aceptado. 

1.12) Permitir gestionar como controladora inalámbrica al menos 256 Access 

Points y gestionar por lo menos 64 Switches de la misma marca del fabricante del 

UTM/ NGFW dentro de la misma interfase de gestion 

1.13) Tener al menos 4 interfaces 10 Gbps SFPP, 8 interfases de 1 Gbps SFP, 16 

interfases de 1GE RJ45, 2 interfases 1 Gbps RJ45 para Gestion y alta 

disponibilidad 

1.15) Estar licenciado yjo tener incluído sin costo adicional, al menos 10 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI - SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

42 de 91 



Se testa (1) un domi c i l i o ; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y (4, 5) dos f i rmas , con fundamento en el Art í culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fr acc i ón I, de 1 a Ley de Transpa r enci a y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Es t ado de t------=-=~=~----+ 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Li neam i ent o Qu i ncuagés i mo Octavo f racc i ón I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para l a Protecci ón de l a I nformac i ón Confi dencial y Reservada de l a LTAI PEJM y el Artí cu l o 3°, punto ;:::==::;:===::;:::==~ 
1, fracci ón IX de l a Ley de Protecci ón de Datos Personales en Poses i ón de Su j etos Obli gados de l Estado 29 
de Jalisco y sus Mun i cipi os, por s er datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Cent ro C.P. 44100 

Guadalaj ara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCI SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

sistemas virtuales lógicos (Contextos) por appliance 

1.16) Soporte a por lo menos 10 sistemas virtuales lógicos (Contextos) por 

appliance 

1.17) Debe de incluir un token físico para autenticacion de doble factor para la 

gestion del appliance o para el acceso VPN que debe ser de la misma marca 

propuesta 

1.18) Debe de 36 meses de soporte del tipo 7x24, reemplazo siguiente dia habil, 

con actualizaciones de sistema, Control de Aplicaciones, IPS, Antivirus, Botnet 

IP/ Domain, AntiSpam y Filtrado Web 

1.19) Debe de contar con dos fuentes de poder AC de 100-240 VAC para alta 

disponibilidad 

1.20) Deberá contar con 36 meses de soporte del tipo 7x24, reemplazo 

siguiente dia habil, con actualizaciones de sistema de firmware, y los siguientes 

módulos incluidos IPS ó Preventor de Intrusos, Antivirus , Protección contra Botnet 

IP/ Domain, Módulo de Protección de Mobile Malware, Módulo de Sandbox en 

nube incluyendo Virus Outbreak and Content Disarm y Reconstruct, Control de 

aplicaciones, Filtrado Web y Video Filtering y Módulo de AntiSpam. 

2) Requisitos Mínimos de Funcionalidad 

Características Generales 

2.1) La solución debe consistir en una plataforma de protección de Red, 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

43 de 91 



Se testa (1) un domi cil i o; ( 2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos firmas , con fundamento en el Art í culo ~ 003445 ~ 
21 pun t o 1, f r acc ión I , de la Ley de Transparencia y Acceso a l a I nformación Pública del Estado de t----.....,..,,..,.,..,=,...,....----4 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; Li neamiento Qu i ncuagésimo Octavo f r acci ón I , de 1 os Lineamientos Genera 1 es NUMERO 
pa r a l a Protecc i ón de l a I nfo rmación Confi dencial y Reservada de l a LTAIPEJM y e l Ar t í culo 3°, punto :===::::;::==::::;;::::::==:::: 
1, fracc i ón IX de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Pe r sona 1 es en Poses i ón de Su j etos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de J a l isco y sus Mun i c i pios , por ser datos de carácter personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
U N IVERSIDAD DE G UA DALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

basada en un dispositivo con funcionalidades de Firewall de Próxima Generación 

(NGFW), así como consola de gestión y monitoreo. 

2.2) Por funcionalidades de NGFW se entiende: aplicaciones de 

reconocimiento, prevención de amenazas, identificación de usuarios y control 

granular de permisos; 

2.3) Las funcionalidades de protección de red que conforman la plataforma de 

seguridad, puede ejecutarse en múltiples dispositivos siempre que cumplan todos 

los requisitos de esta especificación; 

2.4) La plataforma debe estar optimizada para aplicaciones de análisis de 

conten ido en la capa 7; 

2.5) Todo el equipo proporcionado debe ser adecuado para montaje en rack de 

19 ", incluyendo un raíl kit (si sea necesario) y los cables de alimentación; 

2.6) La gestión del equipo debe ser compatible con acceso a través de SSH, 

consola, web (HTTPS) y API abierta; 

2.7) La gestión del equipos debe ser compatible a través de la interfaz de 

administración Web en el mismo dispositivo de protección de la red 

2.8) Los dispositivos de protección de red deben soportar 4094 VLANs Tags 

802.1q; 

2.9) Los dispositivos de protección de red deben soportar agregación de 

enlaces 802.3ad y LACP; 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MED I A SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/ NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

44 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca del Estado de t----~~=,..,....----1 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracc ión I, de l os L i neami en tos General es NUMER~ 
para la Protección de la Info rmac ión Confiden cial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artícu lo 3°, punto ;::==::::;:::===:::;::==:::::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses ión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
{314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICI ANTE 

Tel. y fax: {33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.10) Los dispositivos de protección de red deben soportar Policy based routing y 

policy based forwarding; 

2.11) Los dispositivos de protección de red deben soportar encaminamiento de 

multicast {PIM-SM y PIM-DM); 

2.12) Los dispositivos de protección de red deben soportar DHCP Relay; 

2.13) Los dispositivos de protección de red deben soportar DHCP Server; 

2.14) Los dispositivos de protección de red deben soportar sFiow 

2.15) Los dispositivos de protección de red deben soportar Jumbo Frames; 

2.16) Los dispositivos de protección de red deben soportar sub-interfaces 

Ethernet lógicas 

2.17) Debe ser compatible con NAT dinámica {varios-a-1); 

2.18) Debe ser compatible con NAT dinámica {muchos-a-muchos); 

2.19) Debe soportar NAT estática {1-a-1); 

2.20) Debe admitir NAT estática {muchos-a-muchos); 

2.21) Debe ser compatible con NAT estático bidireccional1-a-1; 

2.22) Debe ser compatible con la traducción de puertos (PAT); 

2.23) Debe ser compatible con NAT Origen; 

2.24) Debe ser compatible con NAT de destino; 

2.25) Debe soportar NAT de origen y NAT de destino de forma simultánea; 

2.26) Debe soportar Traducción de Prefijos de Red (NPTv6) o NAT66, para evitar 

problemas de enrutamiento asimétrico; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MAR A ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

45 de 91 



Se testa (1) un domi cilio; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----':":':"":-:-:-::=:------f 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artícu l o 3° , punto ;::::==:::;::===::;:::==~ 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su j etos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.27) Debe ser compatible con NAT64 y NAT46; 

2.28) Debe implementar el protocolo ECMP; 

2.29) Debe soportar el balanceo de enlace hash por IP de origen; 

2.30) Debe soportar el balanceo de enlace hash por IP de origen y destino; 

2.31) Debe soportar balanceo de enlace por peso. En esta opción debe ser 

posible definir el porcentaje de tráfico que fluirá a través de cada uno de los 

enlaces. Debe ser compatible con el balanceo en al menos tres enlaces; 

2.32) Debe implementar balanceo de enlaces sin la necesidad de crear zonas o 

uso de instancias virtuales 

2.33) Debe permitir el monitoreo por SNMP de fallas de hardware, uso de 

recursos por gran número de sesiones, conexiones por segundo, cantidad de 

túneles establecidos en la VPN, CPU, memoria, estado del clúster, ataques y 

estadísticas de uso de las interfaces de red 

2.34) Enviar logs a sistemas de gestión externos simultáneamente; 

2.35) Debe tener la opción de enviar logs a los sistemas de control externo a 

través de TCP y SSL; 

2.36) Debe soporta protección contra la suplantación de identidad 

(anti-spoofing); 

2.37) Implementar la optimización del tráfico entre dos dispositivos; 

2.38) Para 1Pv4, soportar enrutamiento estático y dinámico (RIPv2, OSPFv2 y 

BGP); 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

46 de 91 



Se tes ta (1) un domi cili o ; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y ( 4 , 5) dos firmas , con fundamento en el Artí culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, f r acción I , de la Ley de Transparenci a y Acceso a la I nformaci ón Públ i ca de l Es t ado de t----':":":"':':":":=:--------1 
J a l i seo y sus Muni ci pi os ; Li neami ent o Qu i ncuagésimo Octavo f racci ón I , de l os Li neamientos Ge ne r al es NUMERO 
para l a Protección de l a I nformación Conf idencial y Reservada de la LTAI PEJM y e l Ar t í culo 3° , punto ::===::::;:::===::;:::==~ 
1, f r acc i ón I X de la Ley de Protección de Datos Pe r sonal es en Poses i ón de Sujetos Obl i gados de l Es t ado 29 
de J alisco y sus Mun i cipios , por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

RA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Cent ro C.P. 44100 

Guadalaj ara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.39) Para 1Pv6, soportar enrutamiento estático y dinámico (OSPFv3); 

2.40) Soportar OSPF graceful restart; 

2.41) Los dispositivos de protección deben tener la capacidad de operar 

simultáneamente en una única instancia de servidor de seguridad, mediante el 

uso de sus interfaces físicas en los siguientes modos: modo sniffer (monitoreo y 

análisis de tráfico de red), capa 2 (L2) y capa 3 (L3); 

2.42) Debe ser compatible con el modo Sniffer para la inspección a través del 

puerto espejo del tráfico de datos de la red; 

2.43) Debe soportar modo capa- 2 (L2) para la inspección de datos en línea y la 

visibilidad del tráfico; 

2.44) Debe soportar modo capa- 3 (L3) para la inspección de los datos de la 

visibilidad en línea de tráfico; 

2.45) Debe soportar el modo mixto de Sniffer, L2 y L3 en diferentes interfaces 

f ísicas; 

2.46) Soportar la configuración de alta disponibilidad activo 1 pasivo y activo 1 
activo: En modo transparente; 

2.4 7) Soportar la configuración de alta disponibilidad activo 1 pasivo y activo 1 
activo: En capa 3; 

2.48) Soportar configuración de alta disponibilidad activo 1 pasivo y activo 1 
activo: En la capa 3 y con al menos 3 dispositivos en el cluster; 

2.49) La configuración de alta disponibilidad debe sincronizar: Sesiones; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW , PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARIA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

47 de 91 



Se testa (1) un domi c i l i o ; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4, 5) dos fi rmas , con fundamento en e l Ar tículo ~ 003445 j 
21 punto 1, fr acción I, de 1 a Ley de Transparenci a y Acceso a 1 a I nformaci ón Púb 1 i ca de 1 Estado de t------:-:';"";':":=:-:-----i 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os ; Lineamient o Qu i ncuagésimo Oct avo f racc i ón I , de 1 os Lineami ent os Gene r a 1 es NUMER~ 
pa r a la Protección de l a Informac i ón Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Ar tícul o 3° , punto ::===:::;::===::;::==~ 
1, fracc i ón IX de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de J a l isco y sus Municip i os , po r se r dat os de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IV ERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.50) La configuración de alta disponibilidad debe sincronizar: configuración, 

incluyendo, pero no limitados políticas de Firewalls, NAT, QoS y objetos de la red; 

2.51) La configuración de alta disponibilidad debe sincronizar: las asociaciones 

de seguridad VPN; 

2.52) La configuración de alta disponibilidad debe sincronizar: Tablas FIB; 

2.53) En modo HA (Modo de alta disponibilidad) debe permitir la supervisión de 

fallos de enlace; 

2.54) Debe soportar la creación de sistemas virtuales en el mismo equipo; 

2.55) Para una alta disponibilidad, el uso de clusters virtuales debe de ser 

posible, ya sea activo-activo o activo-pasivo, que permita la distribución de la carga 

entre los diferentes contextos; 

2.56) Debe permitir la creación de administradores independientes para cada 

uno de los sistemas virtuales existentes, con el fin de permitir la creación de 

contextos virtuales que se pueden administrar por diferentes equipos; 

2.57) La solución de gestión debe ser compatible con el acceso a través de SSH 

y la interfaz web (HTTPS), incluyendo, pero no limitado a, la exportación de 

configuración de sistemas virtuales (contextos) por ambos tipos de acceso; 

2.58) Debe aportar el control, la inspección y el descifrado de SSL para el tráfico 

entrante (inbound) y la salida (outbound), y debe ser compatible con el control de 

certificados de forma individual dentro de cada sistema virtual, es decir, el 

aislamiento de la adición, eliminación y uso de los certificados directamente en 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
""=p~A~G~O~D-=E~C~O~N~T~A-=D~O~....L...--=::r-=~""="""~-------'--------~ a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO fX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

48 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y ( 4, S) dos firmas , con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----":":":"':~:=-:::-------t 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Art í culo 3° , punto ;===:::¡::===:::;:::==~ 
1, f r acción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITAN E 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

cada sistema virtual (contextos); 

Control por Politica de Firewall 

2.59) Debe soportar controles de zona de seguridad 

2.60) Debe contar con políticas de control por puerto y protocolo 

2.61) Contar con políticas por aplicación, grupos estáticos de aplicaciones, 

grupos dinámicos de aplicaciones (en base a las características y comportamiento 

de las aplicaciones) y categorías de aplicaciones 

2.62) Control de políticas por usuarios, grupos de usuarios, direcciones IP, redes 

y zonas de seguridad 

2.63) Control de política por código de país (por ejemplo: BR, USA., UK, RUS) 

2.64) Control, inspección y des encriptación de SSL por política para el tráfico 

entrante y la salida 

2.65) Debe soportar el bajado de certificados de inspección de conexiones SSL 

de entrada; 

2.66) Debe descifrar las conexiones de entrada y salida de tráfico negociadas 

con TLS 1.2; 

2.67) Control de inspección y descifrado SSH por política; 

2.68) Debe permitir el bloqueo de archivos por su extensión y permitir la 

identificación de archivo correcto por su tipo, incluso cuando se cambia el nombre 

de su extensión; 

2.69) Traffic shaping QoS basado en políticas (garantía de prioridad y máximo); 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
'"'P""'A'"""G'"""O~D=""'E=-=-co-=-N~T~A=-=o~o=--....L--=.....-=-,-,-,=--r-------'----------1 a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

49 de 91 



Se testa (1) un domicilio ; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----~":"':":,..,...,,....-------1 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ;:::==:::;:::===::;::::===:::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Poses i ón de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2. 70) QoS basado en políticas para marcación de paquetes (Diffserv marking), 

incluyendo por aplicaciones; 

2. 71) Soporte para objetos y reglas IPV6; 

2. 72) Soporte objetos y reglas de multicast; 

2.73) Debe ser compatible con al menos tres tipos de respuesta en las políticas 

de firewall: 'Drop' sin la notificación de bloqueo del usuario, 'Drop' con la 

notificación de bloqueo del usuario, Drop con opción de envío ICMP unreachable 

por la máquina fuente de tráfico, TCP Reset para el cliente , RESET de TCP con el 

servidor o en ambos lados de la conexión; 

2.74) Soportar la calendarización de políticas con el fin de activar y desactivar 

las reglas en tiempos predefinidos de forma automática; 

Control de Aplicación 

2.75) Los dispositivos de protección de red deben tener la capacidad de 

reconocer las aplicaciones, independientemente del puerto y protocolo 

2. 76) Debe ser posible liberar y bloquear aplicaciones sin necesidad de abrir o 

cerrar puertos y protocolos 

2.77) Reconocer al menos 1..700 aplicaciones diferentes, incluyendo, pero no 

limitado a: el tráfico relacionado peer-to-peer, redes sociales, acceso remoto, 

actualización de software, protocolos de red, VoiP, audio, vídeo, Proxy, mensajería 

instantánea, compartición de archivos, correo electrónico; 

2.78) Reconocer al menos las siguientes aplicaciones: BitTorrent, Gnutella, 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21.,901.,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

50 de 91 



Se testa ( 1) un domi ci 1 i o ; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y ( 4, S) dos f irmas , con fundamento en e 1 Ar t í culo f 003445 j 
21 punt o 1, fr acci ón I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nf ormac i ón Públ i ca del Es tado de t------:-:~=:-=------1 
J ali sco y s us Mun i ci pi os ; Lineami ento Qu i ncuagés i mo Oct avo f r acci ón I, de l os Li neami entos Gene rales NUMERO 
para la Protecci ón de la I nformac i ón Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Ar t í cu l o 3°, punto ;::==::;::===::;::::===::: 
1, fracc i ón I X de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de J ali sco y sus Municip i os , po r se r datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

skype, facebook, linked-in, twitter, citrix, logmein, teamviewer, ms-rdp, vnc, gmail, 

youtube, http-proxy, http-tunnel, facebook chat, gmail chat, whatsapp, 4shared, 

dropbox, google drive, skydrive, db2, mysql, oracle, active directory, kerberos, ldap, 

radius, itunes, dhcp, ftp, dns, wins, msrpc, ntp, snmp, rpc over http, gotomeeting, 

webex, evernote, google-docs; 

2.79) Debe inspeccionar el payload del paquete de datos con el fin de detectar 

las firmas de las aplicaciones conocidas por el fabricante independiente de puerto 

y protocolo; 

2.80) Debe detectar aplicaciones a través del análisis del comportamiento del 

tráfico observado, incluyendo, pero no limitado a las aplicaciones de VoiP que 

utilizan cifrado propietario y BitTorrent; 

2.81) Identificar el uso de tácticas evasivas, es decir, debe tener la capacidad de 

ver y controlar las aplicaciones y los ataques con tácticas evasivas a través de las 

comunicaciones cifradas, tales como Skype y la utilización de la red Tor 

2.82) Para trafico cifrado SSL, debe poder descifrarlo a fin de posibilitar la 

lectura de payload para permitir la identificación de firmas de la aplicación 

conocidas por el fabricante; 

2.83) Debe hacer decodificación de protocolos con el fin de detectar 

aplicaciones encapsuladas dentro del protocolo y validar que el tráfico 

corresponde a la especificación del protocolo, incluyendo, pero no limitado a 

Yahoo lnstant Messenger utilizando HTTP. La decodificación de protocolo también 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

51 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y ( 4, S) dos fir mas , con fundamento en e 1 Art í culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública del Estado de t----':":":"':=::=::------1 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Qu i ncuagésimo Octavo fracc i ón I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
pa ra la Protección de l a I nformac i ón Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Artí cu l o 3°, punto ;::::==::;::===:::;:::===::: 
1, fracc i ón IX de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Pe r sona 1 es en Poses i ón de Su j etos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jali sco y su s Munici pi os , po r ser datos de carácter personal . 10 2021 

U N IVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Cent ro C.P. 44100 

Guadalajara, Jal isco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

RA 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLI ITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

debe identificar las características específicas dentro de una aplicación, 

incluyendo, pero no limitado al intercambio de ficheros dentro de Webex 

2.84) Identificar el uso de tácticas evasivas a través de las comunicaciones 

cifradas; 

2.85) Actualización de la base de firmas de la aplicación de forma automática; 

2.86) Limitar el ancho de banda (carga j descarga) utilizado por las aplicaciones 

(traffic shaping), basado en IP de origen, usuarios y grupos; 

2.87) Los dispositivos de protección de red deben tener la capacidad de 

identificar al usuario de la red con la integración de Microsoft Active Directory sin 

necesidad de instalación del agente en el controlador de dominio, o en estaciones 

de trabajo de usuario; 

2.88) Debe ser posible añadir múltiples reglas de control de aplicaciones, es 

decir, no debe limitar habilitar el control de aplicaciones de control solamente en 

algunas reglas; 

2.89) Debe ser compatible con múltiples métodos de identificación y 

clasificación de las aplicaciones, al menos verificar firmas y protocolos de 

decodificación; 

2.90) Para mantener la seguridad de red eficiente debe ser soportar el control 

de las aplicaciones desconocidas y no sólo en aplicaciones conocidas; 

2.91) Permitir la creación de forma nativa de firmas personalizadas para el 

reconocimiento de aplicaciones propietarias en su propia interfaz gráfica, sin la 

CANTIDAD 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

IMPORTE TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

RA 

SAD DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

52 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4, 5) dos firmas , con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----':":":"":==:------f 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamient o Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para 1 a Protección de 1 a I nformación Confi dencia 1 y Reservada de 1 a L TAI PEJM y e 1 Artí e u 1 o 3 o, punto ;:::==:;:::==:::::;;::===::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jali sco y sus Muni cipios , por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIVERSIDAD DE GUADAL.AJARA 

A NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE EN IDAD o DEPENDENCIA SOLICI ANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

necesidad de la acción del fabricante 

2.92) La creación de firmas personalizadas debe permitir el uso de expresiones 

regulares, el contexto (sesiones o transacciones), utilizando la posición en el 

payload de paquetes TCP y UDP, y el uso de decodificadores de al menos los 

siguientes protocolos: HTTP, FTP, NBSS, DCE RPC, SMTP, Telnet, SSH, MS-SQL, 

IMAP, DNS, LDAP, SSL y RTSP 

2.93) El fabricante debe permitir solicitar la inclusión de aplicaciones en su base 

de datos; 

2.94) Debe alertar al usuario cuando sea bloqueada una aplicación; 

2.95) Debe permitir la diferenciación de tráfico Peer2Peer (Bittorrent, eMule, 

etc) permitiendo granularidad de controljreglas para el mismo; 

2.96) Debe permitir la diferenciación de tráfico de mensajería instantánea (Al M, 

Hangouts, Facebook Chat, etc.) permitiendo granularidad de controljreglas para el 

mismo; 

2.97) Debe permitir la diferenciación y manejo de las aplicaciones de chat; por 

ejemplo permitir a Hangouts el chat pero impedir la llamada de video; 

2.98) Debe permitir la diferenciación de aplicaciones Proxies (psiphon, Freegate, 

etc.) permitiendo granularidad de controljreglas para el mismo; 

2.99) Debe ser posible la creación de grupos dinámicos de aplicaciones, basado 

en las características de las mismas, tales como: Tecnología utilizada en las 

aplicaciones (Ciient-Server, Browse Based, Network Protocol, etc) 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

ING. MAR ESMERALDA JANETH OLMOS 

SAD DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

53 de 91 



Se tes t a ( 1) un domi ci lio ; ( 2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos fi r mas , con fundamento en e l Art í cu l o 
21 pu nto 1 , fracci ón I, de 1 a Ley de Transparenc i a y Acceso a 1 a Info rmación Púb 1 i ca de 1 Estado de 
Jali sco y sus Municip i os ; Lineami ento Qu i ncuagés i mo Octavo fracc i ón I, de l os Lineamientos Gene r al es 
para l a Protecci ón de la Informac i ón Confi dencial y Reservada de l a LTAIPEJM y e l Art í culo 3°, punto 
1, fracción I X de la Ley de Protección de Datos Personal es en Poses i ón de Su j etos Obl i gados de 1 Estado 
de J a l isco y sus Mun i cipi os , por s e r datos de carácter personal . 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE EN IDAD o DEPENDENCIA SOLICI ANTE 

~ 003445 
NUMERO 

29 10 2021 

ANO 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.100)Debe ser posible crear grupos dinámicos de aplicaciones basados en 

características de las mismas, tales como: nivel de riesgo de la aplicación 

2.101)Debe ser posible crear grupos estáticos de aplicaciones basadas en 

características de las mismas, tales como: Categoría de Aplicación 

Prevención de Amenazas 

2.102)Para proteger el entorno contra los ataques, deben tener módulo IPS, 

antivirus y anti-spyware integrado en el propio equipo; 

2.103)Debe incluir firmas de prevención de intrusiones (IPS) y el bloqueo de 

archivos maliciosos (antivirus y anti-spyware); 

2.104)Las características de IPS, antivirus y anti-spyware deben funcionar de 

forma permanente, pudiendo utilizarlas de forma indefinida, aunque no exista el 

derecho a recibir actualizaciones o no existe un contrato de garantía del software 

con el fabricante; 

2.105)Debe sincronizar las firmas de IPS, antivirus, anti-spyware cuando se 

despliega en alta disponibilidad; 

2.106)Debe implementar los siguientes tipos de acciones a las amenazas 

detectadas por IPS: permitir, permitir y generar registro, bloque, bloque deiiP del 

atacante durante un tiempo y enviar tcp-reset; 

2.107)Las firmas deben ser capaces de ser activadas o desactivadas, o activadas 

sólo en el modo de monitoreo; 

2.108)Deben ser posible crear políticas para usuarios, grupos de usuarios, IP, 

~ 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b} CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 
DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en e l reverso de 

la presente Orden de Compra 

54 de 91 



Se testa (1) un domi ci l i o ; ( 2) un RFC ; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos fi rmas , con fundamento en el Art í culo ~ 003445 ~ 
21 punt o 1, f racci ón I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública del Estado de 1-----.,...,.,..,~=-=,.....---~ 
Ja 1 i s eo y sus M u ni ci pi os; Lineamient o Quincuagésimo Octavo fracc i ón I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para l a Protección de la I nformac i ón Confi dencial y Reservada de la LTAI PEJ M y e l Artí cu l o 3° , punto ;::==:::;::::===::;::::===:: 
1, fracc i ón IX de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Su j etos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jali sco y s us Mun i cipios , po r ser dat os de carácte r personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE G UA DALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalaj ara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

redes o zonas de seguridad 

2.109)Excepciones por IP de origen o destino deben ser posibles en las reglas o 

en cada una de las firmas; 

2.110)Debe soportar granularidad en las políticas de IPS, Antivirus y 

Anti-Spyware, permitiendo la creación de diferentes 

políticas por zona de seguridad, dirección de origen, dirección de destino, servicio y 

la combinación de todos estos elementos 

2.111)Deber permitir el bloqueo de vulnerabilidades 

2.112)Debe permitir el bloqueo de exploits conocidos 

2.113)Debe incluir la protección contra ataques de denegación de servicio 

2.114)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: Análisis de 

patrones de estado de las conexiones; 

2.115)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: análisis de 

decodificación de protocolo; 

2.116)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: análisis para 

detectar anomalías de protocolo; 

2.117)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: Análisis 

heurístico; 

2.118)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: 

Desfragmentación IP; 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

SS de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-----:-:':"':":":=:-:::-------i 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os ; L i neami ente Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protecci ón de la Información Confi denc i al y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto :::===:::;::===:;===~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Pe rsona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Muni cipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

A NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

2.119)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: Re ensamblado 

de paquetes TCP; 

2.120)Debe tener los siguientes mecanismos de inspección IPS: Bloqueo de 

paquetes con formato incorrecto (malformed packets) 

2.121)Debe ser inmune y capaz de prevenir los ataques básicos, tales como 

inundaciones SYN, ICMP , UDP, etc; 

2.122)Detectar y bloquear los escaneos de puertos de origen; 

2.123)Bioquear ataques realizados por gusanos (worms) conocidos; 

2.124)Contar con firmas específicas para la mitigación de ataques DoS y DDoS; 

2.125)Contar con firmas para bloquear ataques de desbordamiento de memoria 

intermedia (buffer overflow); 

2.126)Debe poder crear firmas personalizadas en la interfaz gráfica del producto; 

2.127)Debe permitir utilizar operadores de negación en la creación de firmas 

personalizadas de IPS o anti-spyware, permitiendo la creación de excepciones con 

granularidad en la configuración; 

2.128)Permitir bloqueo de virus y software espía en por lo menos los siguientes 

protocolos: HTTP, FTP, SMB, SMTP y POP3; 

2.129)Soportar el bloqueo de archivos por tipo; 

2.130)1dentificar y bloquear la comunicación con redes de bots; 

2.131)Registrar en la consola de supervisión la siguiente información sobre 

amenazas concretas: El nombre de la firma o el ataque, la aplicación, el usuario, el 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

56 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4, 5) dos firmas, con fundamento en el Articulo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----"""":":~=-:::-=------1 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artícu l o 3°, punto ::===::::;::===::;:::==::::::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses i ón de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal . 

10 2021 

UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
C DIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

origen y destino de las comunicaciones, además de las medidas adoptadas por el 

dispositivo; 

2.132)Debe ser compatible con la captura de paquetes (PCAP), mediante la 

firma de IPS o control de aplicación; 

2.133)Debe permitir la captura de paquetes por tipo de firma IPS para definir el 

número de paquetes capturados o permitir la captura del paquete que dio lugar a 

la descripción, así como su contexto, facilitando el análisis forense y la 

identificación de falsos positivos 

2.134)Debe tener la función de protección a través de la resolución de 

direcciones DNS, la identificación de nombres de resolución de las solicitudes a los 

dominios maliciosos de botnets conocidos; 

2.135)Los eventos deben identificar el país que origino la amenaza; 

2.136)Debe incluir protección contra virus en contenido HTML y Javascript, 

software espía (spyware) y gusanos (worms) 

2.137)Tener protección contra descargas involuntarias mediante archivos 

ejecutables maliciosos y HTTP 

2.138)Debe permitir la configuración de diferentes políticas de control de 

amenazas y ataques basados en políticas de firewall considerando usuarios, 

grupos de usuarios, origen, destino, zonas de seguridad, etc., es decir, cada 

política de firewall puede tener una configuración diferente de IPS basada en 

usuario, grupos de usuarios, origen, destino, zonas de seguridad 

CANTIDAD 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

IMPORTE TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 
DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

57 de 91 



Se testa (1) un domicilio ; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----"""":":~=~----f 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto :::===::::;:::===::;===~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obl i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

Filtrado de URL 

2.139)Debe permitir especificar la política por tiempo, es decir, la definición de 

reglas para un tiempo o período determinado (día, mes, año, día de la semana y 

hora); 

2.140)Debe ser posible crear políticas para usuarios, IPs, redes, o zonas de 

seguridad 

2.141)Debe tener la capacidad de crear políticas basadas en la visibilidad y el 

control de quién está utilizando las URL esto mediante la integración con los 

servicios de directorio Active Directory, y la base de datos local; 

2.142)Debe tener la capacidad de crear políticas basadas en la visibilidad y el 

control de quién está usando las URL que mediante la integración con los servicios 

de directorio Active Directory, y la base de datos local, en modo de proxy 

transparente y explícito; 

2.143)Debe soportar la capacidad de crear políticas basadas en control por URL 

categoría de URL 

2.144)Debe tener la base de datos de URLs en caché en el equipo o en la nube 

del fabricante, evitando retrasos de comunicación 1 validación de direcciones URL; 

2.145)Tener por lo menos 60 categorías de URL; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMENEZ HERRERA ING. :.\RÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

58 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC ; (3) un teléfono y (4,5) dos fi rmas , con fundamento en e l Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 'Informaci ón Pública del Estado de t------::-=:-:-:==------f 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Qu i ncuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMER~ 
para l a Protección de l a Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==:::;:::===::;:::==:::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Poses ión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U N IVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.146)Debe tener la funcionalidad de exclusión de URLs por categoría 

2.14 7)Permitir página de bloqueo personalizada; 

2.148)Permitir el bloqueo y continuación (que permite al usuario acceder a un 

sitio bloqueado potencialmente informándole en la pantalla de bloqueo y 

permitiendo el uso de un botón Continuar para que el usuario pueda seguir 

teniendo acceso al sitio); 

Identificación de Usuarios 

2.149)Se debe incluir la capacidad de crear políticas basadas en la visibilidad y el 

control de quién está usando dichas aplicaciones a través de la integración con los 

servicios de directorio, a través de la autenticación LDAP, Active Directory, 

E-directorio y base de datos local; 

2.150)Debe tener integración con Microsoft Active Directory para identificar a los 

usuarios y grupos, permitiendo granularidad a las políticas 1 control basados en 

usuarios y grupos de usuarios; 

2.151)Debe tener integración y soporte para Microsoft Active Directory para los 

siguientes sistemas operativos: Windows Server 2003 R2, Windows Server 2008, 

Windows Server 2008 R2, Windows Server 2012 y Windows Server 2012 R2; 

2.152)Debe tener integración con Microsoft Active Directory para identificar a los 

usuarios y grupos que permita tener granularidad en las políticas/control basados 

en usuarios y grupos de usuarios, soporte a single-sign-on. Esta funcionalidad no 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21.,901.,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

59 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC ; (3 ) un te 1 éfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----=-:-:-:-::=:-----1 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ;:::==::::;===::::::;;::====::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

debe tener límites licenciados de usuarios o cualquier restricción de uso como, 

pero no limitado a, utilización de sistemas virtuales, segmentos de red, etc; 

2.153)Debe tener integración con RADIUS para identificar a los usuarios y grupos 

que permiten las políticas de granularidad 1 control basados en usuarios y grupos 

de usuarios; 

2.154)Debe tener la integración LDAP para la identificación de los usuarios y 

grupos que permiten granularidad en la políticas/control basados en usuarios y 

grupos de usuarios; 

2.155)Debe permitir el control sin necesidad de instalación de software de 

cliente, el equipo que solicita salida a Internet, antes de iniciar la navegación, 

entre a un portal de autentificación residente en el equipo de seguridad (portal 

cautivo); 

2.156)Debe soportar la identificación de varios usuarios conectados a la misma 

dirección IP en entornos Citrix y Microsoft Terminal Server, lo que permite una 

visibilidad y un control granular por usuario en el uso de las aplicaciones que se 

encuentran en estos servicios; 

2.157)Debe de implementar la creación de grupos de usuarios en el firewall, 

basada atributos del LDAP 1 AD 

2.158)Permitir la integración con tokens para la autenticación de usuarios, 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTE CON LETRA: Cuarenta y Nueve pe S os 8 2 / 1 O O M • N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE ' EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

60 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1, fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----':":":":==~------1 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ~==:::;:::===:::;;:===~ 
1 , fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

259928 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

incluyendo, pero no limitado a, acceso a Internet y gestión de la plataforma. 

2.159)Proporcionar al menos un token de forma nativa, lo que permite la 

autenticación de dos factores 

QoS Traffic Shaping 

2.160)Con el fin de controlar el tráfico y aplicaciones cuyo consumo puede ser 

excesivo (como YouTube, Ustream, etc.) y tienen un alto consumo de ancho de 

banda, se requiere de la solución que, además de permitir o denegar dichas 

solicitudes, debe tener la capacidad de controlar el ancho de banda máximo 

cuando son solicitados por los diferentes usuarios o aplicaciones, tanto de audio 

como de video streaming; 

2.161)Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping por dirección de 

origen; 

2.162)Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping por dirección de 

destino; 

2.163)Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping por usuario y 

grupo; 

2.164)Soportar la creación de políticas de QoS y Traffic Shaping para 

aplicaciones incluyendo, pero no limitado a Skype, BitTorrent, Azureus y YouTube; 

2.165)Soportar la creación de políticas de calidad de servicio y Traffic Shaping 

por puerto; 

2.166)QoS debe permitir la definición de tráfico con ancho de banda garantizado; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

61 de 91 



Se testa (1) un domicilio ; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo f 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1----,..,.,...,~=-=------f 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os Lineamientos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==:::;::===:::;:::==~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Poses i ón de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IVERSIDAD DE G UADALAJARA 

ORA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.167)QoS debe permitir la definición de tráfico con máximo ancho de banda; 

2.168)QoS debe permitir la definición de cola de prioridad; 

2.169)Soportar la priorización de protocolo en tiempo real de voz (VoiP) como 

H.323, SIP, SCCP, MGCP y aplicaciones como Skype; 

2.170)Soportar marcación de paquetes DiffServ, incluso por aplicación; 

2.171)Soportar la modificación de los valores de DSCP para Diffserv; 

2.172)Soportar priorización de tráfico utilizando información de Tipo de Servicio 

(Type of Service) 

2.173)Proporcionar estadísticas en tiempo real para clases de QoS y Traffic 

Shapig; 

2.17 4 )Debe soportar QoS (traffic-shaping) en la interfaz agregada o redundantes; 

Filtro de Datos 

2.175)Permite la creación de filtros para archivos y datos predefinidos; 

2.176)Los archivos deben ser identificados por tamaño y tipo; 

2.177)Permitir identificar y opcionalmente prevenir la transferencia de varios 

tipos de archivo (MS Office, PDF, etc.) identificados en las aplicaciones (HTTP, FTP, 

SMTP, etc.); 

2.178)Soportar la identificación de archivos comprimidos o la aplicación de 

políticas sobre el contenido de este tipo de archivos; 

2.179)Soportar la identificación de archivos cifrados y la aplicación de políticas 

sobre el contenido de este tipo de archivos; 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b} CUMPLIMIENTO IXJ 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

62 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y ( 4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de t----':":':"':":"':"::==-::~-----f 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ;:::==:::¡:::===::;::===:::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Poses i ón de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

ANO 

NO. PROYECTO: 259928 
NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLI ITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

2.180)Permitir identificar y opcionalmente prevenir la transferencia de 

información sensible, incluyendo, pero no limitado a, número de tarjeta de crédito, 

permitiendo la creación de nuevos tipos de datos a través de expresiones 

regulares; 

Geo Localización 

2.181)Soportar la creación de políticas por geo-localización, permitiendo 

bloquear el tráfico de cierto País/Países; 

2.182)Debe permitir la visualización de los países de origen y destino en los 

registros de acceso; 

2.183)Debe permitir la creación de zonas geográficas por medio de la interfaz 

gráfica de usuario y la creación de políticas usando las mismas. 

VPN 

2.184)Soporte VPN de sitio a sitio y cliente a sitio; 

2.185)Soportar VPN IPSec; 

2.186)Soportar VPN SSL; 

2.187)La VPN IPSec debe ser compatible con 3DES; 

2.188)La VPN IPSec debe ser compatible con la autenticación MD5 y SHA-1; 

2.189)La VPN IPSec debe ser compatible con Diffie-Hellman Grupo 1, Grupo 2, 

Grupo 5 y el Grupo 14; 

2.190)La VPN IPSec debe ser compatible con Internet Key Exchange (IKEv1 y v2); 

2.191)La VPN IPSec debe ser compatible con AES de 128, 192 y 256 (Advanced 

CANTIDAD 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

IMPORTE TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y G-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MAR ESMERALDA JANETH OLMOS 

SAD DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

63 de 91 



Se testa (1) un domicil i o; (2 ) un RFC; (3 ) un teléfono y (4,5) dos f i rmas , con fundamento en el Ar t í culo ~ 003445 ~ 
21 pu nto 1, f racci ón I, de l a Ley de Transparencia y Acceso a la I nfo rmaci ón Públi ca de l Estado de t-----:-:~==::-:::-----i 
J a 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineami ento Qu i ncuagés i mo Octavo fracc i ón I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de l a Informac i ón Confidenc i al y Reservada de la LTAIPEJM y el Art í cu l o 3°, punto :::===:::;::===::;:::==~ 
1 , fracción I X de la Ley de Protecci ón de Datos Personales en Poses i ón de Su j etos Ob l igados del Estado 29 
de J a l isco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
EN IDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN E Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

Encryption Standard); 

2.192)La VPN IPSec debe ser compatible con la autenticación a través de 

certificados IKE PKI 

2.193)Debe tener interoperabilidad con los siguientes fabricantes: Cisco, Check 

Point, Juniper, Palo Alto Networks, Fortinet, SonicWall; 

2.194)Soportar VPN para 1Pv4 e 1Pv6, así como el tráfico 1Pv4 dentro de túneles 

IPv61PSec 

2.195)Debe permitir activar y desactivar túneles IPSec VPN desde la interfaz 

gráfica de la solución, lo que facilita el proceso throubleshooting; 

2.196)La VPN SSL debe soportar que el usuario pueda realizar la conexión a 

través de cliente instalado en el sistema operativo de su máquina o a través de la 

interfaz web; 

2.197)Las características de VPN SSL se deben cumplir con o sin el uso de 

agentes; 

2.198)Debe permitir que todo el tráfico de los usuarios VPN remotos fluya hacia 

el túnel VPN, previniendo la comunicación directa con dispositivos locales como un 

proxy; 

2.199)Asignación de DNS en la VPN de cliente remoto; 

2.200)Debe permitir la creación de políticas de control de aplicaciones, IPS, 

antivirus, filtrado de URL y AntiSpyware para el tráfico de clientes remotos 

conectados a la VPN SSL; 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI - SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y -200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

64 de 91 



Se testa (1) un domicil i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4 , 5) dos firmas , con fundamento en el Art í culo ~ 003445 ~ 
21 pu nto 1, fr acción I, de l a Ley de Transparencia y Acceso a l a Info rmación Pública de l Estado de 1-----,..,.,...,~=-=-----1 
Jalisco y s us Mun i cipi os ; Li neami ent o Qu i ncuagésimo Octavo fracc i ón I , de l os Lineami entos Ge ne rales NUMERO 
pa ra l a Protecci ón de l a Informac i ón Confidencial y Reservada de la LTAI PEJM y el Art í cu l o 3°, punto ;===:::;::===::;:::==:::::: 
1, f racción IX de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Su j etos Obli gados de 1 Es tado 29 
de Jalisco y sus Muni ci pi os , po r se r datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.201)Suportar autenticación vía AD/LDAP, Secure id, certificado y base de 

usuarios local; 

2.202)Suportar lectura y revisión de CRL (lista de revocación de certificados); 

2.203)Permitir la aplicación de políticas de seguridad y visibilidad para las 

aplicaciones que circulan dentro de túneles SSL; 

2.204)Debe permitir que la conexión a la VPN se establece de la siguiente 

manera: Antes de que el usuario se autentique en su estación 

2.205)Debería permitir la conexión a la VPN se establece de la siguiente manera: 

Después de la autenticación de usuario en la estación; 

2.206)Debe permitir la conexión a la VPN se establece de la siguiente manera: 

Bajo demanda de los usuarios; 

2.207)Deberá mantener una conexión segura con el portal durante la sesión; 

2.208)EI agente de VPN SSL o IPSEC cliente a sitio debe ser compatible con al 

menos Windows 7 (32 y 64 bits), Windows 8 (32 y 64 bits), Windows 10 (32 y 64 

bits) y Mac OS X ( v10.10 o superior); 

Wireless Controller 

2.209)Deberá gestionar de manera centralizada puntos de acceso del mismo 

fabricante de la solución ofertada 

2.210)Soportar servicio del servidor DHCP por SSID para proporcionar direccio 

IP a los clientes inalámbricos 

2.211)Soporte 1Pv4 e 1Pv6 por SSID 

IMPORTE CON LETRA: 

Ve i ntiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010 - 2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TI EMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 -200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍ ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

65 de 91 



Se testa ( 1) un domi c i 1 i o ; ( 2) un RFC; (3 ) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos fi rmas , con fundamento en e 1 Artí culo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a I nf ormación Púb 1 i ca de 1 Estado de t------:-:~=:-=------f 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Li neamient o Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neamí en tos Ge nera 1 es NUMERO 
para l a Protección de l a Informac i ón Confi dencial y Reservada de l a LTAIPEJ M y e l Art í culo 3° , punto ;::==::;::===::¡:::==::( 
1, f r acci ón I X de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Persona 1 es en Posesión de Su j etos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jal isco y sus Mun i ci pi os , por ser dat os de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalaj ara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.212)Permitir elegir si el tráfico de cada SSID se enviará a la controladora o 

directamente por la interfaz de punto de acceso en una VLAN dada 

2.213)Permitir definir qué redes se acceden a través de la controladora y que 

redes serán accedidas directamente por la interfaz del Access Point 

2.214)Soportar monitoreo y supresión de puntos de acceso indebidos 

2.215)Proporcionar autenticación a la red inalámbrica a través de bases de datos 

externas, tales como LDAP o RADIUS 

2.216)Permitir autenticar a los usuarios de la red inalámbrica de manera 

transparente en dominios Windows 

2.217)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

usuario 

2.218)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por IP 

2.219)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

tipo de autenticación 

2.220)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

canal 

2.221)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

ancho de banda usado 

2.222)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

potencia de la señal 

2.223)Permitir la visualización de los dispositivos inalámbricos conectados por 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M. N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

66 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-----.,...,.,.,~=-=,...------f 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::::===::;:===::;:::::==~ 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD O 
MEO DA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

tiempo de asociación 

2.224)Debe soportar Fast Roaming en autenticación con portal cautivo 

2.225)Debe soportar configuración de portal cautivo por SSID 

2.226)Permitir bloqueo de tráfico entre los clientes conectados a un SSID y AP 

específico 

2.227)Debe ser compatible con Wi-Fi Protected Access (WPA) y WPA2 por SSID, 

usando un algoritmo AES y 1 o TKIP. 

2.228)Debe ser compatible con el protocolo 802.1x RADIUS 

2.229)La controladora inalámbrica deberá permitir configurar los parámetros de 

radio como banda y canal 

2.230)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso de manera automática 

2.231)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por IP estática 

2.232)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por DHCP 

2.233)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por dns 

2.234)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

acceso por broadcast 

2.235)La controladora deberá permitir métodos de descubrimiento de puntos de 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍ ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo f 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------:-:::":":":==:-:-------f 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Qu i ncuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artícu l o 3° , punto ::::===:::;:::===;:::::==:::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Pose sí ón de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jali sco y sus Municipios, po r ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

acceso por multicast 

2.236)La controladora inalámbrica deberá suministrar una lista de Puntos de 

Acceso autorizados y puntos de acceso indebidos (Rogue) 

2.237)La controladora deberá contar con protección contra ataques ARP 

Poisoning en el controlador inalámbrico 

2.238)La controladora deberá contar con mecanismos de protección de tramas 

de administración de acuerdo a las especificaciones de la alianza Wi-Fi y estándar 

802.11ac 

2.239)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo ASLEAP 

2.240)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Association Frame Flooding 

2.241)la controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Authentication Frame 

Flooding 

2.242)La controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo Broadcasting 

De-authentication 

2.243)la controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

detección de intrusión inalámbrica contra ataques tipo EAPOL Packet flooding 

2.244)la controladora inalámbrica deberá tener de manera integrada sistema de 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

68 de 91 



Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad ¡urídica y patrimonio propios de confonmidad con lo 
dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el e¡eculivo 
estatal el día 15 de enero de 1994, en ejew:ión del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadala¡ara, confonme a la fracción XI del 
artículo 6 de la Ley Orgánica, ad m1nislrar su patrimoniO. 

111. Que el Rector General es la máxima auto ridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de confonmidad con el artículo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicil io legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código posla144100 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona física 
Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
Que ba¡o protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en el artíctJo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara 
Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establec ido en las siguientes 

CLÁUSlA.AS: 

PRIIW:RA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁ TllA del presente . 

Al respecto EL PROVEEOOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general lodo aquello que EL PROVEEDOR 
necesrte para la misma, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA i.J'JIVERSIDAD 
de cualquier recia mación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados 

SEGUNDA.- EL PROVEEOOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
caraclerislicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.- LA i.J'JIVERSIDAD se compromete a pagar confonme a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la ca nt idad total que por concepto de adquisición se señala en la misma Al respeclo, queda 
establec ido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEOOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el co mprobanle correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adic ionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla co n alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o confonme a las características establecidas, el o los pagos 
se verán retras ados en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darlo por rescindido 

CUARTA.- En caso de que así se acuerden por las partes, EL PROVEEOOR otorgará a favor de LA 
UNVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañía legal mente 
constituida y regiStrada, con domicilio en el tenrilono nac1onal y que se sujete a la ¡urisdicción de los 
tribunales ¡ud1ciales de Guadala¡ara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta apliCación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste 

11. Fianza del10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cu mplimienlo de todas 
las obligaciones contenidas en el miSmo 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
si guienles t érm1nos · 

a) La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho ani1C1po. 
b) La establecida en la fracción 11, a la firma del presente Instrumento 

QUINTA.- EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto 

SEXTA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y como se señala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresa mente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para lodos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SÉPTIMA.- Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás 
ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEOOR será el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo t1po de autoridades ya sean administrativas, judiciales o 
laborales federales, estatales o munic1pales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral 

En consecuencia, EL PROVEEOOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medi o de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier recia maci ón que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna rec lamación que en contra de EL 
PROVEEOOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier rec la mación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo 

Asimismo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los traba1adores que emplee 

OCTAVA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte 

NOVENA.-L as partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por tenminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco días de anticipación 

DÉCIMA.- El presente instrumento podrá ser modifiCado previo acuerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la nonmatividad aplicable y a través de los instru menlos 
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas esl1pulaciones, a partir de la fecha de su 
firma 

DÉCIMA PRIMERA.- Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir pan:;ial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y pe~uicios que tal incumplimiento cause 

DÉCIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declaraiSe nula por alguna autoridad tal srtuación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEOOR, el mismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente confonme al fndice Nacional de Precios al Consumidor, lomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y pe~uic ios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA i.J'JIVERSI DAD 

DÉCIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falla de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEOOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumpl1m1enlo cause. 

DÉCIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier conlroveiSia relacionada con la inte¡prelación, 
contenido o e1ecución del presente se sujetará a lo establecido en el miSmo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden sigu1enle; en el anexo, las bases del 
procedí miento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada po r EL 
PROVEEOOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNVERSIDAD, quedando s1n efecto la disposición distinta 

DÉCIMA SEXTA.- Para lodo lo relacionado con la inle¡prelación y cumplí miento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la 1unsdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o ¡urisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro 

Leído que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron 



Se testa ( 1) un domi ci li o; ( 2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4 ,5) dos f i rmas , con fundamento en e l Artí culo ~ 003445 ~ 
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ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
U NIVERS IDAD DE G UADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.255)Permitir configurar el número máximo de clientes que pueden ser 

permitidos por punto de acceso 

2.256)Permitir configurar el número máximo de clientes que pueden ser 

permitidos por Radio 

2.257)La controladora debe permitir crear, administrar y autorizar las redes 

inalámbricas mesh 

2.258)0frecer un mecanismo de creación automática yjo manual de usuarios 

visitantes y contraseñas, que puedan ser enviados por correo electrónico o SMS a 

los usuarios, con ajuste de tiempo de expiración de la contraseña 

2.259)La comunicación entre la controladora y el punto de acceso inalámbrico 

pueda ser realizada de forma cifrada utilizando protocolo DTLS 

2.260)Debe tener un mecanismo de ajuste automático de potencia de la señal 

con el f in de reducir la interferencia entre canales entre dos puntos de acceso 

administrados 

2.261)0frecer un mecanismo de balanceo de trafico/usuarios entre Puntos de 

acceso 

2.262)Proporcionar un mecanismo de balanceo de traficojusuarios entre 

frecuencias yj o radios de los Puntos de Acceso 

2.263)Debe permitir la identificación del firmware utilizado por cada punto de 

acceso gestionado y permitir la actualización a través de la interfaz gráfica; 

2.264)Permitir que sean deshabilitados clientes inalámbricos que tengan baja 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N . 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

70 de 91 



Se testa (1) un domicil i o; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
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1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses i ón de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ODI O DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICI ANTE 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDADD 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

tasa de transmisión 

2.265)Permitir ignorar a los clientes inalámbricos que tienen señal débil, 

estableciendo un umbral de señal a partir de la cual los clientes son ignorados 

2.266)La controladora debe permitir configurar el valor de Short Guard lnterval 

para 802.11n y 802.11ac en 5 GHz 

2.267)Deb~ permitir seleccionar individualmente para cada punto de acceso los 

SSID que van a ser propagados 

2.268)Debe permitir asociación dinámicas de VLANs a los usuarios autenticados 

en un SSID especifico mediante protocolo RADIUS 

2.269)Debe permitir asociación dinámica de VLANs a los usuarios autenticados 

en un SSID especifico mediante vlan pooling 

2.270)Debe permitir visualizar las aplicaciones y amenazas por cada dispositivo 

inalámbrico 

2.271)La controladora inalámbrica debe permitir identificar los clientes WiFi que 

presenten algún riesgo basado en aplicaciones 

2.272)La controladora inalámbrica debe permitir identificar los clientes WiFi que 

presenten algún riesgo basado en dirección de destino 

2.273)La controladora inalámbrica debe permitir identificar los clientes WiFi que 

presenten algún riesgo basado en amenaza 

2.274)La controladora inalámbrica debe permitir identificar los clientes WiFi que 

presenten algún riesgo basado en sesiones 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

71 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, S) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-----..,...,.,...,.,..,==,...,....-----1 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::===:;::===:::;::::==::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

AÑO 

259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN E Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.275)1a controladora inalámbrica debe soportar una licencia que permita al 

menos 10000 firmas de aplicaciones para reconocimiento de tráfico 

2.276)EI controlador inalámbrico debe tener interface de administración 

integrado en el mismo equipo 

2.277)EI controlador inalámbrico debe soportar la funcionalidad de Fast-roaming 

para enlaces mesh entre el nodo secundario y nodos principales 

2.278)La controladora inalámbrica deberá soportar aceleración de tráfico del 

protocolo CAPWAP a través de un procesador de red de propósito específico 

2.279)La controladora inalámbrica deberá soportar aceleración de tunnel de 

tráfico de puente inalámbrico a través de un procesador de red de propósito 

específico 

2.280)La controladora inalámbrica debe soportar protocolo LLDP 

2.281)Debe permitir técnica de detección de APs intrusos On-wire a través de 

dirección MAC exacta 

2.282)Debe permitir técnica de detección de APs intrusos On-wire a través de 

dirección MAC Adyacente 

2.283)Debe permitir la visualización de los usuarios conectados en forma de 

topología lógica de red representando la cantidad de datos transmitidos y 

recibidos 

2.284)La controladora inalámbrica debe permitir combinar redes WiFi y redes 

cableadas con un software switch integrado 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

72 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-------:-==,...,....----1 
Ja l i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::;::===;:====::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U N IV ERSIDAD DE GUADALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODI O DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.285)La controladora inalámbrica debe permitir crear un portal cautivo en el 

software switch integrado para redes WiFi y redes cableadas 

2.286)La controladora inalámbrica debe permitir gestionar switches de acceso 

del mismo fabricante de la solución ofertada 

2.287)Deberá soportar la conversion de Multicast a Unicast para mejorar el 

rendimiento del tiempo de aire 

PZA SOLUCION DE ADMINISTRACION CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y SOLUCION 

DE CORRELACIÓN DE LOGS Y INCIDENTES DE SEGURIDD SD-WAN UTM/NGFW 

MARCA FORTINET, MODELOS: FORTIANALYZER VIRTUAL, SUBSCRIPCIÓN LICENSE 

FOR 50 GB/DAY CENTRAL LOGGING y ANAL YTICS. INCLUDE 24X7 FORTICARE 

SUPPORT, IOC, SOC SUBSCRIPTION, AND FORTIGUARD OUTBREAK ALERT SERVICE 

FOR 60 MONTHS AND FORTIMANAGER VIRTUAL, SUBSCRIPTION LICENSE FOR 100 

DEVICES/VDOMS MANAGED BY FORTIMANAGER VM S-SERIES. 24X7 FORTICARE 

SUPPORT PLUS FORTICARE BEST PRACTICE SERVICES INCLUDED FOR 69 

MONTHS, CÓDIGOS FC2-10-AZVMS-465-01-60 Y FC2-10-FMGVS-448-01-60. 

SOLUCIÓN DE ADMNISTRACION CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y SOLUCIÓN 

DE CORRELACION DE LOGS Y INCIDENTES DE SEGURIDAD SD-WAN UTM/NGFW 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

1.00 1,497,122.40 

SUB-TOTAL 

l. VA 

TOTAL 

1,497,122.40 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

73 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; ( 2) un RFC; (3 ) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos f i rmas , con fundamento en e 1 Artículo f 003445 ~ 
21 punto 1 , fr acción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública del Estado de t----:-::-:-==~----1 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; L i neami ente Quincuagés i mo Octavo fracc i ón I , de 1 os L i neami en tos Gene r a 1 es NUMERO 
para la Protecci ón de l a I nformac i ón Confidencial y Reservada de l a LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ;::===;:===::;:::==::::::: 
1, f r acci ón IX de 1 a Ley de Protecci ón de Datos Persona 1 es en Poses i ón de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de J a li sco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Cent ro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
CODIGO DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

1) Solución de Administración Centralizada 

1.1) Solución de Administracion centralizada de Dispositivos SD-WAN 

UTM/NGFW con Licenciamiento de Actualizaciones de Firmware, soporte 24x7 por 

60 meses. 

1.2) La solución deberá ser escalable en 10, 100 y hasta 1000 dispositivos , 

con soporte en Hypervisor Vmware, Microsoft HyperV, Xen Server, KVM 

1.3) Debe permitir gerenciar al menos 100 dispositivos 

2) Requisitos Mínimos de Funcionalidad 

Funcionalidades Generales 

2.1) Debe permitir Gerenciar los dispositivos de la misma marca que los 

equipos ofertados, generando politicas centralizadas, control de cambios, revision 

de versiones, respaldos de configuracion y perfiles de usuarios 

2.2) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente 

VMware ESXi 5.5 e 6.0; 

2.3) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente 

Microsoft Hyper-V 2008 R2 1 2012 1 2012 R2 

2.4) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente Citrix 

XenServer 6.0 

2.5) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente Open 

Source Xen 4.1 

2.6) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente KVM 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

74 de 91 



Se testa (1) un domicilio; ( 2) un RFC; (3 ) un teléfono y (4 , 5) dos f i rmas , con fundamento en el Art í culo ~ 003445 j 
21 punt o 1 , f r acci ón I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a I nformaci ón Púb 1 i ca de 1 Estado de f-----.,..,.,.,~~,..-------f 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamien t o Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Gene r a 1 es NUMERO 
para la Protección de la Informac i ón Confi dencial y Reservada de la LTAIPEJM y e l Artí cu l o 3° , punto ;::===:;:::===::;::==:::::: 
1, fracc i ón IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Su j etos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE G UADAL.AJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio F'ISC81 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE E lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2. 7) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente 

Amazon Web Services (AWS) 

2.8) No debe haber límites a la cantidad de múltiples vCPU si el aparato es 

virtual; 

2.9) No debe haber límites a la expansión de memória RAM si el aparto es 

virtual; 

2.10) En la fecha de la propuesta, ninguno de los modelos de la oferta pueden 

estar en el sítio del fabricante en listados de end-of-life o end-of-sales; 

2.11) La gestión de la solición debe soportar aceso por SSH, cliente o WEB 

(HTTPS) y API abierta; 

2.12) Debe permitir aceso concurrentes de administradores; 

2.13) Debe tener interfaz basada en línea de comando para administración de la 

solución de gestión; 

2.14) Debe tener un mecanismo de búsqueda por comandos en la gestión por 

SSH, facilitando la ubicación de comandos; 

2.15) Bloquear cambios, en el caso de acceso simultaneo de dos o más 

administradores; 

2.16) Definición de perfiles de acceso a la consola con permiso granular como: 

acceso a escrita, accesso de lectura, creación de usuários, cambio de 

configuraciones; 

2.17) Generar alertas automáticos por Email 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [X) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JI 

SAD 

OBSERVACIONES 

A ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

75 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo f 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t-------:-:~:-=-:::::-:------1 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==:::;:::===::;:::===:: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 10 2021 

NO. PROYECTO: 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN IDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

2.18) Generar alertas automáticos por SNMP 

2.19) Generar alertas automáticos por Syslog 

2.20) Debe soportar backupjrestore de todas las configuraciones de la solución 

de gestión, permitiendo al administrador agendar backups de configuración en un 

determinado día y horário; 

2.21) Debe ser permitido al administrador transferir los backups a un servidor 

FTP. 

2.22) Debe ser permitido al administrador transferir los backups a un servidor 

SCP 

2.23) Debe ser permitido al administrador transferir los backups a un servidor 

SFTP 

2.24) Los cambios realizados en un servidor de gestión debe ser 

automaticamente replicados al servidor redundante; 

2.25) Debe ser permitido a los administradores autenticarse en los servidores de 

gestión a través de cuentas de usuários LOCALES 

2.26) Debe ser permitido a los administradores autenticarse en los servidores de 

gestión a través de base externa TACACS 

2.27) Debe ser permitido a los administradores autenticarse en los servidores de 

gestión a través de base externa LDAP 

2.28) Debe ser permitido a los administradores autenticarse en los servidores de 

gestión a través de base externa RADIUS 

CANTIDAD 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO 

SUB-TOTAL 

l. VA 
TOTAL 

IMPORTE TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b} CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

OBSERVACIONES 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

ERA ING. M ÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

SAD 
DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

76 de 91 



Se testa (1) un domicili o; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo 
21 punto 1 , fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Ja l i seo y sus M u ni c i pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los L i neami en tos General es 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la L TAIPEJM y el Artículo 3 °, punto 
1 , fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

t 003445 
NUMERO 

29 10 2021 

AÑO 
N 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.29) Debe ser permitido a los administradores autenticarse en los servidores de 

gestión a través de Certificado Digital X.509 (PKI) 

2.30) Debe soportar sincronización de reloj interno por protocolo NTP. 

2.31) Debe registrar las acciones efectuadas por cualquier usuário; 

2.32) Deben ser fornecidos manuales de instalación, configuración y operación 

de toda la solución, e los idiomas portugués o inglés, com apresentación de buena 

calidad; 

2.33) Debe suportar SNMP versión 2 y la versión 3 en los equipos de gestión; 

2.34) Debe permitir habilitar o deshabilitar, para cada interfaz de red de la 

solución de gestión, permisos de acceso HTTP, HTTPS, SSH, SNMP y Telnet; 

2.35) Debe permitir virtualizar la solución de gestión, de manera que cada 

administrador pueda gerenciar, visualizar y editar solo los dispositivos autorizados 

y registrados en su ambiente virtualizado; 

2.36) La solución de gestión debe permitir crear administradores que tengan 

acceso a todas las instancias de virtualización; 

Funcionalidades de APis 

2.37) Debe soportar XML API 

2.38) Debe soportar JSON API 

Funcionalidades de Gestión de SDWAN UTM/NGFW 

2.39) La gestión debe permitir la creación y administración de políticas de 

firewall y control de aplicación; 

~ 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

RA ING. MAR A ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

77 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o ; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1----"""':":':"':":":=:-:=-----f 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Rese rvada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ::::===:::;::===::;::::===::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

29 

NO. PROYECTO: 

10 2021 

ANO 

259928 
UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.40) La gestión debe permitir la creación y administración de políticas de IPS, 

Antivírus y Anti-Spyware; 

2.41) La gestión debe permitir la creación y administración de políticas de Filtro 

de URL; 

2.42) Permitir buscar cuáles reglas un objeto está siendo utilizado; 

2.43) Debe atribuir secuencialmente un número a cada regla de firewall; 

2.44) Debe atribuir secuencialmente un número a cada regla de firewaii;DOS; 

2.45) Permitir la creación de reglas que permanezcan activas en horário 

definido; 

2.46) Permitir backup de las configuraciones y rollback de configuración para la 

última configuración salva; 

2.4 7) Debe tener mecanismos de validación de políticas avisando cuando hayan 

reglas que ofusquen o conflictuen con otras (shadowing); 

2.48) Debe posibilitar la visualización y comparación de configuraciones 

actuales, configuraciones previas y configuraciones antiguas; 

2.49) Debe posibilitar que todos los firewalls sean controlados de manera 

centralizada utilizando solo un servidor de gestión; 

2.50) Cada servidor de gestión debe ser hospedado en un equipo independiente, 

no ejecutando función de firewall; 

2.51) La solución debe incluir una herramienta para gestionar centralmente las 

licencias de todos los aparatos controlados por estaciones de gestión, permitiendo 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

LUGAR DE ENTREGA: COORDINACIÓN DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA DEL FIANZAS 
I-:P:-::A~G:-::0:-:D:-::E=-c=-o:-::N:-::T:-:A:-::D:-::O:--...L--=r-::-::-:::-::::-r---------'L....--------i a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAO 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

78 de 91 



Se testa (1) un domici lio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas , con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1------=-:~==-----1 
Jalisco y sus Munici pios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::===::::;::===:::;:::==~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Munici pios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

A NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

al administrador atualizar licencias en los aparatos a través de esta herramienta; 

2.52) La solución debe permitir la distribución y instalación remota, de manera 

centralizada, de nuevas versiones de software de los aparatos; 

2.53) Debe ser capaz de generar reportes o presentar comparativos entre dos 

secciones distintas, resumiendo todos los cambios efectuados; 

2.54) Debe permitir crear flujos de aprobación en la solución de gestión, donde 

un administrador pueda crear todas las reglas, pero estas mismas solamente sean 

aplicadas despuez de la aprobación de otro administrador; 

2.55) Tener "wizard" en la solución de gestion para agregar los dispositivos por 

interfaz gráfica utilizando IP, login y clave de los mismos; 

2.56) Permitir que las políticas y los objetos ya presentes en los dispositivos 

sean importados cuando el mismo es agregado a la solución de gestión; 

2.57) Permitir la visualización, a partir de la estación de gestión centralizada, 

informaciones detalladas de los dispositivos gerenciados, tales como hostname, 

serial, IP de gestión, licencias, horário de lo sistema y firmware; 

2.58) Tener "wizard" en la solución de gestion para instalación de políticas y 

configuraciones de los dispositivos; 

2.59) Permitir crear en la solución de gestión templates de configuración de los 

dispositivos con informadiones de DNS, SNMP, configuraciones de LOG y 

administración; 

2.60) Permitir crear scripts customizados, que sean ejecutados de forma 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

79 de 91 



Se testa (1) un domi cilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas , con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t------:-:~====-=------1 

Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los Lineamientos Generales "===:;:N=U=M=E=R=O:::;::==~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artícu l o 3°, punto / 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

centralizada en un o más dispositivos gestionados con comandos de CLI de los 

mismos; 

2.61) Tener histórico de los scripts ejecutados en los dispositivos gestionados 

pela solución de gestión; 

2.62) Permitir configurar y visualizar balanceo de enlaces en los dispositivos 

gestionados de forma centralizada; 

2.63) Permitir crear vários paquetes de políticas que serán aplicados/asociados 

a los dispositivos o grupos de dispositivos; 

2.64) Debe permitir crear reglas de NAT64 y NAT46 de forma centralizada; 

2.65) Permitir la creación de reglas anti DoS de forma centralizada; 

2.66) Permitir la creación de objetos que serán utilizados en las políticas de 

forma centralizada; 

2.67) Permitir crear a partir de la solución de gestión, VPNs entre los dispositivos 

gestionados de forma centralizada, incluyendo topología (hub, spoke, dial-up) 

autenticaciones, claves y métodos de criptografía; 

2.68) Permitir la utilizacion de Zero Touch Provisioning para automatizar las 

configuraciones de los Dispositivos administrados 

2.69) Permitir la utilizacion de Plantillas para automatizar la configuracion de 

los Modulos de SD-WAN de los dispositivos Gerenciados 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMÉ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

80 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de t------:-:~==::-:-----1 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::==::::;::===::;::::==~ 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

1) Características 

1.1) Solución de Correlación de Logs centralizada de Dispositivos SD-WAN 

UTM/NGFW con Licenciamiento de Actualizaciones de Sistema de Firmware, 

soporte 24x7 por 60 meses. 

1.2) Tener capacidad de recibir al menos 50 GBytes de logs diarios 

1.3) Deberá Soportar Identificadores de Compromiso 

1.4) Deberá soportar módulo de SoC 

1.5) Soportar módulo de "Outbreak Alert Service" 

1.6) Deberá ser por cuestiones de compatibilidad , la misma marca que los 

dispositivos SD-WAN UTM / NGFW 

1.7) La solución debe ser escalable o stackeable en SGB/SOGB/500 GB logs al 

día 

2) Requisitos Mínimos de Funcionalidad 

Funcionalidades Generales 

2.1) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente 

VMware ESXi 5.0/5.1/5.5/6.0/6.5/6.7; 

2.2) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente 

Microsoft Hyper-V 2008 R2 1 2012 1 2012 R2/2016 

2.3) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente Citrix 

XenServer 6.0 

2.4) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente Open 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE 200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

81 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Pública de 1 Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

U N IV ERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

003445 

2021 

ANO 

NO. PROYECTO: 

NO. FONDO: 1.3.13.3 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Ja\., México. 

Source Xen 4.1 

2.5) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente KVM on 

Redhat 6.5 and Ubuntu 17.04 

2.6) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente Nutanix 

AHV (AOS 5.10.5) 

2.7) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente 

Amazon Web Services (AWS) 

2.8) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente 

Microsoft Azure. 

2.9) Si la solución es virtual izada, debe ser compatible con el ambiente Google 

Cloud (GCP) 

2.10) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente Oracle 

Cloud lnfrastructure (OCI) 

2.11) Si la solución es virtualizada, debe ser compatible con el ambiente Alibaba 

Coud (AiiCioud) 

2.12) Si la solución es virtualizada, no debe haber límites a la cantidad de 

múltiples vCPU 

2.13) Si la solución es virtualizada, no debe haber límites a la expansión de 

memoria RAM 

2.14) Debe soportar acceso vía SSH, WEB (HTTPS) para la gestion de la solución 

2.15) Contar con comunicación cifrada y autenticación con usuario y contraseña 

] 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

SU~TOTAL 

l. VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

RERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

82 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----":":":":==:-------t 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os Lineamientos Genera 1 es NUMERO 
para 1 a Protección de 1 a Información Confidencia 1 y Reservada de 1 a L TAIPEJM y e 1 Articulo 3°, punto ;:::==::;::==:::::;;::::==:::: 
1 , fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

para la obtención de reportes, tanto en interface gráfica (GUI) como vía linea de 

comandos en consola de gestión. 

2.16) Permitir acceso simultáneo de administración, así como permitir crear por 

lo menos 2 (dos) perfiles para administración y monitoreo. 

2.17) Soporte SNMP versión 2 y 3 

2.18) Permitir virtualizar la gestión y administración de los dispositivos, donde 

cada administrador solo tenga acceso a los equipos autorizados. 

2.19) Debe permitir la creación de administrador general, que tenga acceso 

general a todas las instancias de virtualización de la solución. 

2.20) Debe permitir activar y desactivar para cada interface de la plataforma, 1 

permisos de acceso HTTP, HTTPS, SSH 

2.21) Autenticación de usuarios de acceso a la plataforma via LDAP 

2.22) Autenticación de usuarios de acceso a la plataforma via Radius 

2.23) Autenticación de usuarios de acceso a la plataforma via TACACS 

2.24) Generación de informes en tiempo real de tráfico, en formato de gráfica 

de mapas geográficos 

2.25) Generación de informes en tiempo real de tráfico, en formato de gráfica 

de burbuja. 

2.26) Generación de informes en tiempo real de tráfico, en formato de gráfica 

tabla 

2.27) Definición de perfiles de acceso a consola con permiso granulares, tales 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

83 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3) un te 1 éfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----"""":":~===--------1 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os Lineamientos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::==::;:===::;:::==~ 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio riSCal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE EN lOAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

como: acceso de escritura, de lectura, de creación de nuevos usuarios y cambios 

en configuraciones generales. 

2.28) Debe contar con un asistente gráfico para agregar nuevos dispositivos, 

usando la dirección IP, usuario y contraseña del mismo. 

2.29) Debe ser posible ver la cantidad de logs enviados desde cada dispositivo 

supervisado 

2.30) Contar con mecanismos de borrado automático de logs antiguos. 

2.31) Permitir la importación y exportación de reportes 

2.32) Debe contar con la capacidad de crear informes en formato HTML 

2.33) Debe contar con la capacidad de crear informes en formato PDF 

2.34) Debe contar con la capacidad de crear informes en formato XML 

2.35) Debe contar con la capacidad de crear informes en formato CSV 

2.36) Debe permitir exportar los logs en formato CSV 

2.37) Generación de logs de auditoría, con detalle de la configuración realizada, 

el administrador que realizó el cambio y hora del mismo. 

2.38) Los logs generados por los dispositivos administrados deben ser 

centralizados en los servidores de la plataforma, pero la solución debe ofrecer 

también la posibilidad de utilizar un servidor externo de Syslog o similar. 

2.39) La solución debe contar con reportes predefinidos 

2.40) Debe poder enviar automáticamente los logs a un servidor FTP externo a 

la solución 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.VA 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

84 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----"""":":~==------1 
J a l i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los L i neami en tos General es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ::===:::¡:::===:;:::===:::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Ascal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

C DIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDEN lA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.41) Debe ser posible la duplicación de reportes existentes para su posterior 

edición. 

2.42) Debe tener la capacidad de personalizar la portada de los reportes 

obtenidos. 

2.43) Permitir centralmente la visualización de logs recibidos por uno o más 

dispositivos, incluido la capacidad de uso de filtros para facilitar la búsqueda 

dentro de los mismos logs. 

2.44) Los logs de auditoría de cambios de configuración de reglas y objetos 

deben ser visualizados en una lista distinta a la de los logs relacionados a tráfico 

de datos. 

2.45) Tener la capacidad de personalización de gráficas en los reportes, tales 

como barras, líneas y tablas 

2.46) Debe poseer mecanismo de "Driii-Down" para navegar en los reportes de 

tiempo real. 

2.4 7) Debe permitir descargar de la plataforma los archivos de logs para uso 

externo. 

2.48) Tener la capacidad de generar y enviar reportes periódicos 

automáticamente. 

2.49) Permitir la personalización de cualquier reporte preestablecido por la 

solución, exclusivamente por el Administrador, para adoptarlo a sus necesidades. 

2.50) Permitir el envío por email de manera automática de reportes. 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 

TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

85 de 91 



Se testa (1) un domi ci 1 i o; (2) un RFC; (3 ) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas , con fundamento en e 1 Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de r---.....,.,,.,.,.,.,="',..,...----4 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3°, punto ;:::==::::;::===::;:::==:::::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2.51) Debe permitir que el reporte a enviar por email sea al destinatario 

específico. 

2.52) Permitir la programación de la generación de reportes, conforme a un 

calendario definido por el administrador. 

2.53) Debe ser posible visualizar gráficamente en tiempo real la tasa de 

generación de logs por cada dispositivo gestionado. 

2.54) Debe permitir el uso de filtros en los reportes. 

2.55) Debe permitir definir el diseño de los reportes, incluir gráfico, añadir texto 

e imágenes, alineación, saltos de página, fuentes, colores, entre otros. 

2.56) Permitir especificar el idioma de los reportes creados 

2.57) Generar alertas automáticas vía email, SNMP y Syslog, basado en eventos 

especiales en logs, severidad del evento, entre otros. 

2.58) Debe permitir el envío automático de reportes a un servidor externo SFTP 

o FTP. 

2.59) Debe ser capaz de crear consultas SQL o similar dentro de las bases de 

datos de logs, para uso en gráficas y tablas en reportes. 

2.60) Tener la capacidad de visualizar en GUI de reportes de información del 

Sistema, como licencias, memoria, disco duro, uso de CPU, tasa de logs por 

segundo recibidos, total de logs diarios recibidos, alertas del sistema, entre otros. 

2.61) Debe contar con una herramienta que permita analizar el rendimiento en 

la generación de reportes, con el objetivo de detectar y arreglar problemas en 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21.,901.,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO (X] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

MTRO. JESÚS ALBERTO JIMENEZ HERRERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

86 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I , de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----"""":":~==------1 
J a 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::;:===::;:::==:::::: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
U NIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

generación de los mismos. 

2.62) Que la solución sea capaz de importar archivos con logs de dispositivos 

compatibles conocido y no conocidos por la plataforma, para posterior generación 

de reportes. 

2.63) Debe ser posible poder definir el espacio que cada instancia de 

virtualización puede utilizar para almacenamiento de logs. 

2.64) Debe proporcionar la información de cantidad de logs almacenados y la 

estadística de tiempo restante de almacenado. 

2.65) Debe ser compatible con autenticación de doble factor (token) para 

usuarios administradores de la plataforma. 

2.66) Debe permitir aplicar políticas para el uso de contraseñas para los 

administradores de la plataforma, como tamaño mínimo y caracteres permitidos 

2.67) Debe permitir visualizar en tiempo real los logs recibidos. 

2.68) Debe permitir el reenvío de logs en formato syslog. 

2.69) Debe permitir el reenvío de logs en formato CEF (Common Event Format). 

2.70) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea las 

principales amenazas de seguridad para su red 

2.71) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea 

comprometimiento de usuarios y uso sospechoso de la web en su red. 

2.72) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea el tráfico en 

su red. 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MTRO. JESÚS ALBERTO JI 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

87 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de t----~:-::-:=-:::------f 
Jalisco y sus Municipios ; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;::==::;:===::;:::==~ 
1 , fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Ob 1 i gados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios , por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA AÑO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Rscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N • 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

2. 73) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea el tráfico de 

aplicaciones y sitios web en su red 

2.74) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea detecciones 

de amenazas de día cero en su red (sandboxing). 

2.75) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea actividad de 

endpoints en su red. 

2.76) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea actividad 

VPN ren su red. 

2. 77) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea puntos de 

acceso WiFi y SSIDs 

2.78) Debe incluir dashboard para operaciones SOC que monitorea rendimiento 

de recursos local de la solución (CPU, Memoria) 

2. 79) Debe permitir crear dashboards personalizados para monitoreo de 

operaciones SOC 

2.80) Debe soportar configuración de alta disponibilidad Master/Siave en la 

capa 3 

2.81) Debe permitir generar alertas de eventos a partir de logs recibidos 

2.82) Debe permitir crear incidentes a partir de alertas de eventos para endpoint 

2.83) Debe permitir la integración al sistema de tickets ServiceNow 

2.84) Debe soportar servicio de Indicadores de Compromiso (loC) del mismo 

fabricante, que muestre las sospechas de comprometimiento de usuarios finales 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETR~: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ENTID 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

88 de 91 



Se testa (1) un domic i lio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1 , fracci ón I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de 1----~,.,.,.~,..,...------f 
J a 1 i seo y sus M u ni c i pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracc i ón I, de 1 os L i neami entes Genera 1 es NUMER~ 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:====;::===::;:::===::::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal . 10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

en la web, debiendo informar por lo menos: dirección IP de usuario, hostname, 

sistema operativo, veredicto (clasificación general de la amenaza), el número de 

amenazas detectadas. 

2.85) Debe permitir respaldar logs en nube publica de Amazon 53 

2.86) Debe permitir respaldar logs en nube publica de Microsoft Azure 

2.87) Debe permitir respaldar logs en nube publica de Gooogle Cloud 

2.88) Debe soportar el estándar SAML para autenticación de usuarios 

administradores 

Reportes de Firewall 

2.89) Debe contar con reporte de cumplimiento de PCI DSS 

2.90) Debe contar con reporte de utilización de aplicaciones SaaS 

2.91) Debe contar con reporte de prevención de perdida de datos (DLP) 

2.92) Debe contar con reporte de VPN 

2.93) Debe contar con reporte de Sistema de prevención de intrusos (IPS) 

2.94) Debe contar con reporte de reputación de cliente 

2.95) Debe contar con reporte de análisis de seguridad de usuario 

2.96) Debe contar con reporte de análisis de amenaza cibernética 

2.97) Debe contar con reporte de breve resumen diario de eventos e incidentes 

de seguridad 

2.98) Debe contar con reporte de tráfico DNS 

2.99) Debe contar con reporte tráfico de correo electrónico 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 

IMPORTECONLETRA: Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO [&) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

89 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 ~ 
21 punto 1, fracción I, de 1 a Ley de Transparencia y Acceso a 1 a Información Púb 1 i ca de 1 Estado de t----~:":""!":'"==~-----1 
Ja 1 i seo y sus M u ni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de 1 os L i neami en tos Genera 1 es NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto ;:::==::;::===::;:::===::: 
1, fracción IX de 1 a Ley de Protección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados de 1 Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 10 2021 

ORDEN DE COMPRA 
(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 

U N IVERSID AD DE GUA DALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 
Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS 

314003 
CODIGO DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

UNIDAD D 
MEDDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

2.100)Debe contar con reporte de Top 10 de Aplicaciones utilizadas en la red 

2.101)Debe contar con reporte de Top 10 de Websites utilizadas en la red 

2.102)Debe contar con reporte de uso de redes sociales 

Reportes de Fabric 

2.103)Debe contar con reporte de evaluación de riesgo para correo electrónico 

Reportes de Wireless 

2.104)Debe contar con reporte de cumplimiento PCI de Wireless. 

2.105)Debe contar con reporte de AP- s y SS ID-s autorizados, así como clientes 

WIFi 

Reportes de Endpoint 

2.106)Debe contar con reporte de vulnerabilidades de solución gestionada de 

seguridad de equipo terminal. 

Reportes de WAF 

2.107)Debe contar con reporte de aplicaciónes web, si se cuenta con plataforma 

de seguridad web 

Reportes de SD-WAN 

Debe de contar con reportes de la utilizacion del modulo de SD-WAN de los 

dispositivos que realicen la correlacionen la solución .. 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO X 

b) CUMPLIMIENTO IX) 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

90 de 91 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 003445 j 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de t----...,.,.,,..,.,..,=.,.....----+ 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I , de los Lineamientos Generales '===:;:N=U=M=E=R=O::;::==~ 
para la Protección de la Informac i ón Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3° , punto ,. 
1, fracción IX de 1 a Ley de Pr otección de Datos Persona 1 es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 29 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

10 2021 

ORDEN DE COMPRA ANO 

(314018) COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES NO. PROYECTO: 259928 
UNIV ERSIDAD DE GUADALAJARA NO. FONDO: 1.3.13.3 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N o 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 314003 
DI O DE URE 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

COORDINACION DE COMPUTO E INFORMATICA 
E lOAD o DEPENDEN Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MHS Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N o 496, esq. Juan Álvarez, piso 6, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN 

SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y SOLUCIÓN DE 

CORRELACIÓN DE LOGS Y INCIDENTES DE SEGURIDAD SD-WAN UTM/NGFW 

IMPORTE CON LETRA: 

Veintiuno millones Novecientos Uno Mil Quinientos 
Cuarenta y Nueve pesos 82/100 M.N. 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

SUB-TOTAL 

l. V .A. 

TOTAL 

18,880,646.40 

3,020,903.42 

21,901,549.82 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO IX] 

LICITACIÓN LI-SEMS-010-2021 DENOMINADO ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE SOLUCIÓN DE SEGURIDAD UTM/NGFW, PARA EL SISTEMA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. 
TIEMPO DE GARANTÍA 3 AÑOS EN EQUIPOS FG-400 Y FG-200F Y 60 MESES EN SOLUCIÓN DE ADMON CENTRALIZADA SD-WAN UTM/NGFW Y 

MTRA. ROSAURA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SAD 

OBSERVACIONES 

ERA ING. MARÍA ESMERALDA JANETH OLMOS 

DE LA CRUZ 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

91 de 91 































































(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

EN) IDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

DIA I MES I ANO 

FECHA E ELABO ACION 

'NO. PROYECTO: 	256246 
NO. FONDO: 
	

1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 

4 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPEND NCIA 

SOLICITANTE 

GISELY MUNOZ MARTÍNEZ 

Se 	testa (1) 	un domicilio; 	(2) un RFC; 	(3) un teléfono y (4,5) dos firmas, 	con fundamento en el 	Articulo 21 	punto 	1, 	fracción 	I, 	de 	la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco 	y 	sus 	Municipios; 	Lineamiento 	Quincuagésimo Octavo fracción I, 	de los Lineamientos Generales para 	la 	Protección 	de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, 	punto 1, 	fracción 	IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, 	por ser datos de carácter personal. 

001574 

NUMERO 

11 10 	1 2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. I 	321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN i 
CODIGO DE U  Teléfono (33) 3134-2222 	111  

R.F.C. UGU 250907- MH5 	36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
ELEFUNU  DOMICILIO 

1 

./ 
HUGO ARMANDO DE LA O ARREDONDO 

PROVEEDOR 

1.1.11.11 111.11~ 
DOMICILIO DEL PROVEEDOR 

FAX y/o CORREO EL CTRONICO 

UNIDAD DA 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 	

.../ 

MEDIDA  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

BALONES DE HANDBALL DE PIEL MARCA MOLTEN. 

BALÓN DE FUTBOL AZTECA. 

BALONES MOLTEN BICOLOR PIEL SINTETICA MOD 4500. 

BALONES DE BASQUETBOL DE PIEL MARCA MOLTEN. 

CONOS DE ENTRENAMIENTO. 

PLATOS DE ENTRENAMIENTO. 

SILBATOS FOX. 

10.00 

9.00 

9.00 

9.00 

19.00 

20.00 

5.00 

700.00 

220.00 

1,150.00 

1,250.00 

30.00 

30.00 

221.39 

7,000.00 

1,980.00 

10,350.00 

11,250.00 

570.00 

600.00 

1,106.95 

ire 
 il Ir 

S 
.9 

'/(7 •CNIC:\ 

E NA 

-.7-  

--- 

S  

- \ 
('‘ 

Treinta y Ocho Mil Ciento Catorce pesos 06/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

32,856.95 

5,257.11 

38,114.06 ,  
CONDICIONES DE PAGO Y ENGR GA DE BIENES  

TIEMPO DE ENTREGA: 1 INMEDIATA. 	 1 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION FIANZAS PAGO DE CONTADO 	EX1 
PAGO EN PARCIALIDADES 

#1500 Y 
PAGO:111/11/2021 

CAN I F 44 SR nuAnAl ATARA IAI ISCO CP 44670 a) ANTICIPO g No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	1 PORCENTAJE 	E ANTICIPO: u % b) CUMPLIMIENTO g d  

ir" AU ZO 
ENTIDAD o •EPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

BSERVACIONES 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

1 de 1 















001592 

NUMERO 

[ 271 09 I 2021  1 

DIA 	MES 	ANO  

FECHA E ELABO ACION  

[

NO. 	PROVECTO: 	259940 ‘ 
No. FONDO: 	1.1.9.42  
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

PROVEEDOR 
1 

AX y/o CO O E O N  ICo 
ES ACORDADAS O O 

O 

OVEEDO 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

0 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

pBSERVACIONES 

A "'Z' IZO 	 Vo. Bo. 

ENTIDAD • DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPE DENCIA 

EMISORA 	 SOLICITAN 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	
GISELY MUÑOZ MARTÍNEZ 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos fi rmas, con fundamento en el Articulo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci

los
ón 

icipios ;  Lin 
 para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAI

➢EJM y el Artículo 3°, punta 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligadas del Estado 

de la] i sco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA-EMISORA 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITAN I E 

36-19-98-1436-19 -83  

TELEFONO 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

321003 

CODIGO DE URE 
Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

DOMICILIO 

CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO E INDUSTRIAL S.C. 

LOS SIGUIEN i ta ciervo 1.• ocru...• en,,,..-.......-- — 	— 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 
CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

UNIDAD 

OTRA ALINEACIONES Y ASESORIAS DE ECO204 ESC.POLITÉCNICA 

1,7 	4  
. 
O 
c 	

i< 

o </r
1
, 

GD. 2.00 3,500.00 7,000.00 

,:tall,,o.ua, 
rieW ~ . 	F . 

.., 

> 	, 

N k ' 
N  

57// SEMS 1. 

A  

CNIC 

IMPORTE 

Ocho Mil Ciento Veinte pesos 00/100 M.N. 

CON LETRA: 

SUB-TOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

7,000.00 

1,120.00  

8,120.00 

FIANZAS  
TIEMPO DE ENTREGA:11NMEDIATA. 

PAGO EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES: 1CONDICIONES 

	. ____. __ BIENES 

LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 
a)ANTICIPO 
b)CUMPLIMIENTO ❑ PAGO DE CONTADO 	jJq PAGO:128/10/2021 CAP 1 E 44 Sr nuAnm A IARA 1AI SIC() CP 44690 

¡PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	j:j % 















LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 

Se 	testa (1) 	un domicilio; 	(2) un RFC; 	(3) 	un teléfono y ( 4,5) dos firmas, 	con fundamento en el Artículo 21 	punto 	1, 	fracción 	I, 	de 	la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 	Estado de Jalisco 	y 	sus 	Municipios; 	Lineamiento 	Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para 	la 	Protección 	de la Información Confidencial 	y Reservada de la ITAIPEIM y el Articulo 3°, 	punto 1, 	fracción 	IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 	Estado de Jalisco y sus Municipios, 	por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 

000309 

NUMERO 

19 10 2021 

DIA MES ANO 
FECHA -DE ELABORACION 

NO.PROMECTO: 

NO. FONDO: 

PROGRAM& 

260406 
1.1.2 

CARGO PRESUPUESTAL 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA ') 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

■ 	TELEFONO DOMICILIO 
/ 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

HECTOR MANUEL DURAN PADILLA. 

PROVEEDOR 1 

DO CILI 	O 	O 	 C 	 FA y/o CO O 	O CO 	 O O 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE 

UNIDAD DE 
MEDIDA  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
OTRA SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO A ESCANER MARCA 1.00 750.00 750.00 

HP MODELO SCANER JET ENTERPRICE FLOW 7500. 

OTRA SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUPO A IMPRESORA HP 1.00 550.00 550.00 
MODELO LASER JET P1109 SERIE VND3924718, INCLUYE ELIMINACIÓN DE 

CÓDIGO DE ERROR 

OTRA SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUPO MULTIFIUNCIONAL 1.00 750.00 750.00 
MARCA KYOCERA MODELO FS 6525 SERIE NWZ6113377. 

PZA UNIDAD DE IMAGEN KYOCERA K6525 ORIGINAL. 
1.00 4,832.00 4,832.00 

OTRA SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO MULTIFUNCIONAL 1.00 750.00 750.00 
MARCA SAMSUNG MODELO MULTIXPRESS 6545 SERIE Z2SCBJZD6000208. 

OTRA SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO MULTIFUNCIONAL 1.00 850.00 850.00 
MARCA KYOCERA MODELO FS-3140 MFP SERIE NNN3Y06369, INCLUY 

REPARACIÓN DE LA U. DE FIJADO. 

_ ._ _._ 	-- 

< 
erre 

490• 

S E Mil .17 

Nueve Mil Ochocientos Treinta y Nueve pesos 12/100 
M N. . SUB TOTAL 8,482.00 

IMPORTE CON LETRA: 

LWL 1,357.12 

( TOTAL 9,839.1.2 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

GAI I F 44 GGIIADAI A IARA IA1 Nen CP 44620 
1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: r o %  

TIEMPO DE ENTREGA: 

PAGO DE CONTADO 
 PAGO EN PARCIALIDADES E 

11  PAGO: 19/11/2021 
FIANZAS 

b) CUMPLIMIENTO E 

ECHA INICIO:05/10/2021 FECHA YIN:18/10/2021 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 
Vo. Bo. 

ENTIDAD o DEPEN r NCIA 
SOLICITANTE 

GISELY MUNOZ MARTÍNEZ 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

A RIZO 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

No. DE PARCIALIDADES: 
a) ANTICIPO 

OBSERVACIONES 

















TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO !XI PAGO:122/11/2021 
PAGO EN PARCIALIDADES El No. DE PARCIALIDADES: I () 

GISELY MUÑOZ MARTÍNEZ ROLANDO CASTILLO MURILLO 

1.1.2 NO. FONDO: 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Se 	testa (1) un domicilio; 	(2) 	un RFC; 	(3) un teléfono y ( 4,5) 	dos firmas, 	con fundamento en el 	Articulo 
21 	punto 	1, 	fracción 	I, 	de 	la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 	Estado de 
Jalisco 	y 	sus 	Municipios; 	Lineamiento 	Quincuagésimo Octavo fracción I, 	de los Lineamientos Generales 
para 	la 	Protección 	de la Información Confidencial 	y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3°, 	punto 
1, 	fracción 	IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, 	por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 

001585 

NUMERO 

e 	21 I 	10 2021 

DIA MES ANO 

FECHA E ELABORACION 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
OTRA SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 2 LONAS PARA TOLDOS, TEMA FILTRO SANITARIO EN 2.00 8,900.00 17,800.00 

LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GUADALAJARA. 

OTRA SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 125 LETREROS MATERIAL RIGIDO, CONTENIENDO 

INDICACIONES DE MEDIDAS DE CONTINGENCIA. 
125.00 212.00 26,500.00 

top  

.., 

--, 
: 	S- _. 

--.., 

AS 	C;\- 

Cincuenta y Uno Mil Trescientos Ochenta y Ocho pesos SUB-TOTAL 44,300.00 
IMPORTE CON LETRA: 	

00/100 M.N.  
I.V.A. 7,088.00 

TOTAL 51,388.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 

CAI I F 44 SClIADAI A IARA IA1 ISCO CP 4489(1 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: r o, 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO 
❑ 

 
n 

OBSERVACIONES 

	  1 
ENTIDAD .7/D EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPEND NCIA 

AU 	IZO 	 Vo. Bo. 

EMISORA 	 SOLICITANTE 

MIS 5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 ci 

'LUGAR DE ENTREGA: 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

"NO. PROYECTO: 	260406 

321003 e 
ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE EN1IDAD o DEPENDENCIA SOLICDAN1E 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 
IELEFONO DOMICILIO  

JANNET SANDOVAL PULIDO 

PROVEEDOR 

0 0'a ia 	 II • 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADA 
y/o COR • O C RO' O O a, 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 









(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA ■. 

001591 

NUMERO 

e  22 I 10 I 2021 

NO. PROYECTO: 260406 	-‘ 
NO. FONDO: 1.1.2 
PROGRAMA: 

\ 
CARGO PRESUPUESTAL 

DIA MES 	AÑO 
FECHA E ELA O ACION 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

DOMICILIO 
-I 

EDUARDO MONTES GONZALEZ 

PROVEEDOR 

UNIDAD DE 

------PMETwtivro5r-111.10.----rcmcmsr
-11.1111.1-3D0 CI O D 	 O 	 XynCOROECOCO  

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES MEDIDA  

MANIOBRAS PARA CARGA Y DESCARGA DE MAQUINARIA: MANIOBRA DE 

SERVICIO DE TRASLADO DE TORNOS, TALADROS DE BANCO, CEPILLOS 

INDUSTRIALES DEL TALLER MÉCANICO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA ING.JORGE 

MATUTE REMUS, HACIA LOS TALLERES DE LA ESCUELA POLITÉCNICA DE GDL. 

SEMS 
/ tr . 	 CA 

r 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3°, punto 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 

TELEFONO 

321003 

CONGO DE URE 

36-19-98-1436-19-93 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

OTRA 
CANTIDAD 

ti 

1.00 

PRECIO UNITARIO 

34,000.00 

IMPORTE TOTAL 

34,000.00 

Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta pesos 

IMPORTE CON LETRA: 00/100 M.N.  
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

34,000.00 

5,440.00 

39,440.00 

MANIOBRA DE SERVICIO DE TRASLADO DE TORNOS,TALADROS DE BANCO, CEPILLOS INDUSTRIALES DEL 
POLITÉCNICA ING. JORGE MATUTE REMUS, HACIA LOS TALLERES DE ESCUELA POLITÉCNICA DE GDL. 

TIEMPO DE ENTREGA: 
PAGO DE CONTADO 

PAGO EN PARCIALIDADES ❑  

¡INMEDIATA. 
[11 PAGO:125/11/2021 

No. DE PARCIALIDADES: 1  O 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
LUGAR DE ENTREGA: 

CAI I F 44 snuAnAr A IARil IA1 Nen CP.44620 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: 11 0 % 

ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 

TALLER MECÁNICO DE LA ESCUELA 

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO O ,  

FIANZAS 

AU 	IZO 
ENTIDAD EPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPEND NCIA 

SOLICITANTE 

GISELY MUÑOZ MARTÍNEZ 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

BSERVACIONES 

1 e 1 









GISELY MLJNOZ MARTÍNEZ ROLANDO CASTILLO MURILLO 

Se 	testa (1) 	un domicilio; 	(2) 	un RFC; 	(3) un teléfono y (4,5) 	dos firmas, 	con fundamento en el 	Articulo 21 	punta 	1, 	fracción 	I, 	de 	la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del 	Estado de 
Jalisco 	y 	sus 	Municipios; 	Lineamiento 	Quincuagésimo Octavo fracción I, 	de los Lineamientos Generales 
para 	la 	Protección 	de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3°. 	punto 1, 	fracción 	IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 	Estado 
de Jalisco y sus Municipios, 	por ser datas de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 

001587 

NUMERO 

20 	1 	10 1 2021 

DIA 	1 	MES  1 	AÑO 
FECHA DE EURO ACION 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONE 
UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
OTRA KITOX ROJO 4 L. 3.00 321.08 963.24 
OTRA KITOX AZUL PAVO 4 L. 

3.00 321.08 963.24 
OTRA KITOX ORO 4 L. 

3.00 321.08 963.24 
OTRA KITOX BLANCO LG 4LT. 3.00 321.08 963.24 
OTRA KITOX NEGRO LG 4 LT. 

3.00 321.08 963.24 

erre liqp• .2 1 

r a 
.-- 

7-t-, SEMS 
,-... 
t7  

/cNtei•`-' 

Cinco Mil Quinientos Ochenta y Seis pesos 80/100 M.N. SUB-TOTAL 4,816.20 
IMPORTE CON LETRA: 

I.V.A. 770.60 

TOTAL 5,586.80 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	pn  PAGO:119/11/2021 
PAGO EN PARCIALIDADES ❑ No. DE PARCIALIDADES: 

b) CUMPLIMIENTO 
❑  

'{,OBSERVACIONES 

RIZO 
ENTIDA itr DEPENDENCIA 

MISORA 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPEN r NCIA 

SOLICITANTE 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
I LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA, AV.REVOLUCIÓN #1500 Y FIANZAS 

rAi I F 44 Sr CIIADAI A IARA 1AI isen CP 44690 
PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0 % 

a) ANTICIPO 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

R C 	 /o CO CO 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

e 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	

, 
 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICH ANTE 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

, 	TELEFONO DOMICILIO 

1 
PRODUCTOS RIVIAL, SA DE CV 

PROVEEDOR 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 
NO. PROYECTO: 	260406  
NO. FONDO: 
	

1.1.2 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 





se testa (1) un domicilio; (2) un RFc; (l) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo I OOffSl I
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
]aliicoyiusuunicipioi;LineamieñtoQuincLagésimoóctavofracciónI,de.losL.ineam,ientos6enera.les@
para 1a Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEIM y e1-Articulo 30, punto
Pa,4 

' 

¡\EJE' 
'quqL, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ob1igados del Estado

de la1isco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal.

ORDEN DE COMPRA
LL 10 202L
DIA MES ANO

FECHA DE bLATOTIACION

NO. PROYECTO 260526
NO. FONDO: 1".3.2
PROGRAMA:

CARGO PRESUPUESTAL

(331O1O) ESCU ELA PREPARATORIA METROPOLITANA NO. 10
UNIVERSIDAD DE GUADATAJARA

Domlclllo Fbcal
Av.Juátez N'976,

Col. Centro C.P.44100
Guadalajara, Jalisco, México.

Teléf ono (33) 3 L34-2222
R.F.C. UGU 250907-tvlH5

331010 ESCUELA PREPARATORIA METROPOLITANA NO. 10

CODIGO DE URE ENT¡DAD O DEPENDENCIA SOLICITANTE

3G56-57-533G33-06 Periférico Norte No.64O, Edificio "c", Módulo Belenes, zapopan, Jalisco. c.P.45101

TELEFONO DOMIUILIU

ARACELI GONZALEZ GARCIA
PROVEEDO¡I r

RFC

-Ffly/o 
CORREO ELECTRoN lco TELEFONO

CIONES ACOHI
I

PZA

PZA

PZA

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL

pLAvERA TtpO pOLO PARA CABALLERO CON IMPRESIÓN DE DOS LOGOTIPOS.

PLAYERA TIPO POLO PARA DAMA CON IMPRESIÓN DE DOS LOGOTIPOS.

pLAyERA pARA ATLETTSMO CON IMPRES¡ÓN DE DOS LOGOTIPOS AL FRENTE.

8.ool

4.ool

*..1

149.00

L42.OO

135.00

1,192.00

568.0O

SU&TOTAL

r.vA.

TOTAL

3,110.00

497.60

3,607.60

Tres Mil Seisciento

IMPORTE CON LEIRA:

Siete pesos 60/1uu

EL DOMICILIO DE LA ESCUELA

_OMEEEY FIRMA DEL
PROVEEDOR

AceDto los terminos Y cond¡ciones
que ie.especifican en el reverso de

la Presente Orden de ComPra

t-de1

# E
ffi-o:Bo-

EHTIOIiiá-óEÉEÑOEHCN ENTIDAD O DEPENDENCIA-'-"- trvlrsonA soLlclrANTE

MTRA. ALCALA PADILLA PAULA ANGELICA MTRA. ALCALA PADILLA PAULA ANGELICA
KARLA ESTHER DIEGO PÉREZ









ih Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo
6|r@m 21 punto 1, fracción I, de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

HE# l:l];'i"',.iii..Yil"l!'?:',,i]ffi::l;l'3""?i¡:;:i:i'l'i"3:;i::"'i:'ilui,li,Éi,'i'"f'ffi?ri5";.:T;ll"'
l¡ÍSpil¡ i, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado

¡.fñl-É de lalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal'

lilsBlif ORDEN DE COMPRA
t¡- r, l lI tssroro) EscuELA PREPARAToRTA METRoPoLITANA No.10 I

UNIVERSIDAD DE GUADATáJARA
(331O1O) ESCU ELA PREPARATORTA M ETROPOLTTANA NO. 10

o

Domlclllo Flscal

Av.JuárezN" 976,

Col. Centro C.P.44100
Guadalajara, Jalisco, México.

Teléf ono (33) 3L34-2222
R.F,C, UGU 25O9O7-MH5

L4 10 202L
DIA MES ANO

FECHA DE ELABORACION

NO. PROYECTO 256224
NO. FONDO: 1-.t.t.1-
PROGRAMA:

CARGO PRESUPUESTAL

331010 ESCUELA PREPARATORIA METROPOLITANA NO. 10
CODIGO Dt UHh ENTIDAD O DEPENDENCIA SOLICIIAN I T,

3G56-57-5336-33-06 Periférico Norte No. 640, Edificio "C", Módulo Belenes, Zapopan, Jalisco. C.P.45101
TELEFONO DOMtCtLt0

PAUL REYES CONTRERAS
PFOVEEEOF lr

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC TELEFONO

CIONES ACORI
I

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL

PZ

PZA

REALZADORA LARGO ALCANCE REDONDA 4.3

REALZADORA CIRCULAR DE ESCRITORIO

MM 1.OO

1.OO

3,699.24

1,,849.62

3,699.24

L,A49.62

seis Pesos eb/roo
M.N.

IMPORTE CON LETRA:

SU&TOTAL

I.VA.

TOTAL

5,548.86

887.82

6,¡lÍ!6.68

EL DOMICILIO DE LA ESCUELA

-- 

ELABoRo

KARLA ESTHER olEeo PÉRez
ENTIDAD o DEPENDENCIA

EMISORA

MTRA. ALCALA PADILLA PAULA ANGELICA

--_- NOMBRE Y FIRMA DEL
PROVEEDOR

Acepto los term¡nos Y condic¡ones
que se especif¡can en el reverso de

la presente Olden de ComPra

ldel-

=
Vo. Bo.

ENTIDAD O DEPENDENCIA
SOLICITANTE

MTRA. ALCALA PADILLA PAUI¡ ANGELICA

001192

4





Se testa (1) un domicil.io; (2) un RFC; (l) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo I OOUS9 I

i1,,!ll.",,;,,'.i:;]ll,,I;,oi,"::,|3.l"iliffiil:li;3Ü.tlÍi'?.i.]iuI"I:T:.i::iil]*?"*}'.¿:i3ti!'@
paralaProteccióndelaInformaciónConfidencia.lyReserVadade-la-LTAIPEJMyelArtícu.lo3o,puntom
i, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses'ión de Sujetos Obligados del Estado
de lalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal.

ORDEN DE COMPRA
19 10 2021,

DIA MES Año
FECHA DE ELABOTIACI()N

NO. PROYECTO 257AL6
NO. FONDO: t.3.2
PROGRAMA

CARGO PRESUPUESTAL

331010 ESCUELA PREPARAÍOR!A METROPOLITANA NO. 10

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE

3G56.57-5336-33-06 Periférico Norte No. 640, Edificio "C", Módulo Belenes, Zapopan, Jalisco. C'P' 45101

TELEFONO DOIltrcIIIo

(331O1O) ESCUELA PREPARATORIA MEÍROPOLITANA NO. 10
oUNIVERSIDAD DE GUADAT-AJARA

Domlclllo Fl¡cal
Av. Juárez N' 976,

Col. Centro C.P.44100
Guadalajara, Jalisco, México.

Teléf on o (33) 3 L3 4-2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

FARESID SYSTEMS S.A. DE C.V.

I

PROVLEDOTI r
ffioR

Er,¡ IAS CONDICIONES ACORDADASrl I

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL

PZA CREDENCIALES CON CHIP PERSONALIZADAS 17o.ool 45.52 7,738.40

IMPORTE

is Pesos 54/100 M'N'

CON LETRA:

SU&TOTAL

t.vA.

TOTAL

7,738.40

L23A.L4

8,976.54

EN EL DOMICILIO DE LA ESCUELA

@ vo.Bo.
ELABORO

KARLA ESTHER DIEGO PÉREZ

:AD

ENTIDAD O DEPENDENCIA
EMISORA

ENTIDAD O DEPENDENCIA
SOLICITANTE

@
PROVEEDOR

AcePto los term¡nos Y cond¡ciones
que ie especifican en el reverso de

la presente Orden de ComPra
MTRA.ALCALAPADILLAPAULAANGELICAMTRA.ALCALAPADILLAPAULAANGELICA

1de1-



1 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

o Bo. 
ENTIDAD o DEPEN r ENCIA 

SOLICITANTE 

GISELY MUNOZ MARTÍNEZ 

CAJA 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

KG 

KG 

OTRA 

UNIDAD DE 
MEDIDA  

Se 	testa (1) un domicilio; 	(2) 	un RFC; 	(3) 	un teléfono y (4,5) dos firmas, 	con fundamento en el 	Articulo 21 	punto 	1, 	fracción 	I, 	de 	la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 	Estado de Jalisco 	y 	sus 	Municipios; 	Lineamiento 	Quincuagésimo Octavo fracción I, 	de los Lineamientos Generales para 	la 	Protección 	de la Información Confidencial 	y Reservada de 	la LTAIPEJM y el Articulo 3°, 	punto 1, 	fracción 	IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 	Estado de Jalisco y sus Municipios, 	por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 

001596 

NUMERO 

25 	1 	10 1 2021 

DIA 	1 	MES ANO 
FECHA DE ELABO ACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

   

   

  

NO. PROYECTO 	260406  
NO. FONDO: 
	

1.1.2 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

  

  

   

   

    

e 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
36-19-98-143649-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620  

DOMICILIO 
/ 

TELÉFONO 

ANA CECILIA MORALES LARA. 

PROVEEDO 

DO C O 	O 	O 	 AX y o COR O E O CO 	 O  
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

PAPEL HIGIÉNICO ELITE JR 8057 12/200 

PAPEL HIGIENICO ELITE JUMBO 400 6/400. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA CLORO LIQUIDO 1/20. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA PINOELO 1/20 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR MULTIUSOS 1/20. 

TOALLA INTERDOBLADA ELITE BLANCA 5995 8/250. 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA SARRICIDA LÍQUIDO 1/20. 

CEPILLO BOLA PARA SANITARIO 171. 

CUBETA DE PLÁSTICO CUPLASA 12 LTS 1/1. 

TRAPEADOR MEDIANO BETTY HILAZA, 400 GRS 1/1. 

RECOGEDOR DE LAMINA MEDIO BOTE 1/1. 

ESCOBA ABANICO CORTA 1/1. 

ESCOBA VENESIA, ROMA Y COLOR 1/1 

FRANELA ROJA, GRIS, BLANCA GRUESA 1/25 
cr2 BOLSA NEGRA 70 30X120 1/25. 

BOLSA NEGRA 70X90 1/25 
< 200.00 

• 150.00 

16.00 

20.00 

• 4.00 

CANTIDAD  

20.00 

20.00 

10.00 

10.00 

15.00 

20.00 

3.00 

20.00 

25.00 

24.00 

25.00 

20.00 

PRECIO UNITARIO 

346.12 

346.12 

96.98 

350 43 

255.17 

232.33 

297.84 

41.81 

49.57 

46.12 

31.90 

40.09 

64.66 

530.60 

37.50 

37.50 

63.79 

IMPORTE TOTAL 

6,922.40 

6,922.40 

969.80 

3,504.30 

3,827.55 

4,646.60 

893.52 

836.20 

1,239.25 

1,106.88 

797.50 

801.80 

1,293.20 

2,122.40 

7,500.00 

5,625.00 

1,020.64 

Cincuenta y Ocho Mil Treinta y Cuatro pesos 14/100 

IMPORTE CON LETRA: 
M. N . 

 
SUS-TOTAL 

TOTAL 

50,029.44 

8,004.70 

58,034.14 

TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	rgi PAGO:126/11/2021 
PAGO EN PARCIALIDADES ❑ No. DE PARCIALIDADES: 1 

r 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION #1500 Y 

1  PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	% 
CAI F 44 Sr GUMMI A IARA IA1 Icen CP 4462 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 
b) CUMPLIMIENTO ❑  

OBSERVACIONES 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

ORIZO 
ENTID o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

5 

PAÑUELOS DESECHABLES KLENEEX 16/3/90. 	 SEMS 

''fi'eNle 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los termlnos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 





Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo
,i ;;;i;'i, fracción f, 

-¿i l" Ley de'Transparencia y Acceso a la.Información Pública del Estado de

;ull!.o -v irr urni.iploi: Lineamieñto Quincuagésimo Óctavo fracción I, de los Lineamientos Generales
priu--i.'próiácción dL la lnformación Confidenciál y Reservada de la_LTATPEJM y e1 Articulo 30, punto
i, -tracción ii ¿e lu Ley de Protección de Datos Perionales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Jal'isco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal.

ORDEN DE COMPRA
(331010) ESCU ELA PREPARATORIA METROPOLITANA NO. 10

oUNIVERSIDAD DE GUADAI.AJARA

Domlclllo ñscal
Av.JuárezN" 976,

Col. Centro C.P. 44100
Guadalajara, Jalisco, México.

Teléf ono (33\ 3L34-2222
R.F.C. UGU 250907-{vl H5

19 10 2021-

DIA MES ANO

FECHA DE ELABORACION

NO. PROYECTO 260526
NO. FONDO: 1-.3.2
PROGRAMA:

CARGO PRESUPUESTAL

331010 ESCUELA PREPARATORIA METROPOLITANA NO. 10

CODIGO DE URE EñTÍDAD o DEPENDENCIA SoLlclTANrE

3G56-57-5336-33-06 Periférico Norte No.54O, Edificio "C", Módulo Belenes, Zapopan, Jalisco. C'P' 45101

TELEFONO DOMICtLtO

FARESID SYSTEMS S.A. DE C.V.

I

I

TELEFONO

PZA

DESCRIPCTÓN DEL LOS BIENES CANTTDAD I enecto uNlrARlo IMPORTE TOTAL

CREDENC]ALES CON CHIP PERSONALIZADAS ffi ool 45.42 5,132.461

SU}TOTAL

l.v-4.

TOTAL

5,Í12.46

A2LL9

5,95:].65

' Cinco
M.N.

IMPORTE CON LETRA:

Mil Novec entos Cincuenta Y lres peso

EL DOMICILIO DE LA ESCUELA

---NoMBRE 
Y FIRMA DEL

PROVEEDOR
Aceoto los tefminos Y cond¡c¡ones
oue ie esPecifican en el revefso de- 

la pfesente Ofden de ComPra

l" de 1-

o01190

ELABORO

KARLA ESTHER DIEGO PÉREZ

¿n

4



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo ~ 000349 j 
21 punto l, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1----....,..,.,.,.,..,=-=-----l 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales NUMERO 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Artículo 3°, punto '::===:::;::===;===::'.: 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 18 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
10 2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Flscal 
Av. Juárez N º 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

(313004) COORDINACION DE APOYOS ACADEMICOS 256900 
NO. FONDO: 1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

313004 COORDINACION DE APOYOS ACADEMICOS 
NTIDAD o DEPE 

Liceo Nº 496, esq. Juan Álvarez, piso 4, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

1 1 

u~~~.~PE DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZA Inicio- término clasificación por estante 12.00 2,450.00 29,400.00 

Panel de aluminio blanco 4mm color blanco. Corte CNC, rotulación de vinil mate; 
reale de pvc Gmm HB y 
adhesivo para su correcta instalación. Herrajes slim 

PZA Número y letras intercambiables 12.00 110.00 1,320.00 

Panel de aluminio blanco 4mm color blanco. corte CNC,letras en relieve 

PZA Consulta base de datos en línea 1.00 1,980.00 1,980.00 

PZA Mostrador de Préstamo: 1.00 1,980.00 . 1,980.00 

Pvc blanco 6mm corte CNC rotulación de vinil mate. Herraje slim cable de acero 

para su correcta instalación 

PZA Acervo general: 1.00 1,980.00 1,980.00 

Pvc blanco 6mm corte CNC rotulación de vinil mate. Herraje slim cabl~ de acero 
para su correcta instalación 

PZA Área de lectura: 1.00 1,980.00 1,980.00 

Pvc blanco 6mm corte CNC rotulación de vinil mate. Herraje slim cable de acero 

para su correcta instalación 

PZA Obras de Referencia: 1.00 1,980.00 1,980.00 

Pvc blanco 6mm corte CNC rotulación de vinil mate. 

Cincuenta y Seis Mil Doscientos Veinticinco pesos SUB-TOTAL 48,470.00 
20/100 M.N. I.VA. IMPORTE CON LETRA: 7,755.20 

TOTAL 56,225.20 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: 1 30 días 1 LUGAR DE ENTREGA: !UNIDAD DE BIBLIOTECAS, REFORMA 783 FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 001 PAGO:I 1 a)ANTICIPO 1 1 
PAGO EN PARCIALIDADES DI No. DE PARCIALIDADES: 1 O 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 O % b) CUMPLIMIENTO D 
SEÑALTICA PARA LA PREPARATORIA ZAPOTILTIC. 

y POLITECNICA BELENES 

OBSERVACIONES 

-~=====;:::=:;:::~- 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MTRA. KAREM ISABEL ESCAMILLA 
GALINDO 

DULCE RAMÍREZ RAMÍREZ 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 
MTRA. KAREM ISABEL ESCAMILLA 

GALINDO 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 de 3 SAO 



~ 
000349 j NUMERO 

18 10 2021 
ANO 

NO. PROYECTO: 256900 
NO. FONDO: 1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en el Articulo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Ja 1 i seo y sus Muni ci pi os; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de 1 os L i neami entes Genera 1 es 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la L TAIPEJM y el Articulo 3°, punto 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
UNIVERSIDAD DE GUADAL.AJARA 

Domlctllo Fiscal 
Av. Juárez N º 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

(313004) COORDINACION DE APOYOS ACADEMICOS 
RA 

313004 COORDINACION DE APOYOS ACADEMICOS 
DE URE 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N º 496, esq. Juan Álvarez, piso 4, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

1 1 

UNIDAD DE DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL ui:n,nA 

Herrajeslim cable de acero para su correcta 

instalación 

PZA Paquetería: 1.00 1,980.00 1,980.00 

Pvc blanco 6mm corte CNC rotulación de vinil mate. Herraje slim cable de acero 

para su correcta 

instalación 

PZA Clasificación Dewey: 1.00 2,750.00 2,750.00 

Pvc blanco 6mm corte CNC rotulación de vinil mate. Herraje slim cable de acero 

para su correcta instalación 

PZA Silencio: 1.00 780.00 780.00 

Panel de aluminio blanco 4mm color blanco. Corte CNC, rotulación de vinil mate; 

reale de pvc 6mm.VHB y adhesivo para su correcta instalación. Herrajes slim 

PZA No fumar: 1.00 780.00 780.00 

Panel de aluminio blanco 4mm color blanco. Corte CNC, rotulación de vinil mate; 

reale de pvc 6mm.VHB y adhesivo para su correcta instalación. Herrajes slim 

PZA No comida 1.00 780.00 780.00 

Cincuenta y Seis Mil Doscientos Vei'nticinco pesos SUB-TOTAL 48,470.00 
20/100 M.N. I.VA. IMPORTE CON LETRA: 7,755.20 

TOTAL 56,225.20 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: l 30 días l LUGAR DE ENTREGA: !UNIDAD DE BIBLIOTECAS, REFORMA 783 FIANZAS 

PAGO DE CONTADO 001 PAGO:! 1 a)ANTICIPO n 
PAGO EN PARCIALIDADES 01 No. DE PARCIALIDADES: 1 O 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 O % b) CUMPLIMIENTO D 
SEÑALTICA PARA LA PREPARATORIA ZAPOTILTIC. 

y POLITECNICA BELENES 

OBSERVACIONES 

DULCE RAMÍREZ RAMÍREZ 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

MTRA. KAREM ISABEL ESCAMILLA 
GALINDO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MTRA. KAREM ISABEL ESCAMILLA 
GALINDO 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

2 de 3 SAD 



Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4, 5) dos firmas, con fundamento en el Articulo ~ 000349 ~ 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 1------,-,,.,-:-:=-=-------t 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales '===:;:N=U=M=ER=O:::::;::===::::'. 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la L TAIPEJM y el Articulo 3°, punto ~ 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 18 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
10 2021 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domlclllo Fiscal 
Av. Juárez N º 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MH5 

(313004) COORDINACION DE APOYOS ACADEMICOS 

ANO 

256900 
NO. FONDO: 1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

313004 COORDINACION DE APOYOS ACADEMICOS 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo Nº 496, esq. Juan Álvarez, piso 4, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

1 

u~~~.~p1 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

Panel de aluminio blanco 4mm color blanco. Corte CNC, rotulación de vinil mate; 

reate de pvc 6mm.VHB y adhesivo para su correcta instalación. Herrajes slim 

PZA No celular: 1.00 780.00 780.00 

Panel de aluminio blanco 4mm color blanco. Corte CNC, rotulación de vinil mate; 

reale de pvc 6mm.VHB y adhesivo para su correcta instalación. Herrajes slim 

Cincuenta y Seis Mil Doscientos Veinticinco pesos SUB-TOTAL 48,470.00 

IMPORTE CON LETRA: 
20/100 M.N. 

I.VA. 7,755.20 

TOTAL 56,225.20 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: 1 30 días 1 LUGAR DE ENTREGA: !UNIDAD DE BIBLIOTECAS, REFORMA 783 FIANZAS 
PAGO DE CONTADO IXll PAGO:I 1 a)ANTICIPO n 
PAGO EN PARCIALIDADES 01 No. DE PARCIALIDADES: 1 O 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 0% b) CUMPLIMIENTO D 
SEÑALTICA PARA LA PREPARATORIA ZAPOTILTIC. 

y POLITECNICA BELENES 

OBSERVACIONES 

DULCE RAMÍREZ RAMÍREZ 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 
MTRA. KAREM ISABEL ESCAMILLA 

GALINDO 

o o. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 
MTRA. KAREM ISABEL ESCAMILLA 

GALINDO 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

3 de 3 SAD 



NO. PROVECTO 

NO. FONDO: 

PROGRAMA: 

260406 
1.1.2 

CARGO PRESUPUESTAL 

Se 	testa (1) 	un domicilio; 	(2) un RFC; 	(3) un teléfono y 	(4, 5) 	dos fi rmas, 	con fundamento en el 	Articulo 21 	punto 	1, 	fracción 	I, 	de 	la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 	Estado de Jalisco 	y 	sus 	Municipios; 	Lineamiento 	Quincuagésimo Octavo fracción I, 	de los Lineamientos General es para 	la 	Protección 	de la Información Confidencial 	y Reservada de la LTAIPEDI y el 	Articulo 3°, 	punto 1, 	fracción 	IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del 	Estado 
de Jalisco y sus Municipios, 	por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 

001598 

NUMERO 

25 10 

MES 	J
I 2021 

DIA ANO 
FECHA DE ELABO ACION 

UMVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33)3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

e 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

‘ 

CODIGO DE URE EN i IDAD o DEPENDENCIA soucnANI E 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

\ 	TELÉFONO DOMICILIO 

MARIANA ALEJANDRA OLEA FRIAS 

1 PROVEEDOR 

DOMICILIO DEI, PROVEEDOR 	 FAX y/o CORREO ELECTRO CO O O 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS COND CIONES ACORDADAS 

UNIDAD D 
MEDIDA  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES PRECIO UNITARIO CANTIDAD IMPORTE TOTAL 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

8.00 

8.00 

10.00 

200.00 

25.00 

9.00 

23.50 

32.00 

27.50 

387.50 

PLACA DUPLEX NYLON BLANCA LEGRAND TP8W. 

CONTACTO DUPLEX BCO.LEGRAND 3232W S/PLACA. 

CANALETA PVC BCA. 16X19 MM CON ADHESIVO HM-1619. 

CABLE POT 14 CONDULAC BLANCO. 

ML-TU-SLIM-36W TUBO 36W 2.40M 1PI N TRANSP.TECNOLED. 

72.00 

188.00 

320.00 

5,500.00 

9,687.50 

cC 
N 

1,0 

 

SEIS ,.L97  

'ÉcNicOs\  

SUB-TOTAL 

TOTAL 

Dieciocho Mil Doscientos Noventa pesos 30/100 M.N. 
15,767.50 

2,522.80 

18,290.30 

IMPORTE CON LETRA: 

FIANZAS 
a) ANTICIPO n 

[ TIEMPO  DE ENTREGA: j INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	IX] PAGO:126/11/2021 
PAGO EN PARCIALIDADES Er No. DE PARCIALIDADES:  i O 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
LUGAR  DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCION #1500 Y 

CAI I F 44 sil GlIADAI A IARA iai ISCO f :P 44690  
I PORCENTAJE DE ANTICIPO: j O % 1:1) CUMPLIMIENTO EL, 

OBSERVACIONES 

4 5 
ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

1 

I 11 	 glikliall0 
:._ HT/Re RIZO 	 o. Bo. 

ENTIDA lir DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPEN' CIA 
MISORA 	 SOLICITANTE 

GISELY MUÑOZ MARTÍNEZ ROLANDO CASTILLO MURILLO 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 d e 1 



Se testa (1) un dmic.ilioi (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con.fundil€nto €n el Artlculo
ii ;;;;;'i, fracción I, 'áá -ia lii ie'r.ansp".encia-y'Acciso a la Información Pública de'l Estado de
.tal'isco v sus Municioros; 

-r-in"á.i"itá 
Quiniiagésimo óctavo fracción I, de los Lineamientos Generales

;;;;"i"'p.áiá..]ái 
-áE i;'rnioñ;¿i& ioniidenciá1 y Reservada de la LTATPEIM y el Articulo 30, punto

il -fr.icion--ii-di la tey ¿e pioiiiciOn áe oaios perionales en Posesión de sujetos 0bligados del Estado

áá l"tiiio y sus l,lunicipiós, por ser datos de carácter personal'

ORDEN DE COMPRA

ooo227

22 10 2021
DIA ME5 ANO

FECHA DE EIáBORACION

NO. PROYECÍO 257AL6
NO. FONDO: L.3.2
PROCRATTIA

CARGO PRESUPUESTAL

(331010) ESCUETA PREPARAToRIA METROPOLITANA No. 10
UNIVERSIDAO DE GUADAI.á.'ARA

Domlclllo Fl¡cal
Av. Juárez N" 976,

Col. centro c.P.44100
Guadala,ara, Jallsco, Méxlco.

Teléfono (33) 3L3+2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

331010 ESCUELA PREPARATORIA MEÍROPOLITANA NO. 10

CODIGO DE URE ffiNIE
36-56-57-533&33-06 Perlférlco Norte No.640, Edlflclo "C', Módulo Belenes, Zapopan, Jallsco. C'P' 45101

TELEFONO DOMICTLTO

MARfA GRACIELA PULIDO MONTES
PROVEEDOR

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC J TELEFONo

EN LAS CONDICIONES ACOIIUAUAS

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNTAR|o IMPORTE TOTAL

Servicio de pintura que incluye limpleza, resane 1 mano de sellador y 2 manos de

pintura en Sala de Maestros con medida de 104'5 paredes traves 97'3 y bóveda

72A M2 dando un total de 329.8 MT

1.00 14,000.00 14,000.00

reMil poscientos cuarenta pesos oo/100 M.N.

IMPORTE CON LEÍRA:

SU&TOTAL

t.vá"

TOTAL

14,OOO.OO

2.240,OO

16,240.00

nsun¿ FECEA INICIo ¡ 2 2/10 / 20 2L PECÉA PfN z 05 / LL / 2 02L

---ELABoRo

KARI¡ ESfHER DIEGO PEREZ

SAD

AUTORIZO
ENflDAD o DEPENDENCIA

EMISORA

MIRA. AtCAl¡ PADILIá PAUI¡ ANGELICA

- 

vo, Bo.
ENTIDAD o DEPENDENCIA

SOLICITANTE

MTRA. ALCALA PADILIÁ PAUlj ANGELICA

NOMBRE Y FIRMA DEL
PROVEEDOR

Acepto los termlnos y condlclones
que sa especlf¡can en el ieveEo de

la presente orden de Compm

1de1



S€ testa (l) un dmicilio; (¿) un RFC; (3)-un tetéfono y (4'5) dos firñas' con.fundl'.nento Gn el Artlculo

21 punto 1, fracción r, áá 
-ta 

Ley de transparencia V'Ááiásó i ]a Infórmación Pública d€l Estado de

la¡isco y sus ltunicipios; 
-iiniitiií.á- 

Quinilig¿sito Ó.li,o-ititti¿'n I, de los L'lneaoientos Generales

para .ta prorección ¿" to lnio.ii.i6"-iorii¿á".iál y neservada de la LTAIPEII'I v el Articulo 30, punto

lfracc,iónIxdelar""o"..ilil!iiio"'áii.óiiáiñu.i"nií"i."n-pós"sl¿,ndeSujetosobligadosdelEstado
ál:liitiá-v tr'j irri.ipiát' por seldñs dxla-ctlolsoll] ¡- ¡

ooo228

22 10 202t
DIA MES ANO

-TECF§DETÜIEORACION

NO. PROYECÍO 2578L3
t{0. FoNoo: 1.3.2
PROGRAM&

CARGO PRESUPUESTAL

oRDEN DE COMPRA

UNIVERSIOAD DE GUADALAJARA

Domlclllo Fl¡cal
Av. Juárez N' 976,

Col. Centro C.P' 44100

Guadalajara, Jallsco, Méxlco.

Teléfono (33) 3L3+2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

s¡D
t¡

r
ELABORO

EMISORA

MTRA. ALCALA PADILLA PAULA ANGELICA

-TofiEñETFIRMA 

DEL
PROVEEDOR

AceDto los tErmlnos Y cond¡c¡one§
que ie especillcan en el reveÉo de

la Presente Orden de ComPra

ldel'

ESCUELA PREPARATOR¡A METROPOLITANA NO. 10

ffi ,c", módulo Belenes, Zapopan, Jallsco' C.P.451o1

MARIA GRACIELA PULIDO MONTES

IMPORTE TOTAL

DE PINTURA QUE INCLUYE IIMPIEZA, RESANE MANO DE SELLADO Y 2

MANOS DE PINTURA COMEX EN EL AREA DE COORDINACIÓN ACADÉMICA Y

OFICINA BGAI CON UNA MEDIDA DE 365 MTR.

Peso-s 40/L00

M.N.
IMPORTE CON LETRA:

@Etuzos/L:-/2l2t

-- Vo. Bo.
ENTIDAD O DEPENDENCIA

MTRA. ALCALA PADILLA PAULA ANGELICA
XARLA ESTHER OIEGO PÉREZ



t 000359 j NUMERO 

28 10 2021 

NO. PROYECTO: 256900 
NO. FONDO: 1.1.1.1 
PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3°, punto 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domlclllo Flscal 
Av. Juárez N • 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 
R.F.C. UGU 250907-MHS 

(313004) COORDINACION DE APOYOS ACADEMICOS 

313004 COORDINACION DE APOYOS ACADEMICOS 

Tel. y fax: (33) 3942 Liceo N º 496, esq. Juan Álvarez, piso 4, Col. Centro. C.P. 44100, Guadalajara, Jal., México. 

PROVEED R 

1 
UNIDAD DE DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL Mi::DlnA 

PZA ALIMENTOS PARA JURADO CALIFICADOR DE MATEMATICAS, LOS DÍAS 08 Y 09 DE 30.00 462.65 13,879.50 
NOVIEMBRE 2021 

Dieciseis Mil Cien pesos 00/100 M.N. SUB-TOTAL 13,879.50 
IMPORTE CON LETRA: I.V.A. 2,220.50 

TOTAL 16,100.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: 1 inmediato 1 LUGAR DE ENTREGA: !OTRO FIANZAS 
PAGO DE CONTADO !Xll PAGO:I 1 a)ANTICIPO r 1 
PAGO EN PARCIALIDADES 01 No. DE PARCIALIDADES: I O 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 0% b) CUMPLIMIENTO D 

OBSERVACJONES l 
DULCE RAMÍREZ RAMÍREZ 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
EMISORA 

MTRA. KAREM ISABEL ESCAMILLA 

GALINDO 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MTRA. KAREM ISABEL ESCAMILLA 

GALINDO 

Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 de 1 :AD 



001599 

NUMERO 

NO. FONDO: 
	

1.1.2 
PROGRAMA: 

26 I 10 1  2021 

'NO. P MEMO 260406 

CARGO PRESUPUESTAL 

DIA 	MES 	ANO 
FECHA E ELABO ACION 

LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

F 44 SM'ADN A IARA 1AI ISCO CP 44690 
PORCENTAJE DE ANTICIPO:  r.,  

a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO No. DE PARCIALIDADES: I e) 

FIANZAS TIEMPO DE ENTREGA: i INMEDIATA. 
PAGO DE CONTADO 	pri PAGO:126/11/2021 
PAGO EN PARCIALIDADES Ei 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y (4, 5) dos fi rmas, con fundamento en el Articulo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésima Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPE1M y el Articulo 3°, punto 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal es en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
	

ENTIDAD o DEPENDENCIA  EMISORA 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 	
. 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

.. 
DOMICILIO 	 . 

1 
BARBARA DEL REAL R DRIGUEZ 

PROVEEDOR 

11~ - FAX y/o CORREO bLECTRO MINIFIg  
\ DOMICILIO 	 PROVEEDOR NICO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES J 
 

ACORDADAS 

UNIDAD DEI 
MEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA SERVICIO DE ALIMENTOS. 1.00 19,980.00 19,980.00 

S 

00WITIM1 

— 	
11914rrill 

<f. 

E I‘‘, 4 

( 	‘; 1 c 

1 	cL 
<I 

--.; 

S e-

\ L 
Veintitres Mil Ciento Setenta y Seis pesos 80/100 

IMPORTE CON LETRA: 
M . N . 

SUB-TOTAL 

I.V.Ñ. 

TOTAL 

19,980.00 

3,196.80 

23,176.80 

OBSERVACIONES 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

4 5 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

tglittá 

	

RIZO 	 Vo. Bo. 	 NOMBRE Y FIRMA DEL 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

	

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra ROLANDO CASTILLO MURILLO CISELY MUÑOZ MARTÍNEZ 

1 de .3 













001604 

NUMERO 

e  27 	10 	2021 
5' 

1.1.2 

NO. PROYECTO: 	260406  
NO. FONDO: 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

5' ANA CECILIA MORALES LARA. 

ORDEN DE COMPRA DIA 	MES 	ANO 
FECHA E LLAGO ACION  

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

.. 	TELEFONO DOMICILIO  

PROVEEDOR 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

Vo. Bo.  
ENTIDAD o DEPEN r ENCIA 

SOLICITANTE 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC: (3) un teléfono y (4,5) dos firmas, con fundamento en el Artículo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEIM y el Articulo 3°, punto 
1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

DO C 	O 	 F y/o CO O E  
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR SE EN LAS CON DICI ONES ACORnenee 

UNIDAD DE 
MEDIDA  DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
PZA QUÍMICO SAN ITIZANTE A VAPOR DOZAR SANITY 1/3.860. 15.00 520.00 7,800.00 

tuolgal, 

	

1 	-tte, 

	

Ir 	CC 

+-I 

'Q'S". 

 ..- 

N
- ■, 

(.t 

dr 

1.1 , 

SEMS 
'l  / / i , 

( N1C 

Nueve Mil 	Cuarenta y Ocho pesos 00/100 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

( 

SUB-TOTAL 

LVA. 

TOTAL 

7,800.00 

1,248.00 

9,048.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  
TIEMPO DE ENTREGA: 1 INMEDIATA. 	 I LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA, AV.REVOLUCIÓN #1500 Y PAGO DE CONTADO 	

I PAGO:126/11/2021 	 CAI I E 44 SR Al IADAI AJARA 1AI ISCO C.P 44690  PAGO EN PARCIALIDADES 111 No. DE PARCIALIDADES:  1 0 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: I0 % 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 

b) CUMPLIMIENTO 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

8SERvACIONES 

AU 	ZO 
ENTIDAD o r EPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 	 GISELY MUÑOZ MART NEZ 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

4 

1 de. 









NO, PROYECTO: 

No. FONDO: 

PROGRAMA: 

260406 
1.1.2 

 

CARGO PRESUPUESTAL 

001600 

NUMERO 

FECHA E ELABO  ACIÓN 

26 	10 11 2021 

DIA 	MES 	ANO 

1 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR 

LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN #1500 Y 

PAGO 	

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: I INMEDIATA. 
PAGO  DE CONTADO 	pki PAGO:126/11/2021 

EN PARCIALIDADES 
 

No. DE PARCIALIDADES:  I O PE 
I E 44 sre GUADAI A IARA IA1 isrn 44690 

I PORCENTAJE PE ANTICIPO: O %  

FIANZAS 
a) ANTICIPO n 
b) CUMPLIMIENTO EL, 

5 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

L 

1 de 

ROLANDO CASTILLO MURILLO GISELY MUÑOZ MARTÍNEZ 

OBSERVACIONES 

	

RIZO 	 Vo. So. 
ENTIDAnrr DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPEND NCIA 

	

EMISORA 	 SOLICITANTE 

4 

ELABORO 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

Se testa (1) un domicilio; (2) un RFC; (3) un teléfono y ( 4,5) dos firmas, con fundamento en el Articulo 
21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales 
para la Protección de la Información Confidencial y Reservada de la LTAIPEJM y el Articulo 3°, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter personal. 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

/ 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

■ 

CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 
36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

COMPUTO Y PAPELERIA MAD S DE RL DE CV 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N ° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

PROVEEDOR 

C 
	

FAX y/o CORREO ELECTRONICO 
OS SIGUIENTES BIENES DE8ERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

TEL  1 

UNIDAD 
IDA IDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA 

OTRA 

PZA 

OTRA 

PZA 

PZA 

PZA 

CAJA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PAPEL BOND CTA FACIA C/500. 

PAPEL BOND OFI FACIA C/500. 

PROTECTOR DE HOJAS ACCO CTA C/100. 

PROTECTOR DE HOJAS KINERA OF C/50H 

FOLDER MAPASA CTA CREMA. 

FOLDER MAPASA OF, CREMA. 

ENGR NEXTEP TIRA COMPLETA. 

GRAPA FIFA PILOT 400 STDR C/5000. 

PLUMA BIC P/FINO, AZ. 

PLUMA BIC P/MED.AZ  

PLUMA BIC P/MED,NEGRO. 

PLUMA BIC P/FINO,NEGRO. 

PLUMA BIC P/FINO, RJO. 	 tn 

1 
PLUMA BIC P/MED,R10. 	 1 1./ - 

LAPIZ BEROL MIRADO #2 MEDIANO. -- 

r 	Si  
, 

< 
Ir 

< 

--, 

Si 	■--' 
u 

N 	\- 

150.00 

150.00 

15.00 

10.00 

5,000.00 

5,000.00 

10.00 

10.00 

120.00 

120.00 

60.00 

60.00 

60.00 

60.00 

 120.00 

74.00 

96.00 

99.00 

112.50 

1.30 

1.55 

60.00 

32.00 

3.10 

2.90 

2.90 

3.10 

3.10 

2.90 

2.90 

11,100.00 

14,400.00 

1,485.00 

1,125.00 

6,500.00 

7,750.00 

600.00 

320.00 

372.00 

348.00 

174.00 

186.00 

186.00 

174.00 

348.00 

i  
.10. 

- 

121V➢ 

(N le 

Cincuenta y Dos Mil Doscientos Setenta y Ocho pesos 

IMPORTE CON LETRA: 	
88/100 M.N

. 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

45,068.00 

7,210.88 

52,278.88 














